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En respuesta a la necesidad de contar con
información para la rendición de cuentas, en
2004 se realizó por primera vez el cálculo de
las Cuentas en Salud Reproductiva y Equidad
de Género. Este esfuerzo conjunto del Centro
Nacional de Equidad de Género y Salud Repro-
ductiva y el Instituto Nacional de Salud Pública
(INSP) brindó información clave sobre el pa-
norama financiero de la salud reproductiva en
2003. Sin embargo, para que los tomadores de
decisiones puedan analizar el efecto de las
políticas de salud sobre el gasto en salud repro-
ductiva y evaluar el desempeño de los progra-
mas es necesario contar con información del gasto
de manera sistemática, oportuna y comparable
de un año a otro. Conscientes de ello, a fin de
iniciar la construcción de una serie de tiempo,
ambas instituciones realizaron una segunda es-
timación en 2005.

Como resultado de una mayor experiencia,
esta segunda estimación hizo una definición más
amplia de la salud reproductiva, que incluye
aspectos relacionados con la salud reproductiva
de los hombres e incorpora otras actividades,
como la atención de las tumoraciones benignas

Presentación

de mama, útero y próstata y la endometriosis. Por otra parte, la mayor
participación y compromiso de las diversas instituciones del sistema de
salud dio acceso a información más detallada, que permitió mejorar las
estimaciones del gasto público. Estos cambios y el objetivo de mantener
la comparabilidad entre las estimaciones de 2003 y 2004 exigieron una
actualización del gasto de 2003. Los resultados de estos ejercicios son
los que se presentan en este libro.

La información contenida en este documento constituye un aporte
importante para el conocimiento del panorama financiero de la salud
reproductiva en el país. En el ámbito federal ofrece cifras del gasto en
programas prioritarios que, comparadas con indicadores epidemiológicos
y de producción de servicios, permitirán evaluar tanto el desempeño de
dichos programas como el cumplimiento de acuerdos internacionales, de
interés para las organizaciones de la sociedad civil, los políticos y las
agencias. Los datos sobre distribución del gasto público por entidad fe-
derativa ofrecen a los gobiernos estatales herramientas para una mejor
asignación de los recursos. Adicionalmente, la estimación del gasto ejer-
cido por el Seguro Popular permitirá a los tomadores de decisiones ob-
servar los cambios generados por su implantación y operación.

Al involucrar a los más importantes agentes financiadores de la
sociedad, las Cuentas en Salud Reproductiva muestran un panorama
financiero completo que permite identificar sobre quién recae el peso
del financiamiento y qué funciones de salud representan mayor gas-
to, resaltando problemas potenciales de equidad y eficiencia asignativa.

El Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva y el
Centro de Investigación en Sistemas de Salud del INSP ponen a su dis-
posición las Cuentas en Salud Reproductiva y Equidad de Género 2004
y el análisis de la tendencia del gasto 2003-2004. Esperamos confor-
mar una colección que contribuya a la difusión de información sobre el
gasto en un marco de transparencia y rendición de cuentas, al tiempo
que avanzamos hacia la generación sistemática de las Cuentas en Sa-
lud Reproductiva.

Patricia Uribe Zúñiga Miguel Angel González Block
Directora General Director Ejecutivo

Centro Nacional de Equidad de Centro de Investigaciones
Género y Salud Reproductiva en Sistemas de Salud

Secretaría de Salud Instituto Nacional de
Salud Pública
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Síntesis
Ejecutiva

ANTECEDENTES

La información sobre los recursos invertidos
en salud reproductiva y equidad de género (SR
y EG) y la forma en que se distribuyen permite
dar seguimiento y evaluar el desempeño de los
programas. En respuesta a esta necesidad, en
2004 el Centro Nacional de Equidad de Géne-
ro y Salud Reproductiva (CNEGySR) de la Se-
cretaría de Salud estableció un convenio con el
Centro de Investigación en Sistemas de Salud
(CISS) del Instituto Nacional de Salud Pública
(INSP) para desarrollar las Cuentas en Salud Re-
productiva y Equidad de Género (CSR) 2003. Esa
primera estimación fue presentada en el Infor-
me de Cuentas Nacionales de Salud Repro-
ductiva y Equidad de Género. Dado que la
generación y formulación de políticas requiere
de información sistemática, organizada y com-
parable de un año a otro, en 2005 se realizó
una nueva estimación con información de 2004.
Los resultados de ese ejercicio, así como el aná-
lisis comparativo de ambas mediciones, se pre-
sentan en este informe.

MATERIAL Y MÉTODOS

Para estimar el gasto en SR y EG de 2003 y
2004 se utilizó el marco de cuentas de salud.
Se incluyeron las principales instituciones de
salud y seguridad social, el sector privado y
los programas públicos destinados a la po-
blación no asegurada. La definición de salud
reproductiva y equidad de género usada para
2003 fue ampliada, para incluir actividades
enfocadas a la prevención y atención de la
salud reproductiva masculina y algunas otras,
como las relacionadas con tumoraciones be-
nignas y endometriosis.

Para estimar el gasto público se utilizó información sobre presu-
puestos ejercidos en los ámbitos nacional y estatal, y se ponderó utili-
zando indicadores de producción. Para realizar comparaciones
interestatales, el gasto fue ajustado por beneficiaria(o). En la estima-
ción del gasto privado se utilizó información sobre el gasto monetario y
no monetario proveniente de la Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto
de los Hogares 2004 (ENIGH 2004), así como de la Encuesta Nacional
de Salud Reproductiva 2003 (ENSAR 2003). Adicionalmente, se contó
con información de las más importantes ONG, datos de gasto de ase-
guradoras y cuotas de recuperación, aunque éstas sólo se pudieron
estimar a nivel nacional. El acceso a mejores bases de datos e informa-
ción para 2004, aunado a la ampliación de las actividades considera-
das, obligó a reestimar el gasto de 2003 a fin de obtener estimaciones
comparables.

RESULTADOS

El gasto en SR y EG en 2004 fue de 35 970 millones de pesos, cantidad
que representó 7.2% del gasto en salud y aproximadamente 0.5% del
producto interno bruto (PIB). Cerca de 60% fue financiado por el sec-
tor público, principalmente la seguridad social, y 40.3% fue ejercido
por el sector privado (con participación de los hogares cercana a 90%).
Esto difiere del comportamiento del gasto total en salud, en el cual el
componente privado supera al público en más de 7 puntos porcentuales
(53.6% vs 46.4%).

Gasto por funciones

● Servicios de asistencia curativa: poco más de 75%
● Servicios de prevención y salud pública (control prenatal,

puerperio y planificación familiar): 15.2%

Gasto por proveedores

● Hospitales: 74.1%
● Servicios ambulatorios: cerca de 25%
● Farmacias y administración de los programas: porcentaje

restante

Gasto por programas

● Salud materno-perinatal: 78%
● Atención a la endometriosis y tumoraciones benignas: 7%
● Planificación familiar: 5.3%
● Cáncer cervicouterino: 5%



• 14 •
Cuentas en

salud reproductiva y
equidad de género

● Cáncer de mama: 2.4%
● Cáncer de próstata: 0.8%
● Equidad de género: menos de 1%

Comparación del gasto 2003 - 2004

El gasto en SR y EG en 2004 experimentó un aumento de 2% en términos reales con respecto
al año anterior. Dicho incremento es atribuible al aumento de 3% en el gasto del sector público
(IMSS, Secretaría de Salud y servicios estatales de salud).

El gasto de algunos programas registró aumentos:

● Atención de las endometriosis y tumoraciones benignas: 44%
● Programa de cáncer de mama: 15%
● Actividades relacionadas con el cáncer de próstata: 11%

Otros programas registraron reducción en su gasto:

● Planificación familiar: 4.3%
● Atención del parto: casi 10%
● Complicaciones del embarazo, parto y puerperio: 5%

En cuanto al gasto por agente financiador, la Secretaría de Salud, IMSS-Oportunidades y el
IMSS registraron aumentos; mientras que el ISSSTE y el sector privado muestran descensos.
Estudios posteriores permitirán determinar si este comportamiento varía conforme el Seguro
Popular culmina su implementación.

CONCLUSIONES

La mayor experiencia en el tema, el acceso a mejor información y el trabajo más estrecho con
las instituciones y programas, entre ellos el Seguro Popular, permitieron mejorar la calidad de
la estimación del gasto de 2004. No obstante, todavía existen subestimaciones que esperamos
superar en trabajos futuros.

Se sabe que las actividades de prevención y la atención en unidades del primer nivel han
demostrado ser más costo-efectivas que las relacionadas con la atención curativa. Sin em-
bargo, los hospitales constituyeron el proveedor con mayor gasto. Este comportamiento sugiere
que el gasto en SR y EG no se ejerce eficientemente.

Aunque se ha demostrado que la atención a la salud accesible y de alta calidad convierte a
la mortalidad materna en un hecho esporádico, en México las tasas de este problema de salud
continúan siendo elevadas. Así, la atención de complicaciones asociadas al embarazo y al
nacimiento representó 28% del total gastado por el programa materno-perinatal. Es impor-
tante insistir en la importancia de fortalecer programas preventivos de planificación familiar y
salud materno-infantil que, aplicados eficientemente y con calidad, permitirían disminuir el
gasto en complicaciones durante el embarazo y el parto, además de propiciar la disminución
de la mortalidad materna e infantil.

Con la estimación de 2004 iniciamos una serie de datos sobre gasto en SR y EG que permitirá
a los tomadores de decisiones observar sus tendencias, estudiar el efecto de las políticas en el
tiempo y analizar el desempeño de los programas de salud. Sin embargo, es necesario garantizar
la continuidad y la comparabilidad de las estimaciones, lo cual sólo será posible mediante la
institucionalización de las CSR y su inclusión en el sistema de información en salud.
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1.
Introducción

Una de las líneas de acción establecidas por
el Programa Nacional de Salud 2001-2006 de
México para fortalecer el papel rector de la
Secretaría de Salud fue dar seguimiento a tra-
vés de los años al gasto en salud desde los
actores que lo financian, las entidades hacia
donde se dirige, las acciones financiadas y la
población beneficiaria.1  Para ello, es necesaria
la existencia de información que permita a los
tomadores de decisiones conocer y evaluar el
panorama financiero del sistema de salud
mediante la identificación del monto de re-
cursos que se movilizan para atender las di-
ferentes necesidades del rubro.

Si bien México es uno de los pocos países de
la región que cuentan con un sistema institucio-
nalizado de seguimiento al gasto en salud, que
le permite evaluar el impacto de las políticas
recientes sobre el monto, composición y distri-
bución del gasto, hasta 2004 sólo se disponía
de información financiera para grandes funcio-
nes del sistema, y no se podía evaluar el monto,
composición y distribución de dicho gasto para
los principales programas del sector salud, a
excepción del programa de VIH/SIDA.

La necesidad de información sobre el flujo y
composición de los recursos para programas
prioritarios fue reforzada por la adopción de
compromisos internacionales como los Ob-
jetivos de Desarrollo del Milenio, así como la
demanda social por conocer el monto y distri-
bución del gasto ejercido en acciones de salud
reproductiva y equidad de género. Esto favo-
reció que en 2004, el Centro Nacional de Equi-
dad de Género y Salud Reproductiva (CNEGySR)
de la Secretaría de Salud estableciera un con-
venio con el Centro de Investigación en Siste-

mas de Salud (CISS) del Instituto Nacional de
Salud Pública (INSP), para desarrollar las Cuen-
tas en Salud Reproductiva y Equidad de Géne-
ro (CSR) con información de 2003.2

Este primer ejercicio permitió conocer el
panorama financiero ligado a los servicios y
programas en salud reproductiva para el sec-
tor público y privado en el nivel estatal y na-
cional con un alto nivel de detalle por funciones.
La riqueza de los ejercicios realizados permi-
tió la generación de información que ha facili-
tado el análisis del desempeño de programas
de salud relacionados y puso de manifiesto,
entre otras cosas, la enorme desigualdad en el
gasto por estados.a  Sin embargo, dado que la
generación y formulación de políticas en ma-
teria de salud reproductiva requieren que los
tomadores de decisiones cuenten con informa-
ción sistemática, organizada y comparable de
un año a otro, el CNEGySR y el CISS realizaron
el esfuerzo de estimar nuevamente el gasto en
salud reproductiva para el periodo enero a di-
ciembre de 2004, para lo cual utilizaron, igual
que en el año anterior, el marco de las Cuentas
en Salud. De esta forma se pretende observar
la tendencia del gasto en programas y activi-
dades de salud reproductiva y equidad de gé-
nero. Por otra parte, comentarios vertidos por
diferentes actores en la presentación de las CSR
resaltaron la necesidad de ampliar la defini-
ción de salud reproductiva y equidad de géne-
ro. Así, se transitó del gasto por programas de
SR y EG, al gasto en acciones vinculadas a la
salud reproductiva que abarcan las diversas
etapas del ciclo de vida de los individuos e in-
cluyen acciones dirigidas a los hombres. En
consecuencia, se agregó el gasto relacionado

a Cahuana L, Ávila L, Pérez R, Uribe P. Cuentas Nacionales en Salud Reproductiva y Equidad de Género en México,
2003 (manuscrito para la Revista Panamericana de Salud Pública, OPS. Enviado septiembre 2005); Pérez-Núñez R,
Salinas-Rodríguez A, Ávila-Burgos L, Mojarro-Íñiguez MG, Medina-Solís CE, Schiavon R, Cahuana-Hurtado L. Cobertura
y financiamiento de la planificación familiar en México: hallazgos de la Encuesta Nacional de Salud Reproductiva
2003 (manuscrito para la Revista Panamericana de Salud Pública, OPS. Enviado octubre 2005)
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con la atención de tumoraciones benignas de
la mama y el útero, la endometriosis, el diag-
nóstico y tratamiento de las tumoraciones be-
nignas de la próstata y el cáncer de próstata.

Adicionalmente, dada la importancia que este
nuevo mecanismo financiero reviste dentro del
sistema de salud en México, se incorporó en el
análisis el estudio del gasto en el Seguro Popu-
lar. A fin de garantizar la comparabilidad de la
información entre los años en que se ha reali-
zado el ejercicio, las modificaciones metodo-
lógicas consideradas en la estimación del gasto
de 2004 se incorporaron a la estimación de 2003,
con lo que se actualizó la estimación del gasto
para dicho año.

En este informe se exponen los resultados
obtenidos en la estimación del gasto público y
privado en salud reproductiva y equidad de

género, durante 2004. En la primera sección se
presenta el comportamiento de los principales
indicadores de salud reproductiva para el ámbito
mundial y nacional. A continuación, se describe
la metodología utilizada, resaltando las revi-
siones y ajustes realizados para la estimación
del gasto en 2004, así como para la actualización
de 2003. En la tercera sección se expone la
estimación del gasto en salud reproductiva y
equidad de género para 2004. En la cuarta, se
presenta la comparación del gasto 2003 y 2004,
y en la última, las conclusiones. Una sección
adicional presenta la actualización del gasto para
2003. Es oportuno señalar que el reporte del
gasto en 2003 presentado en esa sección,
además de la corrección hecha en el gasto glo-
bal y por programas, incluye también la modifi-
cación al detalle por agente financiador.
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De acuerdo con la Organización Mundial de
la Salud (OMS), la salud reproductiva se define
como el estado general de bienestar físico, men-
tal y social, en todos los aspectos relacionados
con el sistema reproductor, sus funciones y pro-
cesos. Ello implica el derecho de las personas
de regular su fecundidad de manera informada,
segura y efectiva, así como el derecho al acceso
a servicios de salud que permitan a las mujeres
tener un embarazo y parto seguros y criar hijos
saludables.3

Este enfoque recupera, como se ha mencio-
nado en trabajos anteriores,4  aspectos previa-
mente abordados de manera independiente,
como son la planificación familiar, la salud ma-
terno-perinatal, la atención del cáncer de mama,
cervicouterino y de próstata, la infertilidad y
otros padecimientos benignos del tracto
reproductivo de la mujer y el varón. Asimismo,
incluye las acciones relacionadas con la violen-
cia intrafamiliar. En este marco integral se reali-
za una revisión de los principales indicadores
de las diferentes áreas que conforman la salud
reproductiva en México y el mundo, con el fin
de contextualizar la estimación del gasto ejerci-
do en salud reproductiva.

MORTALIDAD MATERNA

A pesar de la atención que la comunidad inter-
nacional ha brindado a los temas de salud
reproductiva en las dos últimas décadas, prin-
cipalmente en lo relacionado con el embarazo y
el parto, y la mortalidad asociada a ambos even-
tos, los logros alcanzados en mortalidad mater-
na han sido limitados.5  En algunos países se
estima que cada año se registran más de medio
millón de defunciones, es decir, cada minuto una
mujer muere por esta causa.6  El 99% de estas
muertes ocurren en países en desarrollo (cua-
dro 1), en los que las complicaciones obstétri-
cas constituyen la principal causa de muerte
entre las mujeres en edad reproductiva.7  De igual
manera, se estima que por cada defunción pro-
vocada por un evento obstétrico existen de 30 a

2.
Indicadores de
salud reproductiva

50 casos de discapacidad temporal o crónica.8

Se ha destacado el hecho de que la mayoría de
estas defunciones y lesiones son prevenibles.9

Las principales causas de muerte materna
son hemorragias, infecciones, trastornos hiper-
tensivos e interrupciones de los embarazos en
condiciones inadecuadas. Muchos de estos pro-
blemas se presentan por la tardanza en la re-
cepción de atención hacia las mujeres con
complicaciones. Se calcula que 15% de los em-
barazos presenta algún tipo de complicación.10

En 2005 se celebró una sesión de alto nivel
de la Asamblea General de las Naciones Unidas
en la que se revisaron los avances de los Objeti-
vos de Desarrollo del Milenio (ODM) de la Or-
ganización de las Naciones Unidas y se puso
énfasis en la necesidad de buscar formas de
medir el problema de la mortalidad materna y
la eficacia de los enfoques que se han utilizado
para reducirla. Los esfuerzos se han dirigido tra-
dicionalmente al fortalecimiento del acceso a la
atención prenatal, al mejoramiento de la nutri-
ción de la mujer, a tratar de identificar los em-
barazos de alto riesgo lo antes posible y a
capacitar a las parteras. Sin embargo, ninguno
de estos enfoques ha tenido un impacto impor-
tante sobre la mortalidad materna en los países
en desarrollo.9 Es por ello que los esfuerzos re-
cientes se han concentrado en salvar la vida de
la mujer una vez que se presentan las compli-
caciones, especialmente durante el parto.11

Como se observa en el cuadro 1, la situación
en América Latina y el Caribe, donde se ubica
México, dista considerablemente de las regio-
nes desarrolladas. Con un comportamiento si-
milar al observado en la distribución a nivel
regional, las muertes maternas en México se
concentran en las áreas más marginadas y en
núcleos poblacionales con bajos niveles de edu-
cación y barreras de accesibilidad geográfica,
financiera o cultural a los servicios de atención
en salud.12  Las acciones ejecutadas para mejo-
rar los indicadores relacionados con la mortali-
dad materna han sido altamente exitosas, al
lograrse importantes descensos en la tasa de
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mortalidad a nivel nacional, así como una no-
table aceleración en el ritmo de este decreci-
miento, que pasó de 2.5% entre 1995 y 2000 a
3.4% entre 2000 y 2004,12 lo que se concretó
en más de 500 muertes evitadas. Sin embargo,
preocupan las diferencias mostradas entre es-
tados, pues mientras Nuevo León y Aguasca-
lientes reportan cifras similares a las de los
países más desarrollados –una muerte por cada
6 000 mujeres embarazadas–, Chiapas y Gue-
rrero reportan índices cinco veces más altos.15

A pesar de los esfuerzos que se vienen ha-
ciendo y de los logros alcanzados por las auto-
ridades mexicanas, la presencia de desenlaces
fatales por causas prevenibles sigue siendo im-
portante. Se reporta que en el periodo en estu-
dio más de 850 muertes de mujeres pudieron
ser evitadas, pues 25% de las mismas se debie-
ron a hemorragias, 30% a hipertensión asocia-
da al embarazo y 12% a otras complicaciones
del parto.12

MORTALIDAD EN MENORES DE
CINCO AÑOS

La reducción de la mortalidad infantil es la cuarta
de las ocho metas que integran los objetivos del
milenio.13  Los países miembros de la Organiza-

ción de las Naciones Unidas asumieron el com-
promiso, a través de acciones diversas, de dis-
minuir en dos terceras partes la mortalidad en
menores de cinco años entre 1990 y 2015.14  De
cumplirse esta meta, se lograría pasar de 93 ni-
ños por cada 1000 nacidos vivos que morían en
1990 antes de cumplir cinco años, a 31 muertes
por cada 1000 nacidos vivos en 2015. Sin em-
bargo, los resultados alcanzados hasta ahora
muestran un rezago importante15  y, según se-
ñala la Organización Mundial de la Salud (OMS),
de seguir el ritmo actual, los objetivos del milenio
se alcanzarán hasta 2045.16  No obstante, ha
habido algunos logros desde la segunda mitad
del siglo pasado, pues la mortalidad en este gru-
po de edad se ha reducido en 50%.17

México exhibió importantes logros en la re-
ducción de la mortalidad en menores de cinco
años en la última década del siglo XX, ya que se
logró que ésta descendiera a un ritmo superior
a 20% anual.12 Sin embargo, el Informe Salud
México 2004 de la Secretaría de Salud12 señala
que, aunque la mortalidad en este grupo pobla-
cional ha seguido descendiendo en los últimos
años, lo ha hecho a un ritmo más lento. Dentro
de las razones que la propia dependencia seña-
la como determinantes de este fenómeno se
encuentra un incremento en el número de muer-
tes relacionadas con padecimientos de más di-
fícil prevención, tratamiento y control. En la
actualidad, casi 50% de las muertes en meno-
res de cinco años se debe a alteraciones perina-
tales o malformaciones congénitas.

CÁNCER CERVICOUTERINO

El cáncer cervicouterino es el segundo cáncer
más frecuente entre la población femenina en
todo el mundo.18  Cada año son detectados 500
000 nuevos casos y alrededor de 250 000 muer-
tes son atribuibles a esta causa. El 80% del
total de casos son diagnosticados en países en
desarrollo, en muchos de los cuales se convierte
en el cáncer más importante para la mujer.
Dentro de los factores que se han relacionado
con esta patología se encuentran el virus del
papiloma humano (VPH) –causa necesaria pero
no suficiente para el desarrollo de la enferme-
dad–;19 la multiparidad; el uso prolongado de
anticonceptivos orales; el tabaquismo; la
inmunosupresión, y la presencia de otras in-
fecciones de transmisión sexual (ITS).

Cuadro 1.
Estimaciones de mortalidad materna por región. 2000

REGIÓN ÍNDICE DE NÚMERO DE RIESGO DE MUERTE

MORTALIDAD DEFUNCIONES MATERNA A LO LARGO

MATERNA* DE MADRES DE TODA LA VIDA1

Total mundial 400 529 000 74

Regiones desarrolladas 20 2 500 2.8

Europa 24 1 700 2.4

Regiones en desarrollo 440 527 000 61

Africa septentrional 130 4 600 210

Africa subsahariana 920 247 000 16

Asia oriental 55 11  000 840

Asia centromeridional 520 207 000 46

Asia sudoriental 210 25 000 140

Asia occidental 190 9 800 120

América Latina y el Caribe 190 22 000 160

Oceanía 240 530 83

Fuente: OMS, UNICEF, y UNFPA, Maternal Mortality in 2000: estimaciones de OMS, UNICEF,
y UNFPA. 2003, Organización Mundial de la Salud. Ginebra.
* Defunciones de madres por 100 000 nacidos vivos
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En México, el cáncer cervicouterino es res-
ponsable del mayor número de muertes aso-
ciadas a cánceres de la mujer. Dentro de los
factores que podrían explicar este comporta-
miento se ha identificado la detección tardía
de patologías, pues el diagnóstico oportuno
facilita la atención adecuada, con la reducción
consecuente del número de muertes por esta
causa. En los últimos tres años, sólo 60% de
las mujeres mexicanas entre 18 y 69 años se
sometieron a un examen de papanicolau, úni-
co medio diagnóstico actualmente reconocido
por la OMS.12 Si bien ha habido progresos no-
tables en el control de la mortalidad asociada
al cáncer cervicouterino, este padecimiento
provoca la muerte de una mujer mexicana cada
40 minutos, lo que ubica a México dentro de
los países con más alta mortalidad por esta
causa en Latinoamérica.

CÁNCER DE MAMA

El cáncer de mama es el cáncer más común entre
mujeres en el mundo. De acuerdo con la Agen-
cia Internacional para Investigación sobre Cán-
cer (IARC por sus siglas en inglés), en 2000 se
registraron más de un millón de nuevos casos
globalmente, de los que aproximadamente 45%
ocurrieron en países en desarrollo. La figura 1
muestra la distribución del cáncer de mama en
el mundo.

Existe una alta probabilidad de curación si
el cáncer de mama es detectado en etapas tem-
pranas. Desafortunadamente, en 80%20  de los
casos, el diagnóstico se realiza cuando la en-
fermedad ha avanzado de manera importante.
Dentro de las modalidades de tratamiento uti-
lizadas para atender esta patología se encuen-
tran intervenciones quirúrgicas, radioterapia,
quimioterapia, terapia hormonal o combina-
ciones de éstas. Aunque recientemente han sur-
gido controversias en algunos países, la
mamografía ha sido ampliamente aceptada
como un mecanismo importante en la reduc-
ción de la mortalidad por este tipo de cáncer.
En tal sentido, un estudio publicado en 2004
identifica el incremento en el número de mamo-
grafías como uno de los elementos que debe-
rían ser priorizados por los sistemas de salud.21

En nuestro país, el informe Salud México 2004
de la Secretaría de Salud ha señalado que a pe-
sar de que la tendencia de mortalidad por este
cáncer se ha estabilizado, el número de muer-

tes ha llegado a igualar las producidas por cán-
cer cervicouterino, y se prevé que en poco tiempo
el cáncer de mama llegue a ocupar el primer
lugar dentro de los cánceres de la mujer mexi-
cana.12 El cuadro 2 muestra la mortalidad por
cáncer mamario en 2004, en tanto que la figura
2 muestra el comportamiento seguido por esta
patología durante el periodo 1990-2004.

A pesar de que, como se señaló anterior-
mente, existe evidencia de la efectividad de la
realización de una mamografía anual, parti-
cularmente después de los 40 años, para el
diagnóstico de la enfermedad en etapas tem-
pranas, y que con ello se incrementa la proba-
bilidad de evitar la muerte prematura, sólo 20%
de las mujeres mexicanas entre 40 y 69 años
se someten a este tipo de estudio cada año.15

CÁNCER DE PRÓSTATA

El cáncer de próstata es una de las neoplasias
malignas más comunes entre los hombres. Ge-
neralmente es lento y progresivo y a menudo
asintomático, aunque suelen presentarse algu-
nas molestias de obstrucción en vías urinarias
bajas.22 Dentro de los métodos para detectar la
presencia de este tipo de cáncer podemos men-
cionar el examen físico completo, la explora-
ción genital y el apoyo de auxiliares diagnósticos
como el examen general de orina, la química
sanguínea y la medición del antígeno prostático
específico, que es un marcador útil, si bien su

Figura 1.
Incidencia del cáncer de mama en el mundo. 2000

 Fuente: GLOBOCAN 2000

<19.3 <26.1 <36.0 <54.2 <91.6
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elevación puede deberse no a la presencia de
cáncer de próstata, sino a padecimientos como
hiperplasia prostática benigna o prostatitis. Los
estudios de gabinete, como ultrasonido,
urografía excretora y cistouretrografía, permiti-
rán asimismo emitir un diagnóstico adecuado.30

Dentro del Programa Nacional de Salud 2001-
2006, la Secretaría de Salud ha incluido un apar-
tado dirigido a la promoción de estilos de vida
sanos y a la prevención de riesgos específicos
entre los grupos poblacionales más expuestos.
Este apartado, que ha sido bautizado como Pro-
grama de Acción para la Prevención y Control
del Cáncer de Próstata, tiene además el propó-
sito de detectar y atender oportunamente a los
afectados por esta enfermedad.

El sistema estadístico de la Secretaría de
Salud reporta cierta constancia en el número
de muertes asociadas al cáncer de próstata,
que se ha mantenido por encima de las 500
defunciones durante los últimos tres años.
(cuadro 3)

EQUIDAD DE GÉNERO Y VIOLENCIA
INTRAFAMILIAR

La violencia contra la mujer es un fenómeno
que persiste en todos los países del mundo.23

Dentro de las diversas formas de violencia, la
doméstica resulta verdaderamente preocupan-
te, dadas sus características. Sin embargo, a
pesar de los esfuerzos llevados a cabo desde
que se le reconoció como problema de salud
pública, fortalecidos a partir de la Conferencia
mundial de derechos humanos de Viena en
2003 y la Declaración sobre la eliminación de
la violencia contra la mujer ese mismo año, el
alcance de los objetivos propuestos se ha visto
entorpecido porque todavía en muchas socie-
dades se le considera una conducta “normal”.

Un estudio multinacional realizado por la
OMS señala que las mujeres están más expues-
tas a situaciones de violencia en sus relaciones
íntimas (en el hogar) que en cualquier otro lu-
gar. Las repercusiones de la violencia contra la
mujer trascienden el ámbito del daño inmediato
causado a las víctimas, pues sus consecuencias
tienden a ser devastadoras también para los que
la presencian, en especial los niños.

La violencia contra la mujer, principalmente
la infligida en el hogar, era considerada hasta
hace poco como un “problema social menor”.23

Sin embargo, la perspectiva se ha modificado
a partir de estudios que muestran que a nivel
mundial, entre 10% y 52% de las mujeres han
sido víctima de violencia física por parte de
su pareja en algún momento de su vida, y que
entre 10% y 30% ha sufrido violencia sexual
por parte de la misma. Entre 10% y 27% de

ENTIDAD %

FEDERATIVA TASA * DEFUNCIONES PORCENTAJE ACUMULADO

Aguascalientes 16.51 42 1.0 1.0

Baja California 16.81 120 2.9 3.9

Baja California Sur 18.62 23 0.6 4.5

Campeche 11.08 20 0.5 4.9

Coahuila 18.06 117 2.8 7.8

Colima 16.66 25 0.6 8.4

Chiapas 7.47 71 1.7 10.1

Chihuahua 20.02 171 4.1 14.2

Distrito Federal 21.51 575 13.9 28.0

Durango 12.68 48 1.2 29.2

Guanajuato 16.76 207 5.0 34.2

Guerrero 10.86 80 1.9 36.1

Hidalgo 12.07 72 1.7 37.9

Jalisco 20.36 349 8.4 46.3

México 14.43 535 12.9 59.2

Michoacán 12.33 128 3.1 62.2

Morelos 15.90 70 1.7 63.9

Nayarit 16.32 40 1.0 64.9

Nuevo León 18.86 212 5.1 70.0

Oaxaca 9.69 85 2.0 72.0

Puebla 10.54 141 3.4 75.4

Querétaro 16.54 63 1.5 77.0

Quintana Roo 4.54 11 0.3 77.2

San Luis Potosí 11.22 66 1.6 78.8

Sinaloa 17.52 119 2.9 81.7

Sonora 21.44 134 3.2 84.9

Tabasco 11.74 57 1.4 86.3

Tamaulipas 19.54 160 3.9 90.1

Tlaxcala 11.12 29 0.7 90.8

Veracruz 14.24 268 6.5 97.3

Yucatán 14.68 67 1.6 98.9

Zacatecas 12.70 45 1.1 100.0

Nacional1 15.51 4,150 100.0

* Tasa por 100 000 mujeres de 25 y más años
1 El cálculo de la tasa nacional excluye 12 mujeres que residían en el extranjero
 Fuente: INEGI / CONAPO / Secretaría de Salud

Cuadro 2.
Tasa de mortalidad por cáncer de mama en mujeres
mayores de 25 años por entidad federativa. 2004
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13.46

13.96

14.35

14.19

14.92

15.51

14.83

15.18

14.58

14.44

14.78

15.08

14.82 14.82

las mujeres declaró haber sido objeto de abu-
sos sexuales, siendo niñas o adultas.24

Según la Encuesta Nacional sobre Violen-
cia contra las Mujeres (ENVIM 2003), que se

Figura 2.
Mortalidad por cáncer de mama en mujeres de 25 años o más. 1990-2004

Número de defunciones por cáncer de mama

Año 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004

Defunciones 2 214 2 360 2 543 2 707 2 771 3 016 3 0973 2205 3 370 3 414 3 455 3 592 3 846 3 861 4 150

Fuente: INEGI / CONAPO / Secretaría de Salud

Cuadro 3.
Mortalidad hospitalaria por cáncer de
próstata. 1998-2004

Mortalidad hospitalaria por cáncer de próstata

Año Número de muertes

1998 3 542

1999 3 766

2000 3 852

2001 4 030

2002 4 231

2003 4 602

2004 4 526

Fuente: Secretaría de Salud. Cubo de defunciones (acceso
restringido)

realizó entre usuarias de servicios públicos
de salud en México en 2003, una de cada cin-
co mujeres sufre algún tipo de violencia ac-
tual por parte de su pareja.25





En esta sección se presenta la metodología
utilizada para la estimación del gasto en salud
reproductiva. Si bien en términos generales la
estimación de 2004 se basa en la metodología
descrita en el ejercicio anterior,2,26   luego de la
publicación y la difusión de resultados de 2003
en diversos foros se generaron sugerencias para
la incorporación de otras actividades que con-
forman la salud reproductiva. Por otra parte,
debido a una mayor experiencia y conocimiento
de las fuentes de información disponibles, el
equipo de cuentas tuvo acceso a nuevos datos
que permitieron mejorar y completar la esti-
mación del gasto. Es por ello que a continua-
ción se resaltan los cambios realizados en la
metodología de cuentas en salud reproductiva,
seguidos no sólo en el cálculo del gasto de
2004, sino también para una actualización de
los datos de 2003 (presentada en un apartado
al final de este informe). Asimismo, se presen-
tan los pasos seguidos para generar la serie de
tiempo del gasto y la comparación de las cifras
de ambos años.

REVISIÓN Y AJUSTE DE LA
DEFINICIÓN DE SALUD
REPRODUCTIVA

La concepción de la salud reproductiva desde
un enfoque integral debe extenderse más allá
del ámbito femenino, para incluir las acciones
de atención hacia afecciones propias de los
hombres. Es por esta razón que, para la reali-
zación del actual ejercicio de estimación del
gasto en salud reproductiva, se revisó la defi-
nición operacional manejada en la estimación
de 20032 y se incorporaron actividades enfo-
cadas a la atención de los hombres, por ejem-
plo las relacionadas con patologías benignas y
el cáncer de próstata. Además, con la finalidad

de mejorar las estimaciones y lograr que las
mismas reflejen más fielmente la situación del
gasto en salud reproductiva en nuestro país,
se incluyeron las actividades de atención de
tumoraciones benignas de mama, útero y
endometriosis. Por otro lado, se incluyó el gasto
hospitalario para la atención de lesiones origi-
nadas por violencia intrafamiliar (figura 3).

POBLACIÓN BENEFICIARIA

La inclusión de nuevas actividades implicó
agregar grupos de población beneficiaria a los
ya existentes (figura 4).

La definición de estos grupos se basó en la
normatividad de los programas, así como en
consulta a expertos.

REVISIÓN DE SUPUESTOS Y
CATEGORÍAS DE GASTO

Se revisó la ponderación utilizada para dividir
el gasto en hospitales entre la consulta exter-
na especializada, la hospitalización y la aten-
ción de urgencias. Para ello, se solicitó a los
centros de costos del IMSS la distribución del
tiempo del personal de salud en estas áreas,b

información que fue coincidente con la de la
Secretaría de Salud, que se obtuvo mediante
visitas a sus hospitales y entrevistas con el per-
sonal médico de los mismos. Como resultado,
se ponderó el gasto hospitalario y se dividió de
la siguiente manera:

● Atención hospitalaria
60%

● Consulta externa especializada
30%

● Urgencias
10%

3.
Metodología

b Comunicación personal. Mtra. Teresita Ramírez Sánchez. Coordinación de Planeación y Desarrollo. IMSS. 23 de
Marzo de 2005
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La ponderación del gasto en hospitales se rea-
lizó para la Secretaría de Salud y el IMSS. Asi-
mismo, se revisó y ratificó el supuesto sobre el
número de consultas que en promedio se reali-
zan durante la atención de displasias, el cual se
mantuvo sin variación respecto al utilizado en
el cálculo de 2003.

INFORMACIÓN UTILIZADA

Secretaría de Salud

La estimación del gasto de 2004 se realizó con
base en información del Sistema de Cuentas en
Salud a Nivel Federal y Estatal (Sicuentas).27  Del
presupuesto ejercido por entidad federativa se
seleccionaron las funciones del sistema relacio-
nadas con la salud reproductiva (anexo I). Esta
selección consideró por un lado el nivel de de-
talle con el que se cuenta para esta información
y, por el otro, la posibilidad de distinguir el gas-
to en salud reproductiva para cada actividad por
niveles de atención. Posteriormente se procedió
a agrupar estas funciones por programa de sa-
lud. Para el cálculo del gasto proveniente del
Ramo 12 se solicitó a las autoridades responsa-
bles de su distribución y control información
sobre la cantidad de material, insumos y equi-
po adquirido y enviado a los estados, así como
el precio de adquisición. Además, se recabó in-
formación sobre el gasto en rectoría de progra-
mas de salud, tanto en el nivel central como en
el estatal. Las cifras obtenidas fueron revisadas
por personal de cada programa.

El gasto por programa proveniente del Fondo
de Aportaciones para los Servicios de Salud
(Fassa) y las aportaciones estatales se calculó uti-
lizando los mismos  ponderadores que en el ejer-
cicio anterior (anexo II).2  El gasto en atención
médica se ponderó con base en información de
producción como consultas; usuarios y nuevos
aceptantes de métodos de planificación familiar;
días-estancia por diagnóstico, y pláticas de pro-
moción de la salud provenientes de reportes del
Sistema de Información en Servicios de Salud
200428  y del Sistema Automatizado de Egresos
Hospitalarios (SAEH) 2004.29  Para este último se
identificaron aquellos diagnósticos relacionados
con la salud reproductiva según la Clasificación
Internacional de Enfermedades, versión 10 (CIE-
10)30 (anexo III). Se exploró, además, el Sistema
de Información de Cáncer de la Mujer (Sicam)
para obtener información sobre la cantidad de
citologías y mastografías otorgadas, casos en
control de cáncer y otros indicadores relaciona-
dos con el cáncer cervicouterino y mamario.31

Para el cálculo del gasto en las citologías y
mastografías se utilizaron costos estimados en el
estado de Oaxaca.c

Figura 3.
Definición operacional de salud reproductiva y equidad de
género

Se entiende por salud reproductiva y equidad de género a las actividades comprendidas

dentro de programas de salud como:

■ Salud materno-perinatal (SMP): atención del embarazo, parto y puerperio, atención del recién

nacido, complicaciones relacionadas, aborto y promoción de la salud materno-perinatal.

■ Planificación familiar (PF): provisión y seguimiento de métodos anticonceptivos definitivos

y temporales, fertilización asistida y promoción de la salud.

■ Cáncer cervicouterino (CaCu): detección oportuna del cáncer, campañas de tamizaje,

atención del cáncer, atención de displasias.

■ Cáncer de mama (CaMa): exploración mamaria, campañas de tamizaje, atención del cáncer.

■ Violencia y equidad de género: acciones de prevención de riesgos en salud por violencia de

pareja, brindadas por el sector público, y de atención de las lesiones ocasionadas por ésta.

■ Cáncer de próstata: acciones de prevención y atención del cáncer, displasias y

tumoraciones benignas.

■ Otras acciones relacionadas con la salud reproductiva:

◗ Endometriosis

◗ Patología benigna del útero

◗ Patología benigna de la mama

◗ Patología benigna de la próstata

Se consideran asimismo las actividades de capacitación al personal involucrado en los
programas de salud materno-perinatal, planificación familiar, cáncer cervicouterino, cáncer
mamario y violencia y equidad de género.

Figura 4.
Definición de población beneficiaria de programas de salud

Programa de salud Grupo de población beneficiaria

Salud materno-perinatal Posibles embarazos en la población (Tasa bruta de

natalidad * Población / 1000)

Planificación familiar Mujeres de 15 a 49 años

Cáncer cervicouterino y mamario Mujeres de 25 años o más

Endometriosis

Displasia del cuello del útero

Patología benigna del útero

Patología benigna de la mama

Cáncer de próstata Hombres de 45 años o más

Patología benigna de la próstata

La definición de estos grupos se basó en la normatividad de los programas, así como en
consulta a expertos.
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La información sobre la población y su
composición por edad fue provista por el Bo-
letín de Información Estadística, Volumen I.32

Seguro Popular

Se seleccionaron aquellos servicios relacionados
con las actividades comprendidas en nuestra
definición de salud reproductiva del Catálogo de
Servicios Esenciales33  (hoy Catálogo Universal de
Servicios de Salud) de este agente financiador. El
listado de los servicios escogidos se presenta en
el anexo IV.

Hay que mencionar que la estimación del
gasto para este agente financiador se vio limi-
tada por la poca disponibilidad de información
sobre la producción de servicios. Si bien se dis-
puso de datos totales sobre consulta externa y
urgencias brindadas en unidades de primer y
segundo nivel,34  no se contó con un desglose
de dichas consultas por tipo de diagnóstico.
Tampoco fue posible identificar la proporción
del gasto en recursos humanos atribuibles a la
atención de la población afiliada al Seguro Po-
pular, lo que lleva a una subestimación del gas-
to ejercido en el primer y segundo niveles.d

Para salvar estos problemas, y tras la con-
sulta al personal del Seguro Popular, se optó por
calcular el gasto para este agente mediante la
vía de los costos.2,e  Para ello se utilizaron los
costos de producción de servicios del Catálogo
de Servicios Esenciales,35  así como información
actualizada manejada por la Comisión.f  Se con-
sideró sólo 30% del costo anual por padecimien-
to debido a que ésta es la fracción que el seguro
paga a cada proveedor de servicios. Este costo
fue posteriormente multiplicado por el número
esperado de consultas de atención prenatal,
puerperio y planificación familiar, obtenido a
partir de las tasas de utilización de servicios
por estas mismas causas en la población de la
Secretaría de Salud (anexo V). El gasto en aten-
ción hospitalaria se estimó multiplicando el costo

de cada padecimiento por el número de egresos
hospitalarios generados por los afiliados al Se-
guro Popular en los hospitales de la Secretaría
de Salud por cada uno de los diagnósticos en
estudio (anexo VI).

Dado que la operación de este seguro inició
en 2004, sólo se reportan gastos para dicho año.
Cabe señalar que los Acuerdos de Coordinación
entre las entidades federativas y la Comisión de
Protección en Salud no fueron signados al mis-
mo tiempo, por lo que existen diferencias en el
tiempo de operación entre los estados (anexo
VII). Por tanto, la información del gasto del Se-
guro Popular presentada en este estudio puede
no ser comparable a nivel estatal.

Instituto Mexicano del Seguro
Social (IMSS)

En 2004, a diferencia de 2003, se obtuvo infor-
mación sobre el presupuesto ejecutado con un
importante nivel de desagregación, con lo que
se logró compilar el gasto por nivel de atención
y por estado.

La información sobre la producción de servi-
cios ambulatorios y hospitalarios se obtuvo de
la Memoria Estadística 2004,36  la base de
morbilidad37  y la base de egresos hospitalarios
de esta institución.38  En ellas se identificaron
los diagnósticos relacionados con la salud
reproductiva usando la Clasificación Internacio-
nal de Enfermedades, versión 10 (CIE-10) y se
obtuvo el número de consultas y días-estancia
para cada uno de estos diagnósticos.

A pesar de los avances de este ejercicio en
relación con la disponibilidad de información,
en comparación con la del año anterior, no fue
posible identificar el gasto ejercido en campa-
ñas de promoción de salud materno-perinatal,
planificación familiar, cáncer de la mujer, ni cán-
cer de próstata. Sin embargo, como forma de
obtener una aproximación al gasto por este con-
cepto, se identificó el gasto ejercido en la con-

c Comunicación personal. Dr. Arturo Becerril Vilchis, Director del Centro de Oncología y Radioterapia de Oaxaca. 21
de Noviembre, 2005
d En visita a entidades federativas se revisó información existente sobre el Seguro Popular. Se halló que en el nivel
estatal es posible desagregar los datos de producción de servicios para obtener una mejor aproximación del gasto, a
pesar de que el reporte a la Comisión de Protección Social en Salud no solicita este nivel de detalle.
e Para la estimación del gasto en salud reproductiva se establecieron dos tipos de aproximaciones metodológicas: la
estimación vía ejercicio presupuestal y la estimación vía costos. Para mayor detalle, revisar las referencias 2 y 26.
f Entrevista al Dr. Emilio Herrera Basto, Director de Administración de Planes del Seguro Popular (Noviembre 18, 2005)
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sulta ambulatoria para pesquisas prenatales, de
cáncer cervicouterino, cáncer mamario y cán-
cer de próstata.

El gasto en la administración de los progra-
mas de salud reproductiva a nivel estatal fue
proporcionado por la Dirección de Planeación
y Finanzas.

Programa IMSS-Oportunidades

Al igual que las estimaciones del gasto para el
año anterior, las estimaciones para este agente
se realizaron vía costos.2 Se utilizó información
de la producción de servicios en las diferentes
áreas de interés de este estudio, y de los costos
para cada una de las actividades, como consul-
tas, días-estancia, así como la distribución de
métodos de planificación familiar (y el precio de
adquisición de los mismos) proporcionados por
el Departamento de Salud Reproductiva y Capaci-
tación del Programa IMSS-Oportunidades. De este
modo, se pudo contar con un estimado del gasto
en la atención de partos, cesáreas, abortos, de-
tección oportuna del cáncer, atención del cáncer
cervicouterino y mamario, control prenatal y con-
sultas y métodos de planificación familiar.

Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del
Estado (ISSSTE)

Para el cálculo del gasto en esta institución se uti-
lizaron datos provenientes de la Cuenta de la Ha-
cienda Pública Federal 2004, así como información
del Anuario Estadístico 2004,39  y la base de egresos
hospitalarios.40 En el caso del ISSSTE, la estructu-
ra programática está estrechamente ligada a
indicadores de producción, por lo que cada rubro
de gasto fue ponderado según el indicador que le
correspondía. Por ejemplo, para obtener el gasto
en la detección oportuna del cáncer cervicouterino
se ponderó el gasto en el rubro “Detección opor-
tuna de enfermedades” de acuerdo con la propor-
ción que las detecciones de CaCu representan del
total de detecciones en la institución.

Cabe mencionar que, al igual que en 2003,
no se contó con información sobre la adquisi-
ción de métodos anticonceptivos, campañas de
promoción de salud materno-perinatal, planifi-
cación familiar ni tamizaje de cáncer de la mu-
jer y cáncer prostático.

Gasto privado

Una fuente importante de información para esti-
mar el gasto privado es la Encuesta Nacional de
Ingreso y Gasto de los Hogares (ENIGH) que rea-
liza cada dos años el INEGI. El último levanta-
miento de dicha encuesta se realizó en 2004,41   y
su información se utilizó para el cálculo del gas-
to en salud reproductiva de dicho año. Luego de
revisar el cuestionario aplicado, se selecciona-
ron aquellos rubros de gasto que estuvieran re-
lacionados con la salud reproductiva (cuadro 4).

Es necesario mencionar que, a diferencia de
la ENIGH 2002,42  donde el gasto en métodos de
planificación familiar está agregado al gasto en
vitaminas y “otros medicamentos”, en la ENIGH
2004 fue posible identificar el gasto destinado
exclusivamente a la adquisición de métodos de
planificación familiar, recetados o no.

Otro cambio importante en la estimación del
gasto en los hogares fue la incorporación del gasto
no monetario; es decir, del gasto en especie que
realizan los hogares por recibir atención. Se agre-
ga esta dimensión ya que este tipo de transac-
ciones económicas representa una importante
proporción del gasto de los hogares.

El gasto ejercido por los hogares para la aten-
ción del cáncer cervicouterino fue calculado

Cuadro 4.
Rubros de gasto seleccionados de la Encuesta Nacional de
Ingreso y Gasto de los Hogares

Embarazo Parto normal y cesárea

Consultas médicas Honorarios médicos

Consultas dentales Medicamentos

Medicamentos Análisis de laboratorio y gabinete

Vacunas Hospitalización

Análisis de laboratorio y gabinete Partera

Hospitalización Otros**

Hierbas

Par tera                Anticonceptivos

Otros* Anticonceptivos

* Otros incluye: ambulancias e inyecciones durante el embarazo
** Otros incluye: ambulancias, inyecciones y vacunas para el parto
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usando datos de utilización de servicios de la
Encuesta Nacional de Salud Reproductiva 200343

y costos de atención del sector privado a pre-
cios de 2004.2 Asimismo, se calculó el gasto en
cuotas de recuperación destinado al pago de la
atención de cáncer cervicouterino y mamario
en hospitales a través de la ponderación de las
cuotas totales de recuperación por el número
de días-estancia destinado a dicha atención.27

Además del gasto de los hogares mediante la
ENIGH, se incorporó el gasto en siniestralidad
reportado por la Asociación Mexicana de Insti-
tuciones de Seguros.44 Se consideró el gasto in-
currido para la atención de embarazos, partos,
cáncer cervicouterino, mamario, de próstata,
endometriosis y tumoraciones benignas de
mama, útero y próstata (anexo VIII).  Se obtuvo,
además, información de producción de servi-
cios, costos y precio al público de las dos orga-
nizaciones no gubernamentales más grandes
que brindan servicios de salud reproductiva
(Mexfam y FEMAP). El gasto calculado para
ambas fue restado del monto de gasto de los
hogares calculado a partir de la ENIGH 2004.

GENERACIÓN DE LA SERIE DE
TIEMPO DEL GASTO.
ACTUALIZACIÓN DEL GASTO
ESTIMADO PARA 2003

Para la generación de una serie del gasto en
salud reproductiva se requirió que los datos
de gasto para 2003 y 2004 cumplieran con
dos criterios indispensables:

● Que su estimación utilizara información
similar y siguiera la misma metodología

● Que se expresaran en los mismos
precios; es decir, que los montos de

diferentes años sean comparables entre
sí al eliminar el efecto de la inflación.

Respecto al primer criterio, se incluyeron los
diagnósticos incorporados en la estimación de
2004 que no fueron considerados en la esti-
mación de 2003. Ello significó revisar informa-
ción obtenida con anterioridad, así como
solicitar nueva información para este año.

Por otra parte, como se comentó anteriormen-
te, se obtuvo acceso a datos de mejor calidad
para la estimación de 2004, por lo que se tuvo
que solicitar una desagregación similar de la in-
formación de 2003 en algunos casos. Por esta
causa se revisaron nuevamente los presupues-
tos ejercidos a nivel estatal en el IMSS en 2003 y
se compararon las estructuras programáticas de
presupuesto del ISSSTE en los dos años de estu-
dio. En el caso del gasto de los hogares, la pre-
sencia de cambios importantes en la identificación
del gasto proveniente de la ENIGH 2004 permitió
establecer qué proporción del gasto antes repor-
tado como “gasto en anticonceptivos, vitaminas
y otros medicamentos” correspondía exclusiva-
mente a métodos de planificación familiar,g  con
lo que se corrigió una importante sobrestimación
en el gasto de 2003. Adicionalmente, se incorpo-
ró el gasto familiar no monetario (gasto en espe-
cie) en salud reproductiva ejercido en 2003.

En cuanto al segundo criterio, con 2004 como
año base, se transformó el gasto actualizado de
2003 a pesos de 2004, y se usó la tasa de infla-
ción del periodo diciembre 2003 a diciembre
2004, calculada como 5.19 por ciento.45  De este
modo, eliminado el efecto de la inflación, se
pudieron comparar valores reales del gasto en
la producción de servicios de salud reproductiva
y equidad de género en ambos años.

g Bajo el supuesto de que el gasto en métodos de planificación familiar que los hogares realizaron en el 2004 es igual
al que  realizaron en el 2003, una vez considerado el efecto de la inflación





Se estima que en 2004 el sistema de salud
mexicano gastó en actividades relacionadas
con la SR y la EG  35 970 millones de pesos, lo
que equivale a cerca de 0.47% del producto in-
terno bruto y a 7.2% del gasto en salud de ese
año.h Poco más de 59% de este gasto fue des-
embolsado por el sector público, con el IMSS
como el principal agente financiador (41.3%).
Los hogares fueron los segundos agentes
financiadores en importancia, con 36.6% del
total del gasto (figura 5 y anexo IX).

La distribución del gasto entre funciones de
salud se presenta en la figura 6. Se observa que
75.87% del gasto en SR y EG estuvo destinado
a la asistencia curativa, mientras que los servi-
cios de prevención y de salud pública represen-
taron 15.22% del gasto. Los servicios auxiliares
de atención de la salud generaron 3.3% del to-
tal gastado, en tanto que los productos médicos
dispensados a pacientes ambulatorios represen-
taron 3.57% del gasto. Al componente de rec-
toría y administración de la salud correspondió
1.6% del gasto total.

4.
Gasto en salud reproductiva y
equidad de género en México, 2004

Figura 5.
Gasto en salud reproductiva y equidad de género por agente financiador. 2004
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h Información proporcionada por el Sicuentas. Producto interno bruto de 2004 estimado por entidad federativa a
partir de la tendencia lineal observada desde 1993 hasta 2003.
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GASTO DE LOS PROVEEDORES

Los hospitales, como proveedores de atención,
concentraron 74.3% del gasto en SR y EG ejer-
cido en 2004. Los consultorios médicos y de
otros profesionales (dentistas) reunieron 5.5%
del gasto. El gasto dirigido a centros de aten-
ción ambulatoriai  fue 10.5% del total, mien-
tras que los laboratorios médicos y centros de
diagnóstico ejercieron 3.3% del mismo, mon-
to ligeramente inferior al 3.6% desembolsado
en farmacias. La rectoría, suministro y admi-
nistración de programas de salud representó
2.4% del total (figura 7 y anexo X).

GASTO POR PROGRAMA

El gasto en salud reproductiva se concentró en
las actividades relacionadas con la salud ma-
terno-perinatal, con 78 por ciento. El gasto en
actividades de planificación familiar, con 5.3%,
ocupó el segundo lugar de importancia, mien-
tras que el cáncer cervicouterino y el cáncer de
mama representaron 4.9% y 2.4% del total, res-

pectivamente. El gasto en equidad de género y
violencia representó menos de 1% del total, lo
mismo que el cáncer de próstata, que represen-
tó 0.8 por ciento. Las actividades de rectoría y
administración de la salud de las instituciones
de seguridad social representaron 1.3% del gasto
en salud reproductiva (cuadro 5 y figura 8).

Salud materno-perinatal

Se estima que el gasto total en salud materno-
perinatal (SMP) en 2004 ascendió a 27 902 mi-
llones de pesos. Las instituciones del sector
público cubrieron 53% (14 768 millones de pe-
sos); el sector privado 46.8%, y el resto del mun-
do (a través de donaciones) 0.2% de dicho gasto.
Los hogares representaron al principal agente
financiador, con 43.7% de las erogaciones. Por
su parte, el IMSS reunió 38.2%, mientras que la
Secretaría de Salud y los gobiernos estatales ab-
sorbieron 7.8% del gasto en este rubro (anexo XI).

La atención curativa hospitalaria fue la función
con mayor gasto en SMP, con 73.6 por ciento.  Bajo
este rubro, las actividades con mayor participa-

i Establecimientos que brindan una amplia gama de servicios ambulatorios a cargo de un equipo médico, paramédico
y muchas veces personal de apoyo, que por lo general integran varias especialidades o cumplen funciones específicas
de atención primaria. Estos establecimientos suelen atender a pacientes que no requieren hospitalización. Ej. Centros
de planificación familiar, centros independientes de cirugía ambulatoria, centros y clínicas colectivas ambulatorias,
policlínicas multidisciplinarias, entre otros. Dentro de este rubro se encuentran ubicadas las ONG.

Figura 6.
Distribución del gasto entre funciones de salud reproductiva. 2004
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ción fueron la atención de partos normales y
cesáreas (11 988 millones de pesos), las compli-
caciones en el embarazo, parto y puerperio (4 240
millones de pesos) y el manejo del recién nacido
complicado (3 543 millones de pesos). Si bien en
general el gasto público fue mayor (52.9%) que el
privado (46.8%), los hogares, a través de pagos
de bolsillo, fueron los agentes financiadores con
mayor gasto (43.7% del gasto total), seguidos por
el IMSS (38.2%). Las donaciones (resto del mun-
do) representaron 0.2% del gasto en asistencia
curativa hospitalaria.

Los servicios de prevención y salud pública
representaron un gasto de 4 284 millones de

pesos; esto es, 15.3% del gasto en SMP. Este
rubro engloba el gasto de las consultas de con-
trol prenatal (3 954 millones de pesos), las con-
sultas de puerperio y control del recién nacido
y la promoción de la salud. El IMSS fue el prin-
cipal agente financiador, al cubrir 37.3% del
gasto, seguido de cerca por el gasto de bolsi-
llo, que desembolsó 36.2% en estas acciones.

El gasto en consultas de especialidad rela-
cionadas con la salud materno-perinatal,
agrupadas bajo el rubro “asistencia curativa
ambulatoria”, fue de 1 159 millones de pesos,
4.1% del gasto total para este programa de sa-
lud. Cabe mencionar que este rubro se encuen-

Cuadro 5.
Gasto en salud reproductiva y equidad de género por programa. 2004, millones
de pesos

Sector público Sector privado Resto del mundo Total

Salud materno-perinatal 14 768.44 13 066.97 67.20 27 902.62

Planificación familiar 1 808.58 255.17  - 2 063.75

Cáncer cervicouterino 1 144.60 637.33  - 1 781.92

Cáncer de mama 630.04 238.06  - 868.10

Cáncer de próstata 282.09 19.21  - 301.30

Equidad de género y violencia 106.12  -  - 106.12

Endometriosis y patologías benignas de

mama, útero y próstata 2 251.92 231.83  - 2 483.75

Rectoría y administración de la salud

(no distribuible)              462.81  - 462.81

Total 21 459.59 14 448.57 67.20 35 970.36

Figura 7.
Participación de los proveedores en el financiamiento del gasto en SR y EG. 2004
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tra subestimado debido a que sólo se pudo
obtener información completa del IMSS.

El anexo XII presenta el gasto ejercido por
los diferentes proveedores de salud dirigido a la
salud materno-perinatal. Los hospitales, como
grupo, fueron el proveedor con mayor gasto
(77.7%), cuyas actividades principales fueron
la atención del parto y la cesárea, así como com-
plicaciones del embarazo, parto, puerperio y del
recién nacido. Por otra parte, los proveedores
dedicados a la provisión de consultas prenata-
les, de puerperio y recién nacido ejercieron 15%
del gasto. Los centros de atención ambulatoria
ejercieron un gasto de 2 663 millones de pesos,
mientras que los consultorios médicos desem-
bolsaron 1 454 millones de pesos, equivalentes
a 9.5% y 5.2% del gasto en salud materno-
perinatal, respectivamente.

Planificación familiar

El gasto en planificación familiar en 2004 fue
de 2 063.75 millones de pesos. Los agentes del
sector público cubrieron 87.6% del mismo,
principalmente el IMSS, con 602.30 millones
de pesos (31.5%); los gobiernos estatales, con
489.33 millones de pesos (25.6%), y el IMSS-
Oportunidades con 452.58 millones de pesos
(23.7%), en tanto que los hogares desembol-
saron 13.5% del gasto (anexo XIII).

Dentro de este componente, las consultas de
planificación familiar (servicios de prevención y
salud pública) fueron la función de salud con
mayor gasto (900.26 millones de pesos). La asis-
tencia curativa hospitalaria, que reúne los mé-
todos quirúrgicos de anticoncepción y los
procedimientos de fertilización, presentó un
gasto de 450.02 millones de pesos; es decir,
23.6% del gasto en planificación familiar. Por
otra parte, casi la quinta parte del gasto en pla-
nificación familiar (18.6%) se derivó a la adqui-
sición de métodos anticonceptivos (354.54
millones de pesos).

Los centros de atención ambulatoria fueron
los principales proveedores de consultas de pla-
nificación familiar. Su gasto representó 40.9%
del total ejercido, y fueron seguidos por los hos-
pitales, con 38.2% del gasto (anexo XIV).

Cáncer cervicouterino

El gasto en cáncer cervicouterino en 2004 fue de
1 781 millones de pesos. El sector público finan-
ció 64.2% de dicho gasto, el IMSS en forma des-
tacada, con 31.3% del total (544.19 millones de
pesos). Los hogares desembolsaron 605.95 mi-
llones de pesos, lo que representa 34.9% de lo
gastado en este padecimiento (anexo XV).

La asistencia curativa ambulatoria fue la fun-
ción con mayor gasto, al concentrar 831.49 mi-
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Figura 8.
Gasto en salud reproductiva y equidad de género por programa y
administración. 2004

Otros: Endometriosis y patologías benignas de mama, útero y próstata
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llones de pesos (47.9%). Este rubro agrupó el
gasto en la detección oportuna del cáncer
(527.47 millones de pesos), la consulta por cán-
cer cervicouterino (186.17 millones de pesos) y
la consulta por displasias (117.86 millones de
pesos). La asistencia curativa hospitalaria re-
presentó 508.65 millones de pesos (29.3%), de
los cuales 67.65% se dirigió a la atención del
cáncer y los restantes 32.35% a la atención de
displasias (anexo XIV).

El principal proveedor para el programa de
cáncer cervicouterino en 2004 fueron los hos-
pitales, con 41.1% del gasto, seguidos en or-
den de importancia por los consultorios
médicos, con 30.3%, y los laboratorios médi-
cos (donde se procesan las citologías), con
17.0% del gasto en el programa (anexo XVI).

Cáncer de mama

El monto del gasto ejercido en 2004 para las
acciones dirigidas a la prevención, detección y
atención del cáncer de mama fue de 868.10 mi-
llones de pesos. El principal agente financiador
fue el IMSS, con 47.4% del gasto, en tanto que
las empresas de seguros privados desembolsa-
ron 19.1% del mismo (anexo XVII).

La atención hospitalaria del cáncer fue la fun-
ción con mayor gasto asociado, con un desem-
bolso de 454.5 millones de pesos (52.4%). Las
consultas de especialidad (asistencia curativa
ambulatoria) representaron 34.5%, mientras
que las acciones de prevención y salud pública
generaron 7.1% del gasto total. Los hospitales
fueron los proveedores que concentraron ma-
yor gasto en este programa, con un monto que
ascendió a los 707.87 millones de pesos, 81.5%
del total ejercido (anexo XVIII).

Cáncer de próstata, equidad de
género, endometriosis y patologías
benignas

Se estima que el gasto ejercido para la detec-
ción y atención de cáncer de próstata en 2004
fue de 301.3 millones de pesos. Casi la totalidad
de dicho gasto fue pública (93.6%) y la mayor
aportación correspondió al IMSS, con 61.9%
(anexo XIX). Si bien 42.4% fue dirigido a la aten-
ción hospitalaria (124.87 millones de pesos), una
importante proporción se destinó a la consulta
de especialidad (31.4%). Por esta razón, 73.8%
del gasto se ejerció en hospitales. Cerca de un

cuarto del gasto se destinó a las acciones de
prevención y salud pública realizadas por la
administración de programas de salud pública
(anexo XX).

El gasto en acciones encaminadas a la equi-
dad de género y la atención de víctimas de vio-
lencia intrafamiliar por el sector público se
calculó en 106.12 millones de pesos. El gasto
privado en estas acciones no pudo ser contabi-
lizado, ya que no se contó con información para
ello (anexos XIX y XX). El 92.2% del gasto pú-
blico proviene del Programa Mujer y Salud, y el
restante proviene, por un lado, de la atención
hospitalaria de las consecuencias físicas de la
violencia intrafamiliar, que generó un gasto de
4.97 millones (4.5% del total), y por el otro de
la atención ambulatoria a las víctimas del mis-
mo fenómeno, con 3.3%. Es importante men-
cionar que el gasto en atención hospitalaria y
ambulatoria de las lesiones consecuencia de la
violencia intrafamiliar seguramente se encuen-
tra subestimado, pues generalmente la violen-
cia no se registra como causa de la lesión, y
sólo queda registro de esta última.

En conjunto, la atención de endometriosis y
patologías benignas de útero, mama y próstata
generaron un gasto de 2 483.75 millones de
pesos. El 54.8% del mismo se dirigió a la aten-
ción hospitalaria y el restante a la atención
ambulatoria. El IMSS fue el principal agente
financiador, al erogar 81.1% del total (anexo
XIX). Debido a que sólo se contó con informa-
ción sobe días-estancia y consultas de especia-
lidad, el gasto se concentró en los hospitales
(anexo XX).

GASTO DE LOS AGENTES
FINANCIADORES

Secretaría de Salud

Con la finalidad de dar cumplimiento a los ob-
jetivos planteados en el programa de salud
reproductiva, la Secretaría de Salud erogó 3 444
millones de pesos, lo que representa cerca de
5% del gasto público ejercido por esta entidad
y los Servicios Estatales de Salud. Poco menos
de 58% correspondió a las asignaciones di-
rectas de recursos federales a las entidades
federativas, ejecutadas a través del ramo 33.
Una proporción superior a 25% correspondió
a aportaciones realizadas por las propias enti-
dades federativas.
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En lo concerniente al componente de salud
materno-perinatal, el desembolso fue de 2 173
millones de pesos. Este monto representa cer-
ca de 63.3% del total gastado en SR y EG. Las
actividades de planificación familiar requirie-
ron un gasto de 507.08 millones de pesos. Para
la atención de los cánceres cervicouterino y de
mama, la Secretaría de Salud invirtió 297 y 182
millones de pesos, respectivamente, lo que re-
presentó 8.5% y 5.1% del gasto total en salud
reproductiva. Para el diagnóstico y manejo de
las afecciones prostáticas, el gasto aproxima-
do fue de 83.63 millones, 2.4 % del total gas-
tado en SR y EG. En lo que respecta a las
acciones tendientes a prevenir y mitigar el daño
de la violencia de género a través del compo-
nente de equidad de género y violencia, el gas-
to reportado por la Secretaría de Salud ascendió
a 106.25 millones de pesos, lo que representa
3.1% del total. Finalmente, el gasto en la aten-
ción de endometriosis y patologías benignas
de útero, mama y próstata fue de 92.2 millo-
nes de pesos, cerca de 2.7% del gasto total en
salud reproductiva.

El análisis por funciones arroja que 64.1%
del gasto en SR y EG de la Secretaría de Salud
se concentró en actividades de curación. De
este monto, más de 80% se destinó a los ser-
vicios de salud materno-perinatal. El gasto en

servicios de prevención y salud pública, que
incluye la mayor proporción de los recursos
consumidos por concepto de consulta de con-
trol prenatal y de planificación familiar, re-
presentó el segundo más importante, con
aproximadamente 23.9% del gasto en SR y
EG. Por otra parte, cerca de 7.6% del gasto
en SR y EG se utilizó para cubrir las activida-
des de rectoría, formación de capital de insti-
tuciones proveedoras de atención, formación
de personal sanitario e investigación y desa-
rrollo en salud. Cerca de 4.5% se utilizó para
la adquisición de productos médicos y la oferta
de servicios auxiliares de atención a la salud
(pruebas de laboratorio y gabinete). La distri-
bución del gasto por funciones se presenta en
la figura 9 y el cuadro 6 muestra la distribu-
ción por funciones y por programas.

En lo que respecta al gasto por beneficiario,
en la figura 10 se puede observar que el prome-
dio fue de 2 273 pesos. El estado con mayor
gasto (Baja California Sur) ejerció cerca de 66
veces más recursos que el estado con menor
gasto (San Luis Potosí). No se contó con infor-
mación suficientemente detallada para estimar
el gasto en salud reproductiva y equidad de gé-
nero de los estados de Querétaro y Tamaulipas,
por lo que se les atribuyó el promedio del gasto
estimado en los estados restantes.

Figura 9.
Distribución del gasto en SR y EG por funciones. Secretaría de Salud, 2004

Servicios auxiliares de
atención y productos
médicos dispensados

a  pacientes ambulatorios
4.5%

Servicios de prevención
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Asistencia
 curativa hospitalaria

57.6%

Asistencia curativa
ambulatoria

6.4%

Administración, formación de capital y de
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Seguro Popular

El gasto en salud reproductiva fue de 275.36
millones de pesos, lo que representó cerca de
8% del monto transferido hasta el 31 de di-
ciembre de 2004 para este agente.34 Poco más
de 99% del gasto en salud reproductiva estu-
vo destinado a la salud materna y perinatal,
principalmente a la consulta prenatal (69.1%)
y la atención hospitalaria del parto y la cesárea
(30.3%, cuadro 7).

En 2004, el Seguro Popular entró en fun-
cionamiento en gran parte de los estados. Un
aspecto importante a considerar es que su sis-
tema de información es incipiente, principal-
mente respecto al volumen de servicios
producidos. Por otra parte, en el análisis pre-
sentado sólo se toman en cuenta las transfe-
rencias realizadas por parte de la Comisión
de Protección Social en Salud para el pago de
consumibles y materiales utilizados, y no se
incorpora el gasto del personal que propor-
ciona los servicios de salud. Su desagregación
en el gasto de la Secretaría de Salud y los SES
posibilitaría un mayor análisis del peso que
la incorporación de este sistema de asegura-
miento financiero representa en la prestación
de servicios.  Ambos hechos generan la posi-
bilidad de subestimaciones en el cálculo del
gasto de este agente.

IMSS

Esta institución erogó 14 933 millones de pesos
hacia los programas de salud reproductiva en
estudio, aproximadamente 12% del gasto en
salud ejercido en 2004 por este agente. Cerca
de 71.4% de este gasto se dirigió a las acciones
relacionadas con la salud materno-perinatal (10
660 millones de pesos). El 13.5% del gasto total
en salud reproductiva se destinó a la atención
de endometriosis y tumoraciones benignas de
mama, útero y próstata (2 013 millones de pe-
sos). El programa de planificación familiar con-
centró 5.2% del gasto en salud reproductiva, lo
que representó 769.18 millones de pesos, mien-
tras que el programa de cáncer cervicouterino y
el de mama representaron 3.6% y 2.8% del
gasto, respectivamente. La atención del cáncer
de próstata concentró 1.2% del gasto en SR, y
las actividades de administración de los progra-
mas en el rubro, 2.3% del gasto.

El componente de atención hospitalaria en
salud materno-perinatal representó un gasto de
7 965 millones de pesos, monto cercano a 53.3%
del total gastado en SR y EG por este agente. El
41.7% de dicho gasto fue debido al manejo de
las complicaciones del embarazo, parto y puer-
perio, mientras que 35% se desembolsó para
atender las complicaciones del recién nacido. Con
relación al gasto en actividades de planificación

Figura 10.
Distribución del gasto en SR y EG entre estados. Secretaría de Salud, pesos de 2004

Salud materno infantil     Planificación familiar
Cáncer cervicouterino     Cáncer mamario
Equidad de género y violencia     Cáncer de próstata
Endometriosis, displasias y patologías benignas del cuello del útero y mama  Patología benigna de próstata
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familiar, 48% se gastó en consultas y consejería
y 22% en métodos de planificación familiar. Res-
pecto al programa de cáncer cervicouterino, 57%
se desembolsó en la atención hospitalaria de este
padecimiento, y casi 41% en la atención curativa
ambulatoria. En cuanto a las actividades relacio-
nadas con el cáncer de mama, 57.6% se gastó
en la atención curativa ambulatoria y 38.1% en
la atención curativa hospitalaria. El porcentaje

restante se dirigió a servicios de prevención y
salud pública. De las actividades relacionadas con
el cáncer de próstata, 51.7% del gasto se destinó
a la atención curativa ambulatoria, y 47.6% a la
atención hospitalaria. Por último, para la aten-
ción de endometriosis, patologías benignas de
útero, mama y próstata, 55.6% se gastó en la
atención curativa ambulatoria, y el resto en la
atención curativa hospitalaria (cuadro 8).

Cuadro 7.
Gasto por funciones y programas de SR y EG. Seguro Popular, miles de pesos de 2004

ASISTENCIA ASISTENCIA SERVICIOS DE

CURATIVA CURATIVA PREVENCIÓN Y DE

HOSPITALARIA AMBULATORIA SALUD PÚBLICA TOTAL

Salud materno-perinatal       81 888          1 754      190 397      274 039

Planificación familiar            921             921

Cáncer cervicouterino            221             221

Cáncer de próstata            176             176

 Total       83 206          1 754       26 453      275 358

Cuadro 8.
Distribución del gasto en salud reproductiva por función, programas y actividades. IMSS, miles de
pesos de 2004

ASISTENCIA ASISTENCIA SERVICIOS DE

CURATIVA CURATIVA PRODUCTOS PREVENCIÓN Y

PROGRAMA HOSPITALARIA AMBULATORIA FARMACÉUTICOS SALUD PÚBLICA TOTAL

Salud materno-perinatal 7 964 850.47 1 098,429.7 -  1 596 742.26  10 660 022.44

Partos y cesáreas 17%

Recién nacido normal 1.8%

Manejo y terapéutica del RN complicado 34.9%

Complicaciones en el embarazo,

parto y puerperio 41.6%

Abortos 4.7%

Planificación familiar  70 860.43  162 584.84  166 877.24  368 857.87  769 180.38

Métodos quirúrgicos 78.2%

Procedimientos de fertilización 21.8%

Cáncer cervicouterino  311 128.21  222 638.89  10 424.18  544 191.28

Cáncer de mama  156 678.03  236 826.02 -  17 878.09  411 382.14

Cáncer de próstata  85 759.08  92 484.96  160.97  178 405.01

Otros*  891 466.39 1 122 201.44 -  2 013 667.83

Administración de los programas de salud 356 201.23

Total  9 480 742.61  2 935 165.87  166 877.24  1 994 063.38  14 933 050.31

*Otros: incluye los casos de endometriosis, patología benigna de útero, mama y próstata
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El análisis por funciones arroja que 65% del
gasto en SR y EG se concentró en actividades
hospitalarias. De éste, 84% se destinó a los ser-
vicios de salud materno-perinatal. El gasto en
atención ambulatoria representó 20% del total
consumido. Los servicios de prevención y salud
pública, que incluyen los recursos destinados a
la provisión de consulta de control prenatal y
de planificación familiar, representaron 12% del
gasto en SR y EG. El gasto en productos médi-
cos (métodos de anticoncepción) representó 1%,
mientras que el restante 2% del gasto en SR y
EG se utilizó para cubrir las actividades de ad-
ministración de la salud. La distribución del gasto
por funciones se presenta en la figura 11.

En la figura 12 se observa que los estados
de Hidalgo, Sonora y Zacatecas fueron los que
registraron menor gasto por beneficiario. En
tanto que Baja California Sur, Tlaxcala y Baja
California reportaron el mayor gasto per cápita.
Los recursos se dirigieron principalmente a la
oferta de servicios de salud materno-perinatal
en todos los estados. Cabe mencionar que el
estado con mayor gasto (Baja California Sur)
casi duplica el gasto promedio nacional, que
fue de 13 341 pesos. En relación con otros es-
tados la brecha llega a ser mucho más amplia,
pues, por ejemplo, las erogaciones en Baja
California Sur son cuatro veces superiores a
las estimadas para el estado de Hidalgo.

IMSS-Oportunidades

El gasto en salud reproductiva en el IMSS-
Oportunidades fue de 1 676 millones de pe-
sos, cantidad que representa 35% del gasto
en salud de esta institución. Poco más de 59%
del gasto en SR y EG se destinó a actividades
de salud materno-perinatal, 27% para plani-
ficación familiar y 13.7% se consumió en la
atención y detección de cáncer cervicouterino.
El gasto en cáncer de mama y de próstata en
conjunto representaron 0.03% del gasto total
(cuadro 9).

Como se observa en el cuadro 9, 93.7%
del gasto en salud materno-perinatal se des-
tinó a la atención de partos y cesáreas. Poco
más de 6% del gasto se dirigió a la atención
de abortos. El gasto en los servicios de pre-
vención y salud pública fue de 314 593 millo-
nes de pesos. El control prenatal fue el servicio
con mayor gasto, al alcanzar 26% del gasto
total en salud materno-perinatal (cuadro 9).

El gasto en planificación familiar fue de 451
462 millones de pesos. Cerca de 80% de dicho
gasto se concentró en la realización de méto-
dos quirúrgicos como la OTB y la vasectomía,
15% se dirigió a las consultas y asesorías de
planificación familiar, mientras que poco me-
nos de 6% se destinó a la adquisición de mé-
todos anticonceptivos (cuadro 9).

Servicios auxiliares de atención
de la salud y productos

farmacéuticos dispensados a
pacientes ambulatorios

1%

Asistencia curativa
hospitalaria

65%
Asistencia curativa

ambulatoria
20%

Servicios de
prevención y
salud pública

12%

Rectoría
2%

Figura 11.
Distribución del gasto en SR y EG por funciones. IMSS, 2004
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Casi la totalidad del gasto para el progra-
ma de cáncer cervicouterino se dirigió a las
citologías y estudios de laboratorio y gabine-
te. Un pequeño porcentaje (0.54%) se destinó
a la atención en el nivel hospitalario. El gasto
en cáncer de mama y de próstata también se
concentró en la atención hospitalaria, aun-
que como se mencionó anteriormente, su peso
en el gasto total institucional es mínimo. Este
hecho se explica por la referencia de pacien-

tes con cáncer de cérvix y de mama hacia hos-
pitales de mayor especialidad (cuadro 9).

En la figura 13 se presenta el gasto en salud
reproductiva por beneficiario correspondiente a
cada entidad federativa. El promedio del gasto
nacional por beneficiario fue de 5 731 pesos.
Como se puede observar, el Distrito Federal y
estados como Tamaulipas y Sinaloa presenta-
ron el menor gasto por beneficiario, y en el otro
extremo, Baja California, Chihuahua y Coahuila

Cuadro 9.
Distribución del gasto en salud reproductiva por programa.
IMSS-Oportunidades, miles de pesos de 2004

ASISTENCIA SERVICIOS AUXILIARES SERVICIOS DE

CURATIVA Y PRODUCTOS MÉDI- PREVENCIÓN Y DE

HOSPITALARIA COS DISPENSADOS SALUD PÚBLICA TOTAL

Salud materno-perinatal   679 828.98  314 593.13 994 442.11

Partos y cesáreas 93.7%

Abortos, embarazos ectópicos

y molares 6.3%

Planificación familiar   356 913.51   26 775.75  67 772.65  451 461.92

Cáncer cervicouterino       1 242.97  227 720.90  228 963.87

Cáncer de mama         356.18      356.18

Cáncer de próstata         189.11       189.11

Total  1 038 530.75  254 496.65  321 365.79 1 676 535.29

Figura 12.
Gasto en hospitalización en salud reproductiva por beneficiario por programa y
entidad federativa. IMSS, pesos de 2004

Salud materno perinatall     Planificación familiar 
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reportaron el mayor gasto. Hubo 11.2 veces más
gasto por beneficiario en Baja California que en
el Distrito Federal. De cualquier forma, en todos
los estados el gasto se dirigió principalmente
hacia la atención de la salud materno-perinatal.

ISSSTE

El gasto del ISSSTE en salud reproductiva fue de
1 073  millones de pesos, cantidad que repre-
sentó 5.1% del gasto en salud de esta institu-
ción. El 68.72% de su gasto en SR y EG (666.342
millones de pesos) fue destinado a la atención
materno-perinatal, mientras que 15.1% (146.1
millones de pesos) se destinó a la atención de
endometriosis, patologías benignas de útero,
mama y próstata. El 8.1% del gasto (78.87 mi-
llones de pesos) se dirigió a las acciones de pla-
nificación familiar. El gasto realizado para el
programa de cáncer de mama significó 3.7%
del monto total de gasto en SR y EG, el progra-
ma de cáncer cervicouterino casi 3%, mientras
que el de cáncer de próstata representó 1.35%
del gasto total en salud reproductiva. Se estima
que el gasto en administración de los progra-
mas de salud reproductiva fue de 104 174 mi-
llones de pesos; es decir, 9.7% del gasto en salud
reproductiva (cuadro 10).

Como se observa en el cuadro 10, cerca de
40% del gasto en salud materno-perinatal se
destinó a la atención de partos y cesáreas; 25%
a la atención de complicaciones del embara-
zo, parto y puerperio; 28% al manejo y tera-
péutica del recién nacido complicado, y menos
de 8% a la atención de abortos, embarazos
ectópicos y molares. El gasto dirigido a la con-
sulta prenatal (servicios de prevención y salud
pública) fue de 63 230 millones de pesos, cer-
ca de 9.5% del gasto total en SMP.

El 87% del gasto en planificación familiar
fue debido a consultas y consejerías, lo res-
tante es debido a atención hospitalaria. El gasto
en atención hospitalaria fue de 10.245 millo-
nes de pesos, 67% de los cuales se utilizó en
la realización de vasectomías y salpingoclasias,
y el resto se destinó a la realización de proce-
dimientos de fertilización.

La atención hospitalaria para el programa de
cáncer cervicouterino registró 61% del gasto por
este concepto, mientras que 39% fue destinado
a la atención ambulatoria. Con relación al pro-
grama de cáncer de mama, 79% se destinó a la
atención hospitalaria, y 21% a su detección. Los
recursos destinados a la atención de afecciones
asociadas al cáncer de próstata, así como la
atención de endometriosis y patologías benig-

Figura 13.
Gasto en salud reproductiva por beneficiario por programa y entidad federativa.
IMSS-Oportunidades 2004
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nas de útero, mama y próstata se consumieron
en manejo hospitalario (cuadro 10).

En la figura 14 se observa que los estados de
México, Tabasco y Aguascalientes fueron los que
reportaron el menor gasto por beneficiario,
mientras que Baja California Sur, Quintana Roo
y Morelos reportaron el mayor. El gasto se diri-
gió principalmente, en todos los estados, hacia
la atención de la salud materno-perinatal. El pro-
medio del gasto nacional por beneficiario fue
de 2 820 pesos, cifra 2.7 veces superior a la
gastada por el Estado de México, que sólo al-
canzó 749 pesos por beneficiario. Esto significó
una proporción de 3.2 veces más gasto por be-
neficiario entre el estado con mayor gasto y aquél
con el registro más bajo (Baja California Sur vs.
Estado de México, figura 14).

Gasto privado

El gasto privado está conformado por el pago
de bolsillo de los hogares, las erogaciones de
las organizaciones sin fines de lucro (ONG) y
el pago por concepto de siniestralidad que rea-
lizan las aseguradoras. Para este año se incor-
poró el pago en especie de los hogares, o gasto

Cuadro 10.
Distribución del gasto en salud reproductiva por programa.
ISSSTE, miles de pesos de 2004

no monetario, ya que éste representa una tran-
sacción económica importante y, por tanto,
debe ser incorporada al gasto total en salud.

Así, el gasto privado fue de 14 448 571.6 mi-
llones de pesos. De éste, 90.5% provino de gas-
to de bolsillo, 8.5% de las aseguradoras y 1%
de las ONG. En relación con el gasto por pro-
gramas, 90.4% se dedicó a actividades asocia-
das con la salud materno-perinatal y 4.4% a la
atención del cáncer de mama, proveniente en
su mayoría del gasto de las aseguradoras, aun-
que esto pudiera deberse a la dificultad de esti-
mar el gasto de los hogares en este rubro. A la
planificación familiar se asignó aproximadamen-
te 1.8% del gasto privado, y este porcentaje se
destinó prácticamente en su totalidad a la com-
pra de métodos de planificación familiar. Es im-
portante destacar el drástico descenso en el
gasto estimado en la compra de métodos de pla-
nificación familiar, lo que es atribuible a que en
la estimación de 2003 este gasto no pudo
desagregarse de la compra de vitaminas y
“otros” medicamentos. Para 2004, este rubro de
gasto fue específico para métodos de planifica-
ción familiar, lo que permitió corregir la fuerte
sobrestimación realizada el año previo. Por úl-

ASISTENCIA ASISTENCIA SERVICIOS DE

CURATIVA CURATIVA PREVENCIÓN Y DE

HOSPITALARIA AMBULATORIA SALUD PÚBLICA TOTAL

Salud materno-perinatal   603 111.89  63 230 666 342

Partos y cesáreas 39.3%

Manejo y terapéutica del RN

complicado 25.2%

Complicaciones en el embarazo,

parto y puerperio 28%

Abortos 7.4%

Planificación familiar  10 245.59   68 630.93   78 876.51

Métodos quirúrgicos 67.1%

Procedimientos de fertilización 32.9%

Cáncer cervicouterino  17 659.46 11 352.09   29 011.55

Cáncer de mama  28 502.00   7 671.03   36 173.03

Cáncer de próstata  13 102.51   13 102.51

Otros*   146 103.67    146 103.67

Administración de programas 104 174.82

Total  818 725.12  19 023.12  131 861.31 1 073 784.08

*Otros: incluye los casos de endometriosis, patología benigna de útero, mama y próstata
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timo, 1.65% se erogó en actividades relaciona-
das con la atención del cáncer de próstata. Es
importante señalar que si bien se pudo identifi-
car este gasto en las aseguradoras, no se con-
tó con información desagregada de los hogares
que permitiera hacer lo mismo en este caso
(cuadro 11).

Del gasto privado, 72.6% está relacionado
con la asistencia curativa; 13.3% con los ser-
vicios de prevención y salud pública, los cua-
les incluyen la consulta por embarazo, así
como las consultas y consejerías en métodos
de planificación familiar, y 8% se relaciona
con productos médicos dispensados, 78% del
cual se destinó a la adquisición de vitaminas
y medicamentos utilizados durante el emba-
razo, parto y puerperio, y el porcentaje res-
tante a la compra de métodos de planificación
familiar (figura 15).

Donaciones del exterior o gasto
del resto del mundo

Las donaciones del exterior fueron de 67.2
millones de pesos, y se orientaron principal-
mente a actividades de salud materno-
perinatal.

Cuadro 11.
Gasto privado en salud reproductiva por funciones. Miles
de pesos de 2004

Empresas de Pago de

seguros privados bolsillo ONG TOTAL

Salud materno-perinatal    811 461.06  12 193 575.41 61 935.63  13 066 972.10

Planificación familiar -       219 690.68  35 482.69       255 173.37

Cáncer cervicouterino -       605 953.05  31 372.71        637 325.76

Cáncer de mama   165 755.09          56 892.03 15 414.49        238 061.60

Cáncer de próstata      19 209.72 - -          19 209.72

Otros    231 829.04 - -       231 829.04

Total  1 228 254.91  13 076 111.17     144 205.52   14 448 571.60

Figura 14.
Gasto en salud reproductiva por beneficiario por programa y entidad federativa.
ISSSTE, 2004
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Figura 15.
Gasto privado por funciones y agentes financiadores. 2004
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La construcción de la serie del gasto en sa-
lud reproductiva y equidad de género tiene
como objetivo el análisis en el tiempo del com-
portamiento del gasto en las diferentes dimen-
siones de financiamiento. Con la estimación
de 2004 se presentan dos puntos de la serie,
los cuales, para ser comparables, deben in-
corporar las mismas categorías de gasto, así
como ser expresados en la misma unidad
monetaria temporal. Por ello fue necesario
actualizar la información de 2003 para que
contemplara todas las categorías de gasto
adicionadas en la estimación de 2004 (ver
apartado más adelante) y corregir el efecto
de la inflación por medio de la conversión de
los pesos de 2003 a pesos de 2004. A conti-
nuación se presenta la variación del gasto
calculado para los años 2003 y 2004 en todas
sus dimensiones relevantes.

GASTO EN SALUD REPRODUCTIVA
Y EQUIDAD DE GÉNERO, 2003 Y
2004

El gasto en salud reproductiva y equidad de
género aumentó en términos realesj  2.36% en-
tre 2003 y 2004. El análisis para grandes fun-
ciones de gasto permite observar que el cambio
fue diferente según las funciones analizadas.
Así, el efectuado para servicios de asistencia
curativa hospitalaria disminuyó 3.6%, mien-
tras que para la atención ambulatoria aumen-
tó 16.5%, lo que en conjunto significó un
decremento de 1.3% del gasto en asistencia
curativa (cuadro 12). En este sentido, como lo
muestra el cuadro 13, la disminución en el gasto

privado para la atención curativa se compen-
só por el aumento en el gasto público.

El gasto en servicios auxiliares aumentó
56.4%, con incrementos tanto en el gasto del
sector público como en el del sector privado, de-
bido a un mejor registro del gasto en 2004 (cua-
dro 13). El monto destinado a la adquisición de
productos médicos dispensados a pacientes
ambulatorios disminuyó 0.57%, y la principal

5.
Comparación del gasto en
salud reproductiva y equidad
de género, 2003 y 2004

j La comparación de gastos en “términos reales”  hace referencia a la comparación de dos cifras usando el mismo
nivel de precios. En el caso de este estudio se transformaron los pesos de 2003 a precios de 2004 usando la tasa de
inflación de diciembre de 2003 a diciembre de 2004 publicada por el Banco de México.

Cuadro 12.
Gasto en salud reproductiva y equidad de género por
función de salud. 2003-2004. Millones de pesos de 2004

GASTO EN SALUD REPRODUCTIVA

2003* 2004 % CAMBIO

Servicios de asistencia curativa 27 476.60 27 125.62 -1.3

Asistencia curativa hospitalaria 24 309.50 23 437.79 -3.6

Asistencia curativa en

hospitalización de día 16.08 16.08 0.0

Asistencia curativa ambulatoria 3 151.02 3 671.75 16.5

Servicios auxiliares de atención

de la salud 754.26 1 230.99 56.4

Productos médicos dispensados a

pacientes ambulatorios 1 434.04 1 442.23 - 0.57

Servicios de prevención y de salud pública 5 052.81 5 442.93 7.7

Formación de capital, formación del

personal sanitario, e investigación y desarrollo 117.19 159.47              36.1

Total** 35 140.71 35 970.36 2.36

* Pesos de 2003 a precios de 2004. Se consideró la inflación estimada por el Banco de
México, 5.19%, para el periodo dic 2003-dic 2004. http://www.banxico.gob.mx. Última visita
16 de diciembre de 2005
** La suma de los parciales no coincide con el total debido a que no se presenta el gasto en
rectoría



• 46 •
Cuentas en

salud reproductiva y
equidad de género

caída corrió a expensas del gasto en el sector
público (58.63%). El gasto total en servicios de
prevención y de salud pública aumentó 7.7%,
con incrementos tanto en el gasto público como
en el privado. El gasto en formación de capital,
formación de personal e investigación y desarro-
llo en 2004 aumentó 36.1% respecto al nivel
observado en 2003.

En lo que concierne al gasto por programas,
se estima que el monto destinado a las acciones
de salud materno-perinatal en conjunto presen-
tó una disminución de 0.9% (cuadro 14), aso-
ciada al decremento del gasto en el sector privado
(cuadro 15). Se observaron disminuciones tanto
para la atención del parto normal y cesáreas,
complicaciones en el embarazo, parto y puerpe-
rio, así como para el manejo y terapéutica del
recién nacido complicado. Contrariamente, el
gasto en consultas de control prenatal aumentó
11% (cuadro 14).

A pesar del aumento del gasto ejercido en
la adquisición de anticonceptivos (productos
médicos dispensados) y en la consulta por pla-
nificación familiar, el gasto total en planifica-
ción familiar decreció 4.1% durante 2004. Esta
disminución se debe a una caída en el número
de métodos de esterilización definitivos reali-
zados a nivel hospitalario. Por otra parte, mien-
tras que el monto dirigido por el sector público
a este programa aumentó 4.21%, en el sector

privado decreció 37.31%, lo que pudiera de-
berse a que en 2004 no se dispuso de informa-
ción del gasto ejecutado por las ONG para la
realización de métodos quirúrgicos.

A pesar del aumento de la participación del
sector privado, el gasto en cáncer cervicouterino
disminuyó en términos reales 6.5% entre 2003 y
2004, lo que se explica por una disminución en
el gasto público (cuadro 15). En lo que respecta
al cáncer de mama, se observa que en 2004 el
monto gastado por este concepto registró un
aumento, debido principalmente a un incremen-
to del gasto del sector privado. Este aumento
podría ser explicado en parte por la disponibili-
dad de información más detallada en 2004 res-
pecto de la recibida en 2003 (cuadros 14 y 15).

Las acciones dirigidas al cáncer de próstata
y a patologías benignas de útero, mama y prós-
tata presentaron incrementos en el gasto de
2004, respecto de 2003, como se muestra en
el cuadro 14. El gasto en equidad de género y
violencia disminuyó 45.1 puntos porcentuales
(cuadros 14 y 15).

SECRETARÍA DE SALUD, 2003-2004

Como se puede observar en el cuadro 16 y en la
figura 16, el gasto en salud reproductiva de la
Secretaría de Salud en 2004 experimentó un
incremento de 9.39% en términos reales con
respecto al año previo. La revisión del compor-
tamiento del gasto por programas permite iden-
tificar que el componente materno-perinatal
incrementó casi en 0.3%, en tanto que las ac-
ciones de planificación familiar incrementaron
en 44.0%. En lo concerniente a las actividades
de diagnóstico y atención del cáncer
cervicouterino, el presupuesto ejecutado en 2004
experimentó un importante incremento de
85.9% con referencia al año anterior. En lo re-
lativo al cáncer de mama, aunque en menor pro-
porción, también se observa una tendencia
creciente, pues en este rubro el gasto aumentó
21.1%. Comportamiento distinto experimentó el
gasto ejercido en los programas de equidad de
género y cáncer de próstata que, durante el pe-
riodo estudiado, denotan una disminución de
cerca de 5.1% en el primero y de 24.7% para el
segundo. Otras actividades dirigidas a mejorar
la salud reproductiva, tanto de los varones como
de las mujeres, entre las que se incluyen la aten-
ción de las endometriosis, el manejo de las pa-
tologías benignas de útero, mama y próstata,

Cuadro 13.
Gasto en salud reproductiva y equidad de género por
función de salud. Cambios observados en el gasto del sector
público y privado. 2003-2004.

% CAMBIO EN EL GASTO EN SALUD REPRODUCTIVA

SECTOR PÚBLICO SECTOR PRIVADO

Servicios de asistencia curativa 6.46 -11.94

Asistencia curativa hospitalaria 7.12 -11.71

Asistencia curativa ambulatoria 24.29 -16.62

Servicios auxiliares de atención

de la salud 79.55 49.58

Productos médicos dispensados

a pacientes ambulatorios -58.63 0.47

Servicios de prevención y de

salud pública 4.67 13.78

Formación de capital, formación

del personal sanitario, e investigación

y desarrollo 36.07
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contaron durante 2004 con un monto superior
en 2.7% al del año anterior.

IMSS-OPORTUNIDADES, 2003 Y 2004

En el cuadro 17 se observa que el gasto en sa-
lud reproductiva de esta institución en 2004
aumentó cerca de 6.6% en términos reales res-
pecto al monto observado para 2003. El gasto
en salud materno-perinatal en 2004 aumentó
aproximadamente 27%, y el gasto en el pro-
grama de cáncer cervicouterino lo hizo en 34%.
Para ambos programas, el aumento del gasto
se debe principalmente al incremento en la
estimación del costo de la atención por caso,
más que a un mayor número de casos. El gas-
to en planificación familiar decrece 27% entre
2003 y 2004. Dicha disminución se observa con
mayor intensidad en los recursos destinados a
la consulta de PF, debido a una disminución en
el número de consultas reportado.

El gasto en cáncer de mama y cáncer de
próstata disminuyó casi 9% y 18.53%, res-
pectivamente, frente al nivel observado en
2003 (cuadro 17 y figura 17).

IMSS, 2003 Y 2004

El gasto en salud reproductiva en esta institu-
ción aumentó 9.3% en términos reales entre
2003 y 2004. En 2004, el gasto en salud mater-
no-perinatal aumentó 5.87%, mientras que en
planificación familiar el  incremento fue de casi
47%. Contrariamente, el gasto para el progra-
ma de cáncer cervicouterino presentó una dis-
minución de 42.09%, y el de cáncer de mama
cayó 1.5%. La cantidad gastada en cáncer de
próstata y en otros padecimientos de salud
reproductiva aumentó 22.23% y 37.50%, res-
pectivamente (cuadro 18 y figura 18).

ISSSTE, 2003 Y 2004

Como se observa en el cuadro 19, en 2004 el
gasto en salud reproductiva disminuyó 19.64%
con relación al de 2003. Las disminuciones más
importantes se dieron en el programa de salud
materno-perinatal, con un decremento de casi
23%; en el de cáncer cervicouterino, que des-
cendió 18%; en las actividades como endome-
triosis y tumoraciones benignas de mama, útero
y próstata, que disminuyeron en casi 16%, y en

Cuadro 15.
Gasto en salud reproductiva y equidad de género por
programa. Cambios observados en el gasto del sector
público y privado, 2003-2004.

% CAMBIO EN EL GASTO EN SALUD REPRODUCTIVA

SECTOR PÚBLICO SECTOR PRIVADO

Salud materno-perinatal 5.75 -7.93

Planificación familiar 14.81 -  37.31

Cáncer cervicouterino - 12.81 7.55

Cáncer de mama 4.16 58.83

Equidad de género y violencia - 5.06 NA

Cáncer de próstata  11.11 NA

Endometriosis, patologías benignas

de útero, mama y próstata 30.39 NA

el programa de PF, que bajó casi 5%. El gasto
para cáncer de mama se mantuvo prácticamente
igual (cuadro 19  y figura 19).

Cuadro 14.
Gasto en salud reproductiva y equidad de género por
programa. 2003-2004, millones de pesos de 2004

GASTO EN SALUD REPRODUCTIVA

2003* 2004 % CAMBIO

Salud materno-perinatal 28 158.15 27 902.62 -0.9

Parto normal y cesáreas (atención

hospitalaria) 13 402.41 11 988.43 -10.6

Complicaciones en el embarazo,

parto y puerperio (atención hospitalaria) 4 483.68 4 239.50 -5.4

Manejo y terapéutica del recién nacido

complicado (atención hospitalaria) 3 563.73 3 543.22 -0.6

Consultas de control prenatal 3 561.29 3 954.42 11.0

Planificación familiar 1 982.40 2 063.75 -4.1

Productos médicos dispensados 316.01 521.42 65

Consultas de planificación familiar 877.69 896.60 2.2

Cáncer cervicouterino 1 906.68 1 781.92 -6.5

Cáncer de mama 754.78 868.10 15.0

Equidad de género y violencia 111.78 106.12 -5.0

Cáncer de próstata 271.18 301.30 11.1

Endometriosis, patologías benignas de

útero, mama y próstata 1 727.03 2 483.75 43.8

Total** 35 140.71 35 970.36 2.4

* Pesos de 2003 a precios de 2004. Se consideró la inflación estimada por el Banco de
México, 5.19%, para el periodo dic 2003-dic 2004. http://www.banxico.gob.mx. Última visita
16 de diciembre de 2005
** La suma de los parciales no coincide con el total debido a que no se presenta el gasto en
rectoría
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Debido a un comportamiento diferencial del
gasto para este agente, se incorpora una sec-
ción hasta ahora no incluida en el análisis del
gasto en los demás agentes financieros. A
partir del estudio de la información disponi-
ble, buscamos las posibles explicaciones para
este comportamiento.

Comentarios al gasto del ISSSTE

En el cuadro 20 se puede apreciar un descen-
so de 20% en el número de días-estancia ge-
nerados por la atención del parto. Sin embargo,
vale la pena señalar que el número de casos
en 2004 para este mismo diagnóstico experi-
mentó un incremento de 5% con relación a
2003, de modo que lo que disminuyó de ma-
nera importante fue la estancia hospitalaria por
esta causa. También han disminuido los días-
estancia para la atención del posparto y para
la atención de las complicaciones durante el
evento obstétrico. En estos diagnósticos es per-
tinente mencionar que hubo también una dis-
minución en el número de casos.

La disminución en el número de días-estan-
cia, así como una disminución de 10% en el
número de mujeres con diagnóstico de cáncer
cervicouterino, son las posibles explicaciones
de la disminución del gasto en este programa.

Con relación al cáncer de próstata, si bien
en 2004 hubo una disminución de 16% en
los días-estancia de los hombres con este
diagnóstico, el número de casos aumentó 15%
con relación a 2003. Una reducción en la es-
tancia de 6.5% se encontró también en 2004
para las mujeres con endometriosis, y los ca-
sos también aumentaron, 23% con relación a
2003. El número de casos de patología benig-
na de útero, mama y próstata se incrementó
en 1%, 8% y 3%, respectivamente. Aquí de
nuevo, los días-estancia por estas causas dis-
minuyeron (cuadro 20 y figura 20).

Esta disminución en la estancia hospitalaria
es lo que explica la disminución del gasto en
salud reproductiva en el ISSSTE, ya que el pre-
supuesto total ejercido por esta institución se
incrementó 8% en términos reales. Es impor-
tante reconocer, sin embargo, la importancia que
tiene la información sobre los días-estancia para
cada uno de los diagnósticos incluidos, ya que
la estimación del gasto depende en buena parte
de la confiabilidad de aquella.

Cuadro 16.
Gasto en salud reproductiva en la Secretaría de Salud.
2003-2004, millones de pesos de 2004

Programas 2003* 2004 % Cambio

Salud materno-perinatal 2 167.72 2 173.62 0.3

Planificación familiar 352.11 507.01 44.0

Cáncer cervicouterino 159.88 297.26 85.9

Cáncer de mama 150.37 182.13 21.1

Equidad de género y violencia 111.78 106.12 -5.1

Cáncer de próstata 111.16 83.60 -24.7

Endometriosis, patologías benignas

de útero, mama y próstata 89.71 92.15 2.7

Total** 3 146.28 3 441.92 9.39

* Pesos de 2003 a precios de 2004. Se consideró la inflación estimada por el Banco de
México, 5.19%, para el periodo dic 2003-dic 2004. http://www.banxico.gob.mx. Última visita
16 de diciembre de 2005
** La sumatoria de los rubros no coincide con el total debido a que no se incluyó el gasto en
rectoría

Cuadro 17.
Gasto en salud reproductiva en el IMSS-Oportunidades.
2003-2004, millones de pesos de 2004

GASTO EN SALUD REPRODUCTIVA

2003* 2004 % CAMBIO

Salud materno-perinatal 784.78 994.41 26.71

Planificación familiar 615.97 452.58 -26.71

Cáncer cervicouterino 170.39 228.96 34.37

Cáncer de mama 0.39 0.36 -8.95

Cáncer de próstata 0.23 0.19 -18.53

Total 1 572 1 676 6.59

* Pesos de 2003 a precios de 2004. Se consideró la inflación estimada por el Banco de
México, 5.19%, para el periodo dic 2003-dic 2004. http://www.banxico.gob.mx. Última visita
16 de diciembre de 2005

Figura 16.
Comparación del gasto en salud reproductiva y equidad de
género. Secretaría de Salud,  2003*-2004, millones de pesos
de 2004
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GASTO PRIVADO, 2003 Y 2004

En términos reales, el gasto privado disminuyó
5.03% en el periodo analizado. El mayor
decremento se observó en las actividades rela-
cionadas con planificación familiar. Las activida-
des relacionadas con la salud materno-perinatal

presentaron una reducción también (de 8%). Se
observó, asimismo, que para las actividades re-
lacionadas con el cáncer de mama se registró un
incremento de casi 59%, mientras que para cán-
cer cervicouterino el aumento fue de 7.55% (cua-
dro 21 y figura 21).

Cuadro 18.
Gasto en salud reproductiva en el IMSS. 2003-2004, millones
de pesos de 2004

GASTO EN SALUD REPRODUCTIVA

GASTO 2003* GASTO 2004 % CAMBIO

Salud materno-perinatal 10 068.88 10 660.02 5.87

Planificación familiar 523.28 769.18 46.99

Cáncer cervicouterino 939.64 544.19 -42.09

Cáncer de mama 417.63 411.38 -1.5

Cáncer de próstata 145.96 178.41 22.23

Endometriosis, patologías benigna

de útero, mama y próstata 1 464.45 2 013.67    37.50

Total** 13 662.57 14 933.05 9.30

* Pesos de 2003 a precios de 2004. Se consideró la inflación estimada por el Banco de
México, 5.19%, para el periodo dic 2003-dic 2004. http://www.banxico.gob.mx. Última visita
16 de diciembre de 2005
** La sumatoria parcial de los rubros no coincide con el total debido a que no se incluyó el
gasto de rectoría

Figura 17.
Gasto en salud reproductiva en el IMSS-Oportunidades. 2003*-2004, millones de
pesos de 2004
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Cuadro 19.
Variaciones en el gasto en salud reproductiva por programa
en el ISSSTE. 2003-2004, millones de pesos de 2004

GASTO EN SALUD REPRODUCTIVA

GASTO 2003* GASTO 2004 % CAMBIO

Salud materno-perinatal 865.13 666.34 -22.98

Planificación familiar 82.81 78.88 -4.75

Cáncer cervicouterino 35.49 29.01 -18.26

Cáncer de mama 36.16 36.17 0.02

Cáncer de próstata 13.61 13.10 -3.73

Endometriosis, patologías benignas

de útero, mama y próstata 173.42 146.10 -15.75

Total** 1 206.63 1 073.70 -19.64

* Pesos de 2003 a precios de 2004. Se consideró la inflación estimada por el Banco de
México, 5.19%, para el periodo dic 2003-dic 2004. http://www.banxico.gob.mx. Última visita
16 de diciembre de 2005
** La sumatoria parcial de los rubros no coincide con el total debido a que no se incluyó el
gasto de rectoría

Figura 19.
Gasto en salud reproductiva en el ISSSTE. 2003*-2004, millones de pesos de 2004
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Figura 18.
Gasto en salud reproductiva en el IMSS. 2003*-2004, millones de pesos de 2004
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Cuadro 21.
Gasto privado en salud reproductiva. 2003-2004, miles de
pesos de 2004

PROGRAMAS 2003* 2004 % CAMBIO

Salud materno-perinatal 14 192.85 13 120.60 -7.55
Planificación familiar 407.06 255.17 -37.31
Cáncer cervicouterino 592.58 637.33 7.55
Cáncer de mama 149.89 238.06 58.82
Cáncer de próstata** 19.21
Endometriosis, patologías benignas de útero,
mama y próstata** 231.83
Total 15 342.37 14 448.57 -5.03

* Pesos de 2003 a precios de 2004. Se consideró la inflación estimada por el Banco de
México, 5.19%, para el periodo dic 2003-dic 2004. http://www.banxico.gob.mx. Última visita
16 de diciembre de 2005.
** No fue posible identificar gasto en estos rubros para 2003

Cuadro 20.
Variaciones en los días-estancia por diagnóstico. ISSSTE,
2003-2004

DÍAS-ESTANCIA POR DIAGNÓSTICO 2003 2004 VARIACIÓN

Parto normal 32 572 26 155 -20
Atención del posparto 143 85 -40.56
Aborto, embarazo ectópico y
embarazo molar 19 648 13 404 -31.78
Complicaciones del embarazo,
parto y puerperio 73 696 53 167 -27.86
Cesáreas 52 591 45 502 -13.48
Complicaciones en el neonato 64 408 44 805 -30.44
Anticoncepción 2 891 2 123 -26.57
Problemas de esterilidad 1 542 997 -35.34
Cáncer cervicouterino 5 247 4 252 -18.96
Patología benigna del útero 31 451 26 809 -14.76
Cáncer de  próstata 4 419 4 060 -8.12
Patología benigna de próstata 15 373 12 900 -16.09
Endometriosis 1 247 1 165 -6.58

Figura 20.
Comparación del número de casos para diagnósticos seleccionados. ISSSTE, 2003-
2004
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Figura 21.
Comparación del gasto privado en salud reproductiva.
2003*-2004, millones de pesos de 2004
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El gasto en SR y EG en 2004 fue de 35 970
millones de pesos, cantidad que representó
7.2% del gasto total en salud y que equivale a
casi 0.5% del producto interno bruto de dicho
año. El financiamiento fue mayoritariamente
público y la seguridad social fue su principal
agente financiador. Este comportamiento di-
fiere del observado por el gasto total en salud,
donde el componente privado superó al públi-
co en más de siete puntos porcentuales (53.6%
vs 46.4%). Las actividades de SR y EG realiza-
das por el sector privado constituyeron 40.4%
del total consumido por estos programas y
aproximadamente 90% de estas provinieron de
los hogares, proporción congruente con su
aporte al gasto total privado en salud (93%).
El cuadro 22 compara la distribución del gasto
en salud reproductiva y equidad de género con
la distribución del gasto total en salud.

La mayor parte del gasto se relaciona con
las actividades curativas. De este modo, el
análisis por funciones permitió determinar que
más de las tres cuartas partes del gasto en SR
y EG estuvieron relacionadas con servicios de
asistencia curativa, y 15.2% con servicios de
prevención y salud pública (que incluyeron las
consultas por control prenatal, puerperio y
planificación familiar), mientras que el por-
centaje restante se destinó a la rectoría de los
programas y actividades relacionadas.

Como era de esperarse, los hospitales cons-
tituyeron el proveedor con mayor gasto (74.3%),
mientras que cerca de una quinta parte del gas-
to calculado se concentró en la adquisición de
servicios de proveedores de salud ambulatorios
(centros de atención ambulatoria, consultorios
y laboratorios médicos). El porcentaje restante
fue consumido por farmacias y la administra-
ción de los programas. Como es de todos cono-
cido, la realización de actividades de prevención
y la oferta de atención en unidades del primer
nivel han demostrado ser más costo-efectivas
que aquellas relacionadas con la atención cu-
rativa. Por tanto, los resultados obtenidos, tanto
en el presente ejercicio como en el realizado en

2003, podrían estar sugiriendo un importante
problema de eficiencia en la asignación de re-
cursos.

En cuanto al gasto por programas, 78% del
monto estimado se concentró en actividades
de salud materno-perinatal, casi 7% en activi-
dades relacionadas con la salud reproductiva
como la endometriosis, las tumoraciones be-
nignas de útero, mama y próstata, 5.3% para
actividades de planificación familiar y 4.9%
para actividades dirigidas al cáncer cervicou-
terino. Por su parte, el gasto calculado para el
cáncer de mama representó 2.4% del total,
mientras que el gasto en cáncer de próstata se
calculó en 0.8% del monto gastado en salud
reproductiva y equidad de género.

Los componentes básicos de la atención
materno-perinatal son el cuidado prenatal, la
atención del puerperio y la promoción de la
salud, todos ellos destinados a disminuir la
morbilidad y mortalidad de la madre y del re-
cién nacido. Sin embargo, el comportamiento
experimentado por el gasto durante el perio-
do estudiado podría estar sugiriendo que éste

6.
Conclusiones

Cuadro 22.
Niveles de gasto en salud y salud reproductiva. 2004

Gasto total Gasto en

en salud % salud reproductiva %

Gasto total como % del PIB 6.6 0.47

Gasto público 46.4 59.6

Gasto privado 53.6 40.4

Gasto de la seguridad social como

% del gasto público 56.1 68.9

Gasto de bolsillo como % del

gasto privado 93.0 88.6

Planes de aseguramiento privado

como % del gasto privado 5.6 8.4

Fuente: Sicuentas
PIB: Producto interno bruto
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no se ejerce eficientemente, pues la atención
de las complicaciones asociadas al embarazo
y al nacimiento representó 28% del total gas-
tado por el programa materno-perinatal. Esta
cifra debe llamar la atención, pues en los paí-
ses desarrollados se ha demostrado que la
salud accesible y de alta calidad ha converti-
do a la mortalidad materna en un hecho es-
porádico. No obstante, en nuestro país las
tasas de mortalidad materna continúan sien-
do elevadas, lo que podría estar señalando
problemas en la forma en que se ejecutan y
asignan los recursos en estos programas. Es
importante insistir en la importancia de for-
talecer programas preventivos de planificación
familiar y salud materno-infantil que, aplica-
dos eficientemente y con calidad, permitirían
disminuir el gasto en complicaciones durante
el embarazo y el parto, que representa aproxi-
madamente una quinta parte del gasto total
en SR y EG, además de propiciar la disminu-
ción de la mortalidad materna e infantil.

El gasto en SR y EG en 2004 registró un li-
gero aumento de 1.7% en términos reales con
respecto al año anterior. Dicho incremento es
atribuible a la participación del sector público,
debido principalmente a un creciente gasto en
el IMSS, en la Secretaría de Salud y los Servi-
cios Estatales de Salud.  El incremento en el
gasto por programas podría tener una doble
lectura. Por un lado podría estar reflejando un
incremento del número de personas con pato-
logía de mama, próstata y endometriosis, o bien
podría estar señalando un mayor énfasis por
parte de las autoridades del sector salud en
asignar recursos a un mejor diagnóstico y tra-
tamiento de estos padecimientos, ya que el
gasto destinado a la atención de las
endometriosis y tumoraciones benignas creció
en 43.8% con respecto al año anterior. El gas-
to en el programa de cáncer de mama, por su
parte, aumentó 15%, mientras que el gasto en
actividades relacionadas con el cáncer de prós-
tata aumentó 8.7%. En lo que respecta a las
actividades de planificación familiar, se repor-
ta una disminución de 4.3%, a expensas del
gasto privado. Esta disminución se explica
como consecuencia de un menor gasto en mé-
todos definitivos. Asimismo, el gasto en la aten-
ción del parto y de las complicaciones del
embarazo, parto y puerperio disminuyeron casi
10% y 5%, respectivamente, disminución ex-

plicada por un decremento en el gasto de los
hogares. Respecto al gasto por agente
financiador, se observó que los realizados por
la Secretaría de Salud, el programa IMSS-Opor-
tunidades y el IMSS aumentaron con respecto
a 2003, en tanto que el gasto del ISSSTE y del
sector privado disminuyeron. Estudios poste-
riores del gasto permitirán analizar variacio-
nes en este comportamiento, sobre todo para
el sector privado, conforme el Seguro Popular
culmine su instrumentación a nivel nacional.

Como resultado de mayor experiencia en el
tema y acceso a información más detallada,
en esta segunda etapa se logró una mejora
importante en la calidad de la estimación del
gasto. Por ejemplo, con relación al gasto de los
hogares, la Encuesta Nacional del Ingreso y
Gasto de los Hogares (ENIGH 2004), principal
fuente para su estimación, introdujo cambios
que permitieron identificar el gasto específico
en la compra de métodos en planificación fa-
miliar, al separarlo del gasto en vitaminas y
otros bienes, lo que permitió corregir la im-
portante sobrestimación que en este rubro exis-
tía para el gasto de 2003. Asimismo, se
incorporó el pago en especie o gasto no mo-
netario que realizan los hogares al momento
de acceder a los servicios de salud reproductiva
y de equidad de género, debido a que ésta es
también una transacción que debe ser regis-
trada dentro de las estimaciones del gasto.

Por otra parte, el trabajo más estrecho con
las instituciones de salud permitió una mejor
selección de las bases de datos y fuentes de in-
formación, lo que mejoró aún más la estima-
ción del gasto. Asimismo, el trabajo conjunto
con las autoridades del Seguro Popular permi-
tió aproximarnos al gasto de este agente. Sin
embargo, todavía existen subestimaciones que
esperamos superar en la siguiente etapa.

Los resultados obtenidos en este estudio
dan inicio a una serie de datos sobre gasto en
SR y EG que permitirán a los tomadores de
decisiones observar sus tendencias, estudiar
el efecto de las políticas en el tiempo y anali-
zar el desempeño de los programas de salud.
Sin embargo, es necesario garantizar la con-
tinuidad y la comparabilidad de las estima-
ciones, lo cual sólo será posible mediante la
institucionalización de las CSR y su inclusión
en el sistema de información en salud, para
una mayor difusión de sus resultados.
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GASTO EN SALUD REPRODUCTIVA
Y EQUIDAD DE GÉNERO EN
MÉXICO, 2003

Debido a que se introdujeron cambios en la es-
timación del gasto en SR y EG (inclusión de nue-
vas funciones de salud, mayor precisión en la
estimación del gasto para el IMSS y considera-
ción del gasto de los hogares en métodos de
planificación familiar), a continuación se pre-
senta una actualización del gasto en SR y EG
para 2003 por función, por agente financiador,
por proveedor y por programas. Asimismo, se
presentan los nuevos rubros del gasto que fue-
ron incorporados en la estimación, o bien que
fueron mejorados debido al mejoramiento de la

información. Esta información se presenta por
agente financiador.

GASTO EN SALUD REPRODUCTIVA
Y EQUIDAD DE GÉNERO, 2003

Se estima que el gasto en SR y EG para 2003 fue
de 33 406 millones de pesos de ese año, monto
cercano a 8% del gasto en salud para México.
En la figura 22 se observa que 56.3% de este
gasto corresponde al sector público, cuyo prin-
cipal agente financiador fue el Instituto Mexica-
no del Seguro Social, con poco más de dos tercios
del gasto en dicho sector. Por otro lado, 41% del
total del gasto en salud reproductiva provino de
gasto directo de los hogares.

7.
Apartado

Figura 22.
Distribución del gasto en salud reproductiva entre agentes. 2003
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Respecto a las funciones de salud que com-
ponen el gasto en salud reproductiva, se obser-
va que 78.2% del gasto en SR y EG se destinó a
la asistencia curativa (figura 23). Los servicios
de prevención y de salud pública representaron
14.4% del gasto. Los servicios auxiliares de aten-
ción de la salud causaron 2.2% del gasto, mien-
tras que los productos médicos dispensados a
pacientes ambulatorios generaron 4.1% del
mismo. Es importante señalar que tanto el gas-
to en servicios auxiliares de diagnóstico como
las erogaciones generadas por medicamentos
dispensados durante el embarazo no pudieron
ser desagregados del gasto de atención curati-
va, pues el nivel de agregación de la informa-
ción suministrada no lo permitió (cuadro 23).

GASTO DE LOS PROVEEDORES

En los hospitales se ejerció 73.8% del gasto en
SR y EG, mientras que 20.8% se utilizó en acti-
vidades ejecutadas por proveedores de atención
ambulatoria (consultorios médicos, otros pro-
fesionales de salud, centros de atención
ambulatoria y profesionales alternativos). El bajo
porcentaje de gasto que se estimó en laborato-
rios médicos y centros de diagnóstico es expli-

cado por la imposibilidad de separar este rubro
del gasto de la atención curativa, pues no se
contó con suficiente detalle en la información
proporcionada. La rectoría, suministro y admi-
nistración de programas de salud, junto con la
administración general de la salud, representa
1.5% (cuadro 24 y figura 24).

GASTO POR PROGRAMA

El gasto en salud reproductiva se concentró en el
funcionamiento de los programas de salud ma-
terno-perinatal. Mientras que la salud materna
representó 69.9% del gasto, las complicaciones
del neonato generaron 10.2% del mismo. La pla-
nificación familiar ocupó el segundo lugar de
importancia, al representar 5.6%, mientras el
cáncer cervicouterino y cáncer de mama repre-
sentaron 5.4% y 2.1% del gasto total en salud
reproductiva, respectivamente. La detección y
atención del cáncer de próstata equivalió a 0.8%,
mientras que la atención de las patologías be-
nignas de útero, mama y próstata, en conjunto,
generaron un desembolso igual a 4.9% del gasto
en salud reproductiva. El gasto en equidad de
género y violencia fue inferior a 1% del total (cua-
dro 25 y figura 25).

Servicios de
asistencia curativa

78.2%

Servicios auxiliares
de atención de la

salud
2.1%

Productos médicos
dispensados a

pacientes ambulatorios
4.1%

Servicios de prevención y
de salud pública

14.4%

Rectoría y administración de
la salud y los seguros

médicos
0.9% Formación del

personal sanitario
0.3% Investigación y

desarrollo
<0.1%

Formación de
capital
<0.1%

Figura 23.
Distribución del gasto entre funciones de salud reproductiva. 2003



• 57 •
Apartado

Ga
sto

 en
 sa

lud
 re

pro
du

ctiv
a

18
 82

0 1
76

30
0 1

80
2 6

87
 48

1
1 4

94
 58

7
13

 07
1 0

81
1 2

66
 84

8
14

 58
5 3

89
77

7 8
97

13
 70

7 2
93

10
0 2

00
1 3

24

HC
1

Ser
vic

ios
 de

 as
iste

nci
a c

ura
tiva

14
 79

5 8
61

18
7 8

10
1 8

98
 70

5
66

4 4
19

11
 01

6 9
84

1 0
27

 94
4

11
 32

3 7
35

49
4 3

95
10

 79
4 8

54
34

 48
6

1 3
24

HC
1.1

As
iste

nci
a c

ura
tiva

 ho
spi

tala
ria

12
 36

6 2
15

18
7 8

00
1 8

04
 64

3
66

4 4
19

8 6
99

 53
6

1 0
09

 81
7

10
 74

3 8
72

49
4 3

95
10

 23
0 4

37
19

 04
0

n.d
.

HC
1.1

.1
Ma

ne
jo 

bin
om

io 
ma

dre
-hi

jo
10

 00
8 2

88
14

9 3
52

1 5
02

 63
1

48
5 6

55
7 1

66
 74

8
70

3 9
02

10
 52

7 7
90

36
2 8

51
10

 15
2 9

55
11

 98
4

n.d
.

HC
1.1

.1.1
  y

 H
C1

.1.1
.2 P

art
o n

orm
al y

 ce
sár

eas
2 5

54
 91

0
42

 57
9

56
0 3

33
48

5 6
55

1 1
97

 04
1

26
9 3

01
10

 18
6 2

38
36

2 8
51

9 8
11

 40
4

11
 98

4
n.d

.

HC
1.1

.1.3
Re

cié
n n

aci
do

 no
rm

al
14

4 5
73

n.d
.

2 8
65

n.d
.

14
1 7

07
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.

HC
1.1

.1.4
Ma

ne
jo 

y t
era

pé
uti

ca 
de

l R
N 

co
mp

lica
do

3 3
87

 90
1

62
 22

5
46

8 7
47

n.d
.

2 6
52

 59
6

20
4 3

34
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.

HC
1.1

.1.5
Co

mp
lica

cio
ne

s e
n e

l em
bar

azo
, pa

rto
 y 

pu
erp

eri
o

3 9
20

 90
5

44
 54

8
47

0 6
86

n.d
.

3 1
75

 40
4

23
0 2

67
34

1 5
51

n.d
.

34
1 5

51
n.d

.
n.d

.

HC
1.1

.2
At

en
ció

n d
e c

ánc
er 

cer
vic

ou
ter

ino
19

9 6
83

3 3
24

13
 44

4
1 3

39
16

5 8
98

15
 67

8
76

 50
9

n.d
.

71
 51

9
4 9

90
n.d

.

HC
1.1

.3
At

en
ció

n d
e c

ánc
er 

de
 m

am
a

22
5 8

47
3 3

76
7 6

67
37

2
18

4 8
90

29
 54

3
13

7 7
23

13
1 5

44
5 9

63
21

6
n.d

.

HC
1.1

.4
Mé

tod
os 

qu
irú

rgi
co

s d
e p

lan
ific

aci
ón

 fam
ilia

r
20

9 2
34

51
4

11
 94

4
14

3 2
24

44
 63

2
8 9

20
34

8
n.d

.
n.d

.
34

8
n.d

.

HC
1.1

.5
Ab

or
to

48
1 3

41
13

 82
9

10
8 8

50
33

 60
8

26
1 0

19
64

 03
5

1 5
02

n.d
.

n.d
.

1 5
02

n.d
.

HC
1.1

.6
Pro

ced
im

ien
tos

 de
 fe

rtil
iza

ció
n

21
 73

7
69

5
41

1
n.d

.
15

 77
1

4 8
60

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

HC
1.1

.7
At

en
ció

n d
e c

ánc
er 

de
 pr

óst
ata

18
4 0

61
1 5

31
82

 70
1

22
0

86
 67

1
12

 93
8

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

HC
1.1

.8
At

en
ció

n a
 tr

aum
atis

mo
s p

or 
vio

len
cia

 in
tra

fam
ilia

r
4 4

91
27

4 4
63

n.d
.

-
-

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

HC
1.1

.9
En

do
me

trio
sis

19
 18

5
16

9
90

7
n.d

.
14

 22
0

3 8
89

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

HC
1.1

.10
Dis

pla
sia

 en
 el 

cue
llo 

de
l ú

ter
o

32
 50

5
10

9
3 7

70
n.d

.
23

 85
3

4 7
74

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

HC
1.1

.11
Pat

olo
gía

 be
nig

na 
de

l ú
ter

o
61

4 0
55

9 2
96

44
 14

0
n.d

.
46

2 9
02

97
 71

7
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.

HC
1.1

.12
Pat

olo
gía

 be
nig

na 
de

 m
am

a
75

 54
4

2 2
67

7 1
07

n.d
.

49
 91

7
16

 25
3

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

HC
1.1

.13
Pat

olo
gía

 be
nig

na 
de

 pr
óst

ata
27

6 9
89

3 1
43

14
 37

3
n.d

.
21

2 4
66

47
 00

6
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.

C
ua

dr
o 

23
.

G
a
st

o
 d

e
 l
o

s 
a
g
e
n

te
s 

fi
n

a
n

ci
a
d

o
r e

s 
p

o
r 

fu
n

ci
ó

n
 d

e
 s

a
lu

d
 r

e
p

ro
d

u
ct

iv
a
 y

 e
q

u
id

a
d

 d
e
 g

é
n

e
r o

. 
2

0
0

3
, 
m

il
e
s 

d
e
 p

e
so

s

Fu
nc

ió
n 

de
 s

al
ud

H
F 

1.
1.

3

IM
SS

-

O
po

rt
un

id
ad

es

H
F 

1.
2.

1.
1

In
st

it
ut

o

M
ex

ic
an

o 
de

l

Se
gu

ro
 S

oc
ia

l

(I
M

SS
)

H
F 

2.
3

Pa
go

 d
e

bo
ls

ill
o

H
F 

2

To
ta

l s
ec

to
r

pr
iv

ad
o

H
F 

1

To
ta

l s
ec

to
r

pú
bl

ic
o

H
F 

1.
1.

1.
1

Se
cr

et
ar

ía

de
 S

al
ud

H
F 

1.
1.

2

G
ob

ie
rn

o

es
ta

ta
l

G
ob

ie
rn

o 
G

en
er

al

H
F 

2.
2

Em
pr

es
as

de
 se

gu
ro

s

pr
iv

ad
os

H
F 

1.
2.

1.
2

In
st

itu
to

 d
e

Se
gu

rid
ad

 y

Se
rv

ic
io

s

So
ci

al
es

 p
ar

a

lo
s T

ra
ba

ja
do

re
s

de
l E

st
ad

o

(IS
SS

T
E)

Se
gu

ri
da

d 
so

ci
al

H
F 

3

R
es

to

de
l

m
un

do

H
F 

24

In
st

it
uc

io
ne

s 
si

n 
fin

es
 d

e

lu
cr

o 
al

 s
er

vi
ci

o 
de

 lo
s

ho
ga

re
s 

(O
N

G
)

Se
ct

or
 p

ri
va

do



• 58 •
Cuentas en

salud reproductiva y
equidad de género

HC
1.1

.14
At

en
ció

n d
el p

osp
art

o
13

 25
5

16
9

2 2
34

n.d
.

10
 54

9
30

3
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.

HC
1.2

As
iste

nci
a c

ura
tiva

 en
 ho

spi
tali

zac
ión

 de
 dí

a
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.
15

 28
5

n.d
.

15
 28

5
n.d

.
n.d

.

HC
1.2

.1
Ra

dio
ter

api
a p

ara
 C

aC
u

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

15
 28

5
n.d

.
15

 28
5

n.d
.

n.d
.

HC
1.3

As
iste

nci
a c

ura
tiva

 am
bu

lato
ria

2 4
29

 64
6

9
94

 06
2

n.d
.

2 3
17

 44
8

18
 12

7
56

4 5
79

n.d
.

54
9 1

32
15

 44
6

1 3
24

HC
1.3

.1
Ser

vic
ios

 m
éd

ico
s y

 di
agn

óst
ico

s b
ási

co
s

56
0 3

84
n.d

.
44

 02
4

n.d
.

50
6 5

94
9 7

66
46

4 7
02

n.d
.

45
6 0

44
8 6

59
1 3

24

HC
1.3

.1.1
De

tec
ció

n o
po

rtu
na 

de
 cá

nce
r c

erv
ico

ute
rin

o
52

8 5
38

n.d
.

17
 01

6
n.d

.
50

6 5
94

4 9
29

46
3 1

33
n.d

.
45

6 0
44

7 0
90

1 3
24

HC
1.3

.1.2
Ex

plo
rac

ión
 m

am
ari

a
31

 84
6

n.d
.

27
 00

9
n.d

.
n.d

.
4 8

37
1 5

69
n.d

.
n.d

.
1 5

69
n.d

.

HC
1.3

.3
Lo

s d
em

ás 
ser

vic
ios

 de
 as

iste
nci

a e
spe

cia
liza

da
1 0

58
 49

9
9

50
 03

8
n.d

.
1 0

00
 09

1
8 3

61
6 7

88
n.d

.
n.d

.
6 7

88
n.d

.

HC
1.3

.3.1
Ma

ne
jo 

y c
on

tro
l d

el e
mb

ara
zo 

co
mp

lica
do

o d
e a

lto
 rie

sgo
49

9 9
45

n.d
.

n.d
.

n.d
.

49
9 9

45
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.

HC
1.3

.3.2
At

en
ció

n d
e c

ánc
er 

cer
vic

ou
ter

ino
14

1 2
21

5
33

 88
0

n.d
.

98
 97

5
8 3

61
6 5

59
n.d

.
n.d

.
6 5

59
n.d

.

HC
1.3

.3.3
At

en
ció

n d
e c

ánc
er 

de
 m

am
a

22
8 6

18
4

16
 15

7
n.d

.
21

2 4
57

n.d
.

22
9

n.d
.

n.d
.

22
9

n.d
.

HC
1.3

.3.4
Pro

ced
im

ien
tos

 de
 fe

rtil
iza

ció
n a

sist
ida

13
6 4

14
n.d

.
n.d

.
n.d

.
13

6 4
14

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

HC
1.3

.3.5
At

en
ció

n d
e c

ánc
er 

de
 pr

óst
ata

52
 30

0
n.d

.
n.d

.
n.d

.
52

 30
0

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

HC
1.3

.3.6
At

en
ció

n d
e le

sio
ne

s p
or 

vio
len

cia
 in

tra
fam

ilia
r

-
n.d

.
n.d

.
n.d

.
-

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

HC
1.3

.3.7
En

do
me

trio
sis

12
 24

2
n.d

.
n.d

.
n.d

.
12

 24
2

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

HC
1.3

.3.8
Dis

pla
sia

 en
 el 

cue
llo 

de
l út

ero
10

1 0
31

n.d
.

n.d
.

n.d
.

10
1 0

31
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.

HC
1.3

.3.9
Pat

olo
gía

 be
nig

na 
de

 út
ero

40
 15

0
n.d

.
n.d

.
n.d

.
40

 15
0

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

HC
1.3

.3.1
0

Pat
olo

gía
 be

nig
na 

de
 m

am
a

42
2 4

66
n.d

.
n.d

.
n.d

.
42

2 4
66

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

HC
1.3

.3.1
1

Pat
olo

gía
 be

nig
na 

de
 pr

óst
ata

18
1 1

92
n.d

.
n.d

.
n.d

.
18

1 1
92

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

HC
1.3

.3.1
2

 Ab
or

to, 
em

bar
azo

 ec
tóp

ico
 y 

em
bar

azo
 m

ola
r

21
 69

7
n.d

.
n.d

.
n.d

.
21

 69
7

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

HC
1.3

.3.1
3

 Pa
rto

 no
rm

al
7 0

54
n.d

.
n.d

.
n.d

.
7 0

54
n.d

.
93

 08
9

n.d
.

93
 08

9
n.d

.
n.d

.

HC
1.3

.3.1
4

Ce
sár

eas
5 5

71
n.d

.
n.d

.
n.d

.
5 5

71
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.

HC
1.3

.3.1
5

Co
mp

lica
cio

ne
s e

n e
l ne

on
ato

19
 36

1
n.d

.
n.d

.
n.d

.
19

 36
1

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

HC
4

Ser
vic

ios
 au

xili
are

s d
e a

ten
ció

n d
e la

 sa
lud

16
2 4

41
1 7

94
n.d

.
16

0 6
47

n.d
.

n.d
.

55
4 6

07
n.d

.
53

6 3
14

18
 29

3
n.d

.

HC
4.1

 La
bo

rat
ori

o c
líni

co
16

2 4
41

1 7
94

n.d
.

16
0 6

47
n.d

.
n.d

.
55

0 8
39

n.d
.

53
6 3

14
14

 52
5

n.d
.

HC
4.1

.1
 La

bo
rat

ori
o c

líni
co

 pa
ra 

em
bar

azo
 y 

par
to

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

54
7 4

95
n.d

.
53

6 3
14

11
 18

1
n.d

.

HC
4.1

.2
Cit

olo
gía

s y
 bi

op
sia

s d
e C

aC
U

16
1 9

22
1 2

75
n.d

.
16

0 6
47

n.d
.

n.d
.

1 8
53

n.d
.

n.d
.

1 8
53

n.d
.

HC
4.1

.3
Est

ud
ios

 de
 lab

ora
tor

io, 
bio

psi
as 

par
a C

aM
A

52
0

52
0

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

1 4
91

n.d
.

n.d
.

1 4
91

n.d
.

HC
4.2

 Im
age

no
log

ía
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.
3 7

68
n.d

.
n.d

.
3 7

68
n.d

.

HC
4.2

.1
 U

ltra
son

ido
 ob

sté
tric

o
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.
2 2

86
n.d

.
n.d

.
2 2

86
n.d

.

HC
4.2

.2
Ma

sto
gra

fía
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.
1 0

31
n.d

.
n.d

.
1 0

31
n.d

.

HC
4.2

.3
Ult

ras
on

ido
 m

am
ari

o
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.
45

1
n.d

.
n.d

.
45

1
n.d

.

HC
5

Pro
du

cto
s m

éd
ico

s d
isp

en
sad

os 
a p

aci
en

tes
 am

bu
lato

rio
s

26
6 1

41
8 7

78
86

 45
4

16
 78

9
15

4 1
20

n.d
.

1 0
97

 15
0

n.d
.

1 0
51

 97
2

45
 17

7
n.d

.



• 59 •
Apartado

HC
5.1

Pro
du

cto
s fa

rm
acé

uti
co

s y
 ot

ros
 pr

od
uct

os

mé
dic

os 
pe

rec
ed

ero
s

26
6 1

41
8 7

78
86

 45
4

16
 78

9
15

4 1
20

n.d
.

1 0
97

 15
0

n.d
.

1 0
51

 97
2

45
 17

7
n.d

.

HC
5.1

.1
 M

ed
ica

me
nto

s d
e p

res
crip

ció
n

15
8 9

58
6 9

91
62

 36
1

5 8
39

83
 76

7
n.d

.
1 0

67
 88

8
n.d

.
1 0

51
 97

2
15

 91
6

n.d
.

HC
5.1

.1.1
 An

tico
nce

pti
vo

s h
orm

on
ale

s (
ora

les
 e 

iny
ect

abl
es)

14
8 0

54
-

58
 44

8
5 8

39
83

 76
7

n.d
.

35
6 3

06
n.d

.
34

0 3
90

15
 91

6
n.d

.

HC
5.1

.1.2
Par

a C
PN

 (s
ulfa

to 
fer

ros
o, á

cid
o f

ólic
o,

mi
cro

nu
trie

nte
s)

10
 90

4
6 9

91
3 9

13
n.d

.
-

n.d
.

71
1 5

82
n.d

.
71

1 5
82

n.d
.

n.d
.

HC
5.1

.3
Ot

ros
 pr

od
uct

os 
mé

dic
os 

pe
rec

ed
ero

s
10

7 1
82

1 7
87

24
 09

3
10

 95
0

70
 35

2
n.d

.
29

 26
2

n.d
.

n.d
.

29
 26

2
n.d

.

HC
5.1

.3.1
 Pr

ese
rva

tivo
s

57
 55

8
53

3
19

 77
7

5 1
92

32
 05

7
n.d

.
27

 53
1

n.d
.

n.d
.

27
 53

1
n.d

.

HC
5.1

.3.2
 D

isp
osi

tivo
s in

tra
ute

rin
os

22
 03

2
-

4 3
15

5 7
59

11
 95

8
n.d

.
82

9
n.d

.
n.d

.
82

9
n.d

.

HC
5.1

.3.3
Im

pla
nte

s s
ub

dé
rm

ico
s

27
 59

2
1 2

54
1

n.d
.

26
 33

7
n.d

.
90

2
n.d

.
n.d

.
90

2
n.d

.

HC
6

 Se
rvi

cio
s d

e p
rev

en
ció

n y
 de

 sa
lud

 pú
blic

a
3 1

93
 61

1
59

 64
7

55
9 7

72
65

2 7
33

1 8
02

 31
2

11
9 1

47
1 6

09
 89

8
28

3 5
02

1 3
24

 15
2

2 2
44

n.d
.

HC
6.1

.1
 Sa

lud
 m

ate
rno

-pe
rin

ata
l

2 1
28

 74
1

4 8
78

18
7 8

15
22

6 7
93

1 6
55

 05
2

54
 20

3
1 6

08
 84

1
28

3 5
02

1 3
24

 15
2

1 1
86

n.d
.

HC
6.1

.1.1
 C

on
sul

tas
 de

 co
ntr

ol 
pre

nat
al

1 7
76

 99
2

3 8
90

12
0 6

44
19

0 4
05

1 4
21

 09
9

40
 95

5
1 6

08
 58

8
28

3 5
02

1 3
24

 15
2

93
3

n.d
.

HC
6.1

.1.2
 C

on
sul

tas
 de

 pu
erp

eri
o f

isio
lóg

ico
87

 55
2

-
18

 30
1

21
 03

5
40

 40
1

7 8
15

25
3

n.d
.

n.d
.

25
3

n.d
.

HC
6.1

.1.3
 Co

nsu
ltas

 de
 co

ntr
ol 

de
l re

cié
n n

aci
do

22
8 5

81
-

14
 24

3
15

 35
3

19
3 5

52
5 4

34
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.

HC
6.1

.1.4
 Pr

om
oc

ión
 de

 la 
sal

ud
 m

ate
r no

-pe
rin

ata
l

35
 61

5
98

8
34

 62
7

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

HC
6.1

.2
Ser

vic
ios

 de
 pl

ani
fica

ció
n f

am
ilia

r
83

8 5
13

1 8
11

19
8 5

58
42

5 9
40

14
7 2

60
64

 94
4

1 0
57

n.d
.

n.d
.

1 0
57

n.d
.

HC
6.1

.2.1
 C

on
sul

tas
 de

 pl
ani

fica
ció

n f
am

ilia
r

83
3 3

32
-

19
5 1

88
42

5 9
40

14
7 2

60
64

 94
4

1 0
57

n.d
.

n.d
.

1 0
57

n.d
.

HC
6.1

.2.2
 Pr

om
oc

ión
 de

 la 
pla

nifi
cac

ión
 fam

ilia
r

5 1
81

1 8
11

3 3
70

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

HC
6.4

.1
Cá

nce
r c

erv
ico

ute
rin

o
50

 95
2

88
50

 86
4

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

HC
6.4

.1.1
Tam

iza
je

29
 94

6
-

29
 94

6
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.

HC
6.4

.1.2
 Pr

om
oc

ión
 de

 la 
sal

ud
 (C

aC
u)

21
 00

7
88

20
 91

8
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.

HC
6.4

.2
Cá

nce
r d

e m
am

a
57

 43
4

2 3
70

55
 06

5
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.

HC
6.4

.2.1
 Ta

mi
zaj

e
28

 18
6

-
28

 18
6

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

HC
6.4

.2.2
 Pr

om
oc

ión
 de

 la 
sal

ud
 (C

aM
a)

29
 24

8
2 3

70
26

 87
9

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

HC
6.4

.3
Cá

nce
r d

e p
rós

tat
a

21
 44

3
-

21
 44

3
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.

HC
6.9

.1
 Pr

eve
nci

ón
 de

 la 
vio

len
cia

46
 02

7
-

46
 02

7
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.

HC
6.9

.2
Ce

ntr
os 

de
 at

en
ció

n a
 vio

len
cia

50
 50

0
50

 50
0

-
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.
n.d

.

HC
7

Re
cto

ría 
y a

dm
inis

tra
ció

n d
e la

 sa
lud

 y

los
 se

gur
os 

mé
dic

os
29

0 7
13

38
 98

6
34

 30
4

n.d
.

97
 66

6
11

9 7
56

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

HC
7.1

 Re
cto

ría 
y a

dm
inis

tra
ció

n d
e la

 sa
lud

 po
r

adm
inis

tra
cio

ne
s p

úb
lica

s
29

0 7
13

38
 98

6
34

 30
4

n.a
.

97
 66

6
11

9 7
56

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

HC
7.1

.2
 Ac

tivi
dad

es 
de

 re
cto

ría 
y a

dm
inis

tra
ció

n, f
un

cio
nam

ien
to

y a
po

yo 
de

 las
 ad

mi
nis

tra
cio

ne
s d

e s
egu

rid
ad 

soc
ial

21
7 4

22
n.a

.
n.a

.
n.d

.
97

 66
6

11
9 7

56
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.



• 60 •
Cuentas en

salud reproductiva y
equidad de género

HC
R1

Fo
rm

aci
ón

 de
 ca

pit
al d

e in
stit

uci
on

es 
pro

vee
do

ras

de
 at

en
ció

n d
e la

 sa
lud

4 8
86

3 1
64

1 7
22

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

HC
R2

Fo
rm

aci
ón

 de
l p

ers
on

al s
ani

tar
io

95
 47

4
n.d

.
95

 47
4

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

HC
R3

 I
nve

stig
aci

ón
 y 

de
sar

rol
lo 

en
 el 

ám
bit

o d
e la

 sa
lud

11
 04

9
n.d

.
11

 04
9

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

n.d
.

No
 di

spo
nib

le

n.a
.

No
 ap

lica



• 61 •
Apartado

Ga
sto

 en
 sa

lud
 re

pro
du

ctiv
a

24
 58

9 9
34

.49
1 4

73
 34

1.5
5

24
9 0

81
.02

4 2
02

 54
0.3

2
71

7 0
47

.84
22

1 9
53

.23
96

 52
7.3

1
1 3

63
 29

0.1
8

49
3 1

73
.70

HC
1

Ser
vic

ios
 de

 as
iste

nci
a c

ura
tiva

24
 53

7 4
66

.82
52

5 8
62

.85
n.a

96
3 2

29
.44

n.a
.

94
 36

0.7
9

n.a
.

n.a
.

n.a
.

HC
1.1

As
iste

nci
a c

ura
tiva

 ho
spi

tala
ria

23
 02

5 5
36

.14
65

 51
0.6

8
n.a

19
 03

9.6
8

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

HC
1.1

.1
Ma

ne
jo 

bin
om

io 
ma

dre
-hi

jo
20

 52
4 0

94
.39

n.a
.

n.a
.

11
 98

3.7
6

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

HC
1.1

.1.1
 y 

 H
C1

.1.1
.2 P

art
o n

orm
al y

 ce
sár

eas
12

 72
9 1

64
.35

n.a
.

n.a
.

11
 98

3.7
6

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

HC
1.1

.1.3
Re

cié
n n

aci
do

 no
rm

al
14

4 5
72

.54
n.a

.
n.a

.
n.d

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.

HC
1.1

.1.4
 M

ane
jo 

y t
era

pé
uti

ca 
de

l R
N 

co
mp

lica
do

3 3
87

 90
0.9

0
n.a

.
n.a

.
n.d

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.

HC
1.1

.1.5
Co

mp
lica

cio
ne

s e
n e

l em
bar

azo
, pa

rto
 y 

pu
erp

eri
o

4 2
62

 45
6.5

9
n.a

.
n.a

.
n.d

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.

HC
1.1

.2
 At

en
ció

n d
e c

ánc
er 

cer
vic

ou
ter

ino
20

5 6
91

.43
65

 51
0.6

8
n.a

.
4 9

90
.10

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

HC
1.1

.3
At

en
ció

n d
e c

ánc
er 

de
 m

am
a

36
3 3

54
.20

n.a
.

n.a
.

21
6.0

0
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.

HC
1.1

.4
 M

éto
do

s q
uir

úrg
ico

s d
e p

lan
ific

aci
ón

 fam
ilia

r
20

9 2
34

.37
n.a

.
n.a

.
34

8.1
8

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

HC
1.1

.5
Ab

or
to

48
1 3

40
.74

n.a
.

n.a
.

1 5
01

.65
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.

HC
1.1

.6
Pro

ced
im

ien
tos

 de
 fe

rtil
iza

ció
n

21
 73

6.8
0

n.a
.

n.a
.

n.d
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

HC
1.1

.7
At

en
ció

n d
e c

ánc
er 

de
 pr

óst
ata

18
4 0

61
.00

n.a
.

n.a
.

n.d
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

HC
1.1

.8
 At

en
ció

n a
 tra

um
atis

mo
s p

or 
vio

len
cia

 in
tra

fam
ilia

r
4 4

90
.73

n.a
.

n.a
.

n.d
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

HC
1.1

.9
 En

do
me

trio
sis

19
 18

5.3
7

n.a
.

n.a
.

n.d
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

HC
1.1

.10
 D

isp
las

ia e
n e

l cu
ello

 de
l út

ero
32

 50
5.3

0
n.a

.
n.a

.
n.d

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.

HC
1.1

.11
 Pa

tol
og

ía b
en

ign
a d

e ú
ter

o
61

4 0
54

.76
n.a

.
n.a

.
n.d

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.

HC
1.1

.12
 Pa

tol
og

ía b
en

ign
a d

e m
am

a
75

 54
3.5

4
n.a

.
n.a

.
n.d

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.

HC
1.1

.13
Pat

olo
gía

 be
nig

na 
de

 pr
óst

ata
27

6 9
88

.74
n.a

.
n.a

.
n.d

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.

HC
1.1

.14
At

en
ció

n d
el p

osp
art

o
13

 25
4.7

7
n.a

.
n.a

.
n.d

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.

HC
1.2

As
iste

nci
a c

ura
tiva

 en
 ho

spi
tali

zac
ión

 de
 dí

a
n.d

.
15

 28
4.6

9
n.a

.
n.d

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.

Fu
nc

ió
n 

de
 s

al
ud

C
en

tr
os

 d
e

at
en

ci
ón

am
bu

la
to

ri
a

P
ro

fe
si

on
al

es

al
te

rn
at

iv
os

o 
tr

ad
ic

io
na

le
s

Fa
rm

ac
ia

s

H
os

pi
ta

le
s

C
on

su
lt

or
io

s

m
éd

ic
os

C
on

su
lt

or
io

s 
de

ot
ro

s

pr
of

es
io

na
le

s 
de

la
 s

al
ud

Lo
s d

em
ás

pr
ov

ee
do

re
s 

de

se
rv

ic
io

s 
de

at
en

ci
ón

am
bu

la
to

ri
a

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

de

pr
og

ra
m

as
 d

e 
sa

lu
d

pú
bl

ic
a 

y

ad
m

in
is

tr
ac

ió
n

ge
ne

ra
l

La
bo

ra
to

ri
os

m
éd

ic
os

 y
 d

e

di
ag

nó
st

ic
o

C
ua

dr
o 

24
.

G
a
st

o
 d

e
 l

o
s 

p
ro

v
e
e
d

o
re

s 
p

o
r 

fu
n

ci
ó

n
 d

e
 s

a
lu

d
 r

e
p

ro
d

u
ct

iv
a
 y

 e
q

u
id

a
d

 d
e
 g

é
n

e
r o

. 
2

0
0

3
, 
m

il
e
s 

d
e
 p

e
so

s



• 62 •
Cuentas en

salud reproductiva y
equidad de género

HC
1.2

.1
 Ra

dio
ter

api
a p

ara
 Ca

Cu
n.d

.
15

 28
4.6

9
n.a

.
n.d

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.

HC
1.3

 As
iste

nci
a c

ura
tiva

 am
bu

lato
ria

1 5
11

 93
0.6

8
44

5 0
67

.48
n.a

.
94

4 1
89

.75
n.a

.
94

 36
0.7

9
n.d

.
n.a

.
n.a

.

HC
1.3

.1
Ser

vic
ios

 m
éd

ico
s y

 di
agn

óst
ico

s b
ási

co
s

n.d
.

44
5 0

67
.48

n.a
.

58
0 0

71
.03

n.a
.

1 2
72

.19
n.d

.
n.a

.
n.a

.

HC
1.3

.1.1
De

tec
ció

n o
po

rtu
na 

de
 cá

nce
r c

erv
ico

ute
rin

o
n.d

.
44

5 0
67

.48
n.a

.
54

6 6
55

.83
n.a

.
1 2

72
.19

n.d
.

n.a
.

n.a
.

HC
1.3

.1.2
 Ex

plo
rac

ión
 m

am
ari

a
n.d

.
n.d

.
n.a

.
33

 41
5.2

0
n.a

.
n.a

.
n.d

.
n.a

.
n.a

.

HC
1.3

.3
Lo

s d
em

ás 
ser

vic
ios

 de
 as

iste
nci

a e
spe

cia
liza

da
92

1 8
96

.36
n.d

.
n.a

.
14

3 3
90

.15
n.a

.
n.a

.
n.d

.
n.a

.
n.a

.

HC
1.3

.3.1
 M

ane
jo 

y c
on

tro
l d

el e
mb

ara
zo 

co
mp

lica
do

o d
e a

lto
 rie

sgo
44

9 6
27

.28
n.d

.
n.a

.
50

 31
7.3

9
n.a

.
n.a

.
n.d

.
n.a

.
n.a

.

HC
1.3

.3.2
 At

en
ció

n d
e c

ánc
er 

cer
vic

ou
ter

ino
95

 03
1.0

6
n.d

.
n.a

.
52

 74
9.2

4
n.a

.
n.a

.
n.d

.
n.a

.
n.a

.

HC
1.3

.3.3
 At

en
ció

n d
e c

ánc
er 

de
 m

am
a

20
0 4

31
.04

n.d
.

n.a
.

28
 41

6.0
1

n.a
.

n.a
.

n.d
.

n.a
.

n.a
.

HC
1.3

.3.4
 Pr

oc
ed

im
ien

tos
 de

 fe
rtil

iza
ció

n a
sist

ida
13

0 9
39

.40
n.d

.
n.a

.
5 4

75
.06

n.a
.

n.a
.

n.d
.

n.a
.

n.a
.

HC
1.3

.3.5
At

en
ció

n d
e c

ánc
er 

de
 pr

óst
ata

45
 86

7.5
8

n.d
.

n.a
.

6 4
32

.45
n.a

.
n.a

.
n.d

.
n.a

.
n.a

.

HC
1.3

.3.6
At

en
ció

n d
e le

sio
ne

s p
or 

vio
len

cia
 in

tra
fam

ilia
r

n.d
.

n.d
.

n.a
.

-
n.a

.
n.a

.
n.d

.
n.a

.
n.a

.

HC
1.3

.3.7
En

do
me

trio
sis

11
 87

6.5
0

n.d
.

n.a
.

36
5.2

1
n.a

.
n.a

.
n.d

.
n.a

.
n.a

.

HC
1.3

.3.8
Dis

pla
sia

 en
 el 

cue
llo 

de
l út

ero
93

 34
4.9

1
n.d

.
n.a

.
7 6

86
.31

n.a
.

n.a
.

n.d
.

n.a
.

n.a
.

HC
1.3

.3.9
Pat

olo
gía

 be
nig

na 
de

l ú
ter

o
35

 20
6.3

1
n.d

.
n.a

.
4 9

43
.42

n.a
.

n.a
.

n.d
.

n.a
.

n.a
.

HC
1.3

.3.1
0

 Pa
tol

og
ía b

en
ign

a d
e m

am
a

29
8 1

46
.08

n.d
.

n.a
.

12
4 3

19
.72

n.a
.

n.a
.

n.d
.

n.a
.

n.a
.

HC
1.3

.3.1
1

 Pa
tol

og
ía b

en
ign

a d
e p

rós
tat

a
14

8 2
66

.63
n.d

.
n.a

.
32

 92
5.3

4
n.a

.
n.a

.
n.d

.
n.a

.
n.a

.

HC
1.3

.3.1
2

Ab
or

to, 
em

bar
azo

 ec
tóp

ico
 y 

em
bar

azo
 m

ola
r

1 3
16

.51
n.d

.
n.a

.
20

 38
0.6

9
n.a

.
n.d

.
n.d

.
n.a

.
n.a

.

HC
1.3

.3.1
3

Par
to 

no
rm

al
33

4.7
1

n.d
.

n.a
.

6 7
19

.20
n.a

.
93

 08
8.6

0
n.d

.
n.a

.
n.a

.

HC
1.3

.3.1
4

 Ce
sár

eas
1 1

69
.05

n.d
.

n.a
.

4 4
01

.78
n.a

.
n.d

.
n.d

.
n.a

.
n.a

.

HC
1.3

.3.1
5

Co
mp

lica
cio

ne
s e

n e
l ne

on
ato

37
3.6

1
n.d

.
n.a

.
18

 98
6.8

9
n.a

.
n.a

.
n.d

.
n.a

.
n.a

.

HC
4

Ser
vic

ios
 au

xili
are

s d
e a

ten
ció

n d
e la

 sa
lud

n.a
.

n.d
.

n.a
.

n.a
.

71
7 0

47
.84

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

HC
4.1

Lab
ora

tor
io 

clín
ico

n.a
.

n.d
.

n.a
.

n.a
.

71
3 2

79
.80

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

HC
4.1

.1
Lab

ora
tor

io 
clín

ico
 pa

ra 
em

bar
azo

 y 
par

to
n.a

.
n.d

.
n.a

.
n.a

.
54

7 4
94

.90
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.

HC
4.1

.2
 Ci

tol
og

ías
 y 

bio
psi

as 
de

 Ca
Cu

n.a
.

n.d
.

n.a
.

n.a
.

16
3 7

74
.72

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

HC
4.1

.3
Est

ud
ios

 de
 lab

ora
tor

io 
y b

iop
sia

s p
ara

 C
aM

A
n.a

.
n.d

.
n.a

.
n.a

.
2 0

10
.18

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

HC
4.2

 Im
age

no
log

ía
n.a

.
n.d

.
n.a

.
n.a

.
3 7

68
.04

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

HC
4.2

.1
 U

ltra
son

ido
 ob

sté
tric

o
n.a

.
n.d

.
n.a

.
n.a

.
2 2

85
.76

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

HC
4.2

.2
Ma

sto
gra

fía
n.a

.
n.d

.
n.a

.
n.a

.
1 0

31
.19

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

HC
4.2

.3
 U

ltra
son

ido
 m

am
ari

o
n.a

.
n.d

.
n.a

.
n.a

.
45

1.0
9

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

HC
5

 Pr
od

uct
os 

mé
dic

os 
dis

pe
nsa

do
s a

 pa
cie

nte
s a

mb
ula

tor
ios

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

1 3
63

 29
0.1

8
n.a

.

HC
5.1

.1
Me

dic
am

en
tos

 de
 pr

esc
rip

ció
n

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

1 2
26

 84
6.1

1
n.a

.



• 63 •
Apartado

HC
5.1

.1.1
An

tico
nce

pti
vos

 ho
rm

on
ale

s (
ora

les
 e 

iny
ect

abl
es)

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

50
4 3

59
.81

n.a
.

HC
5.1

.1.2
Par

a C
PN

 (s
ulfa

tof
err

oso
, ác

ido
 fó

lico
, m

icro
nu

trie
nte

s)
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.
72

2 4
86

.30
n.a

.

HC
5.1

.3
Ot

ros
 pr

od
uct

os 
mé

dic
os 

pe
rec

ed
ero

s
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.
13

6 4
44

.07
n.a

.

HC
5.1

.3.1
Pre

ser
vat

ivo
s

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

85
 08

9.8
1

n.a
.

HC
5.1

.3.2
Dis

po
siti

vo
s in

tra
ute

rin
os

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

22
 86

0.0
6

n.a
.

HC
5.1

.3.3
Im

pla
nte

s s
ub

dé
rm

ico
s

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

28
 49

4.2
0

n.a
.

HC
6

Ser
vic

ios
 de

 pr
eve

nci
ón

 y 
de

 sa
lud

 pú
blic

a
52

 46
7.6

7
94

7 4
78

.70
24

9 0
81

.02
3 2

39
 31

0.8
8

n.a
.

12
7 5

92
.44

96
 52

7.3
1

n.a
.

91
 05

1.4
5

HC
6.1

.1
Sal

ud
 m

ate
rno

-pe
rin

ata
l

16
 91

6.8
1

94
7 4

78
.70

24
9 0

81
.02

2 3
60

 89
7.2

2
n.a

.
12

7 5
92

.44
n.a

.
n.a

.
35

 61
5.4

2

HC
6.1

.1.1
Co

nsu
ltas

 de
 co

ntr
ol 

pre
nat

al
58

1.1
2

94
7 4

78
.70

24
9 0

81
.02

2 0
60

 84
6.7

1
n.a

.
12

7 5
92

.44
n.a

.
n.a

.
n.a

.

HC
6.1

.1.2
 C

on
sul

tas
 de

 pu
erp

eri
o f

isio
lóg

ico
16

 33
5.6

8
n.d

.
n.a

.
71

 46
9.3

1
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.

HC
6.1

.1.3
Co

nsu
ltas

 de
 co

ntr
ol 

de
l re

cié
n n

aci
do

n.d
.

n.d
.

n.a
.

22
8 5

81
.21

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

HC
6.1

.1.4
Pro

mo
ció

n d
e la

 sa
lud

 m
ate

rno
-pe

rin
ata

l
n.d

.
n.d

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.
35

 61
5.4

2

HC
6.1

.2
 Pl

ani
fica

ció
n f

am
ilia

r
35

 55
0.8

7
n.d

.
n.a

.
79

8 8
38

.64
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.
5 1

81
.05

HC
6.1

.2.1
Co

nsu
ltas

 de
 pl

ani
fica

ció
n f

am
ilia

r
35

 55
0.8

7
n.d

.
n.a

.
79

8 8
38

.64
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.

HC
6.1

.2.2
 Pr

om
oc

ión
 de

 la 
pla

nifi
cac

ión
 fam

ilia
r

n.d
.

n.d
.

n.a
.

-
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.
5 1

81
.05

HC
6.4

.1
 Cá

nce
r c

erv
ico

ute
rin

o
n.d

.
n.d

.
n.a

.
29

 94
5.6

5
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.
21

 00
6.7

8

HC
6.4

.1.1
Tam

iza
je

n.d
.

n.d
.

n.a
.

29
 94

5.6
5

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

HC
6.4

.1.2
 Pr

om
oc

ión
 de

 la 
sal

ud
 (C

aC
u)

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

21
 00

6.7
8

HC
6.4

.2
Cá

nce
r d

e m
am

a
n.d

.
n.d

.
n.a

.
28

 18
6.1

4
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.
29

 24
8.2

0

HC
6.4

.2.1
 Ta

mi
zaj

e
n.d

.
n.d

.
n.a

.
28

 18
6.1

4
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.

HC
6.4

.2.2
 Pr

om
oc

ión
 de

 la 
sal

ud
 (C

aM
a)

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

29
 24

8.2
0

HC
6.4

.3
Cá

nce
r d

e p
rós

tat
a

n.d
.

n.d
.

n.a
.

21
 44

3.2
3

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

HC
6.9

.1
 Pr

eve
nci

ón
 de

 la 
vio

len
cia

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

46
 02

7.3
1

n.a
.

n.a
.

HC
6.9

.2
 Ce

ntr
os 

de
 at

en
ció

n a
 vio

len
cia

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

50
 50

0.0
0

n.a
.

n.a
.

HC
7

Ad
mi

nis
tra

ció
n d

e la
 sa

lud
 y 

los
 se

gur
os 

mé
dic

os
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.
29

0 7
12

.70

HC
7.1

Ad
mi

nis
tra

ció
n d

e la
 sa

lud
 po

r a
dm

inis
tra

cio
ne

s p
úb

lica
s

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

29
0 7

12
.70

HC
7.1

.1
Ad

mi
nis

tra
ció

n d
e la

 sa
lud

 po
r a

dm
inis

tra
cio

ne
s p

úb
lica

s

(ex
cep

to 
seg

uri
dad

 so
cia

l)
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.
73

 29
0.2

2

HC
7.1

.2
Ac

tivi
dad

es 
de

 ad
mi

nis
tra

ció
n,  

fun
cio

nam
ien

to 
y a

po
yo 

de

las
 ad

mi
nis

tra
cio

ne
s d

e s
egu

rid
ad 

soc
ial

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

21
7 4

22
.48

HC
R1

Fo
rm

aci
ón

 de
 ca

pit
al d

e in
stit

uci
on

es 
pro

vee
do

ras
 de

ate
nci

ón
 de

 la 
sal

ud
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.
4 8

86
.00

HC
R2

Fo
rm

aci
ón

 de
l p

ers
on

al s
ani

tar
io

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

n.a
.

95
 47

4.0
7

HC
R3

Inv
est

iga
ció

n y
 de

sar
rol

lo 
en

 el 
ám

bit
o d

e la
 sa

lud
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.
n.a

.
11

 04
9.4

8

n.d
.

No
 di

spo
nib

le

n.a
.

No
 ap

lica



• 64 •
Cuentas en

salud reproductiva y
equidad de género

GASTO DE LOS AGENTES
FINANCIADORES

Secretaría de Salud

El gasto en atención hospitalaria por
endometriosis fue de 1.076 millones de pesos
de 2003, cantidad que representa 0.04% del
gasto total en salud reproductiva. El gasto en
patologías benignas del útero, como el
leiomioma, otros tumores benignos, pólipo del
tracto genital femenino, otros trastornos no
inflamatorios, erosión y ectropión del cuello del
útero, suman 53.435 millones de pesos, canti-
dad cercana a 1.8% del gasto en SR. El gasto
en patologías benignas de mama (trastornos
inflamatorios, hipertrofia, tumores benignos)
fue de 9.373 millones de pesos, es decir, 0.31%
del gasto total en SR. La atención hospitalaria
de patologías benignas de próstata generó un
gasto de 17.516 millones de pesos (0.59% del
total erogado en SR). Los días-estancia por
atención posparto representaron 2.402 millo-
nes de pesos, poco menos de 0.1% del gasto
total en salud reproductiva. Por último, las cam-
pañas de prevención y salud pública dirigidas
a la promoción de acciones en contra del cán-
cer de próstata generaron un gasto de 21.443

Figura 24.
Participación de los proveedores en el financiamiento del gasto en SR y EG. 2003
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Cuadro 25.
Gasto nacional en salud reproductiva. México, 2003,
millones de pesos de 2003

SECTOR SECTOR RESTO DEL

PÚBLICO PRIVADO MUNDO TOTAL

Salud materna 9 869.00 13 492.58 23 361.58

Complicaciones del neonato 3 407.26 3 407.26

Planificación familiar 1 497.61 386.97 1 884.59

Cáncer cervicouterino 1 247.94 563.34 1.32 1 812.61

Cáncer de mama 575.05 142.49 717.54

Cáncer de próstata 257.80 257.80

Equidad y violencia 106.26 106.26

Otros 1 641.82 1 641.82

Administración de la salud

(no distribuible) 217.42 217.42

TOTAL 18 820.18 14 585.39 1.32 33 406.89
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millones de pesos, cantidad cercana a 0.72%
del gasto total en SR (cuadro 26).

Con la inclusión de las nuevas categorías
diagnósticas, el gasto en salud reproductiva
para este agente fue de 2 987 millones de pe-
sos, monto que representa cerca de 5% del
gasto total en salud de dicha institución.

IMSS

Se estima que el gasto en salud reproductiva y
equidad de género realizado por esta institu-
ción en 2003 fue de 12 973 millones de pesos,
lo que representó 12.4% de su gasto total en
salud. Tres cuartas partes de este gasto se diri-
gieron a la salud materna y perinatal, 10.7% a
la atención de endometriosis y tumoraciones
benignas de mama, útero y próstata, y 6.9% se
destinó a actividades relacionadas con el cán-
cer cervicouterino. Menos de 4% del gasto
(498.2 millones de pesos) se dirigió al progra-
ma de planificación familiar. Las actividades re-
lacionadas con el cáncer de mama representaron
un gasto de 397.346  millones de pesos, cerca
de 3% del gasto. Por otra parte, se erogaron

138.970 millones de pesos en actividades rela-
cionadas con el cáncer de próstata, lo que re-
presentó 1% del gasto en salud. El gasto en la
administración de estos programas fue equiva-
lente a 0.7% del gasto en SR y EG.
La atención hospitalaria para el componente
materno-perinatal significó un desembolso de
7 438 millones de pesos. Este monto repre-
senta cerca de 39% del total gastado en SR y
EG, mientras que 42.6% del gasto en hospi-
talización en este programa se dedicó al ma-
nejo de las complicaciones del embarazo,
parto y puerperio, y 36% se dirigió a la aten-
ción de complicaciones del recién nacido. Con
relación al gasto en actividades de planifica-
ción familiar, 29.5% se erogó en consultas y
consejería, 31% en métodos de planificación
familiar, 12% en hospitalizaciones y 27% en
atención curativa hospitalaria. En cuanto al
programa de cáncer cervicouterino, 21% se
gastó en la atención hospitalaria de este pa-
decimiento y 79% en la atención curativa
ambulatoria. En cuanto al cáncer de mama,
47% del gasto dirigido a su atención fue para
la atención curativa hospitalaria y 53% para

Figura 25.
Distribución del gasto en salud reproductiva por programa. 2003

Salud materna
69.9%

Complicaciones
del neonato

10.2%

Planificación
familiar
5.6%

Cáncer
cérvicouterino

5.4%

Cáncer de mama
2.1%

Cáncer de
próstata

0.8%

Equidad y
violencia 0.3%

Administración de
la salud (no
distribuible)

4.9%
Otros
0.7%

Nota: El programa de salud materno-perinatal comprende los componentes “salud materna” y “complicaciones del neonato”,
los cuales, con fines ilustrativos, se presentan por separado en esta figura
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la atención curativa ambulatoria. Respecto a
las actividades relacionadas con el cáncer de
próstata, 62.4% se gastó en la atención cura-
tiva hospitalaria y el porcentaje restante en
atención ambulatoria. Por último, para las
“otras” actividades relacionadas con la salud
reproductiva, 53% se gastó en atención cu-
rativa hospitalaria (cuadro 27).

El análisis por funciones permite observar que
67% del gasto en SR y EG se concentró en acti-
vidades curativas hospitalarias. De éstas, 85%
se destinó a los servicios de salud materno-
perinatal. El gasto en atención hospitalaria re-
presentó la segunda función más importante,
con 18%. El gasto en servicios de prevención y
salud pública, que incluye los recursos consu-
midos por concepto de consulta de control pre-
natal y de planificación familiar representó
aproximadamente 13% del gasto en SR y EG. El
restante 2% se utilizó para cubrir las activida-
des de rectoría, formación de capital de institu-
ciones proveedoras de atención y para la compra
de métodos de planificación familiar. La distri-
bución del gasto por funciones se  presenta en
la figura 26.

ISSSTE

El gasto del ISSSTE en endometriosis en 2003
fue de 3 888 millones de pesos, cantidad poco
mayor a 0.32% del gasto total en salud
reproductiva para esta institución. El monto des-
tinado a la atención hospitalaria de patologías
benignas de útero fue de 97.717 millones de
pesos (8.07% del gasto en salud reproductiva).
Las patologías benignas de mama generaron un

gasto de 16.252 millones de pesos, mientras que
las patologías de próstata alcanzaron un monto
de 47.006 millones de pesos (1.34% y 3.88%
del gasto total en salud reproductiva, respecti-
vamente). La atención hospitalaria posparto re-
presentó 0.3 millones de pesos, casi 0.02% del
gasto total en salud reproductiva. El gasto en
administración de los programas de salud
reproductiva, recalculado para ser comparable
con el de 2004, se estima en 119.756 millones
de pesos. Al incluir estas nuevas categorías, el
gasto total en salud reproductiva del ISSSTE para
2003 alcanzó 1 266.85 millones de pesos, igual
a 7.1% del gasto en salud que realizó esta ins-
titución en ese año (cuadro 28).

Gasto privado

El nuevo cálculo del gasto privado en salud
reproductiva para 2003 fue de 14 585 millones
de pesos. De éste, 94% provino del gasto de
bolsillo de los hogares, 5.3% fue producto del
pago por siniestralidad de las empresas, y
menos de 1% provino de las ONG. Con rela-
ción al gasto por programas, 92.5% de éste se
dedicó a actividades de salud materno-
perinatal y 2.6% a planificación familiar, del
cual casi la totalidad se utilizó en la adquisi-
ción de métodos de planificación familiar. Del
gasto privado, 3.9% se relacionó con la aten-
ción al cáncer cervicouterino y casi 1% con la
atención al cáncer de mama (cuadro 29).

Los servicios de asistencia curativa recibie-
ron 77.6% del gasto privado en salud
reproductiva y equidad de género. Aproxima-
damente 4% de este gasto fue ejecutado a tra-

Cuadro 26.
Gasto en salud reproductiva. Secretaría de Salud, 2003 (nuevos diagnósticos
incluidos), miles de pesos de 2003

SECRETARÍA

DE SALUD GOBIERNO ESTATAL

RAMO 12 RAMO 33 APORTACIONES ESTATALES TOTAL %

Asistencia curativa hospitalaria

Endometriosis   169.10       700.11       207.13   1 076.33  0.04

Patología benigna de útero  9 295.78  28 497.58   15 642.20 53 435.56  1.79

Patología benigna de mama  2 266.76    4 790.18     2 317.02   9 373.95  0.31

Patología benigna de próstata  3 142.95  11 682.96     2 690.36 17 516.27  0.59

Atención del posparto   169.10    2 026.75        207.13   2 402.98  0.08

Servicios de prevención y de salud pública       -

Cáncer de próstata                -  19 963.75    1 479.48  21 443.23  0.72
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Figura 26.
Distribución del gasto en SR y EG por funciones. IMSS, 2003

vés de las aseguradoras. Del total del gasto
privado, 7.5% se destinó a los servicios de
prevención y salud pública, porcentaje que
incluye el pago por consultas prenatales, así
como consultas y/o asesoría en planificación
familiar. Por otra parte, 82% fue pagado di-
rectamente por los hogares a través de pagos
de bolsillo y 17.6% fue gasto de las asegura-
doras (figura 27).

Cuadro 27.
Distribución del gasto en salud reproductiva por función y programa. IMSS, millones de pesos de
2003*

SERVICIOS AUXILIARES DE

ATENCIÓN DE LA SALUD Y

PRODUCTOS

FARMACÉUTICOS

ASISTENCIA ASISTENCIA DISPENSADOS A  SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN

CURATIVA CURATIVA PACIENTES PREVENCIÓN Y DE PROGRAMAS

PROGRAMA HOSPITALARIA AMBULATORIA AMBULATORIOS SALUD PÚBLICA DE SALUD PÚBLICA TOTAL

Salud materno-perinatal 7 438.32 553.63 1 655.05 0.00 9 646.99

Partos y cesáreas 16%

Recién nacido normal 2%

Manejo y terapéutica del RN

complicado 36%

Complicaciones en el embarazo,

parto y puerperio 42.6%

Abortos 3.5%

Planificación familiar 60.40 136.41 147.26 498.20

Métodos quirúrgicos 74%

Procedimientos de fertilización 26%

Cáncer cervicouterino 189.75 706.60 896.35

Cáncer de mama 184.89 212.46 397.35

Cáncer de próstata 86.67 52.30 138.97

Otros 739.51 656.05 1 395.56

Total 8 699.54 2 317.45 154.12 1 802.31 97.67 12 973.42

Asistencia
curativa

hospitalaria
67%

Asistencia
curativa

ambulatoria
18%

Productos farmacéuticos
dispensados en pacientes

ambulatorios
1%

Servicios de
prevención y
salud pública

13%

Rectoría
1%
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Cuadro 29.
Gasto privado en salud reproductiva por funciones. 2003,
millones de pesos de 2003

EMPRESAS DE PAGO DE

SEGUROS PRIVADOS BOLSILLO ONG TOTAL

Salud materno-perinatal 646.35 12 818.09 28.14 13 492.58

Planificación familiar 340.39 46.58 386.97

Cáncer cervicouterino 542.85 20.49 563.34

Cáncer de mama 131.54 5.96 4.99 142.49

Total 777.90 13 707.29 100.20 14 585.39

Cuadro 28.
Gasto en salud reproductiva. 2003 (nuevos diagnósticos
incluidos), miles de pesos de 2003

% DEL GASTO TOTAL

GASTO EN SALUD REPRODUCTIVA

ASISTENCIA CURATIVA HOSPITALARIA

Endometriosis         3 888.71 0.32

Patología benigna del útero       97 717.20 8.07

Patología benigna de mama       16 252.51 1.34

Patología benigna de próstata       47 006.06 3.88

Atención posparto            302.60 0.02

ADMINISTRACIÓN DE PROGRAMAS     119 756.46 9.45

Figura 27.
Gasto privado por funciones y agentes financiadores. 2003
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 Anexo I.
Funciones del sistema consideradas a partir del presupuesto ejercido de la
Secretaría de Salud

CLAVE PRESUPUESTAL FUNCIONES DEL SISTEMA

Salud materno-perinatal

H27 Promoción de la salud materna e infantil con atención al embarazo, parto y

puerperio (arranque parejo)

H79 Atención de la salud, embarazo, parto y puerperio y recién nacido

Planificación familiar

H18 Promoción de la salud reproductiva para grupos en riesgo

H19 Planificación familiar (Métodos anticonceptivos y consejería)

Cáncer cervicouterino y mamario

H20 Prevención de cáncer cervicouterino y mamario

H73 Control de cáncer cervicouterino y mamario

Cáncer de próstata

H21 Prevención de cáncer de próstata

H74 Control de cáncer de próstata

Atención médica general

H61 Atención médica del primer nivel

H62 Atención médica del segundo nivel

H63 Atención médica del tercer nivel
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Anexo II.
Ponderadores del gasto por programa

CLAVE PRESUPUESTAL PROGRAMA / ACCIONES

ARRANQUE PAREJO EN LA VIDA

H79 Atención de la salud, embarazo, parto y puerperio y recién nacido

Atención con enfoque de riesgo 10.32%

Ministración de micronutrimentos 11.69%

Vacuna sarampión 0.07%

Ácido fólico, apoyo a Semanas Nacionales de Salud 2.53%

Ácido fólico, programa regular 6.96%

Atención de parto 27.45%

Equipo para atención de parto 0.07%

Atención de complicaciones en el embarazo,

parto y puerperio 12.81%

Atención integral al recién nacido 10.36%

Equipo para capacitación en reanimación neonatal 0.13%

Tamiz neonatal, insumos para la toma   2.21%

Tamiz neonatal, papel y reactivos 2.17%

Tamiz neonatal, tiras rápidas 0.82%

Tratamiento de casos positivos de hipotiroidismo congénito 1.85%

Tratamiento a los principales defectos al nacimiento 10.24%

Tratamiento recién nacido complicado 0.31%

H27 Promoción de la salud materna e infantil

Impresos (lineamientos técnicos, manuales y material de promoción) 32.00%

Capacitación 48.20%

Asistencia técnica 19.80%

CANCER MAMARIO

H20 Prevención de cáncer de mama

Promoción comunidades saludables 3.21%

Promoción general 1.95%

Detección tamizaje 32.10%

Difusión (campañas y materiales) 23.25%

Capacitación 11.48%

Vigilancia epidemiológica 7.88%

Investigación operativa 0.58%

Rectoría (supervisiones y gastos de administración) 19.55%

H73 Control de cáncer de mama

Diagnóstico 51.32%

Tratamiento 48.68%

PLANIFICACIÓN FAMILIAR

H19 Planificación familiar (métodos anticonceptivos y consejería)

Garantizar insumos de planificación familiar 97.44%

Atención médica 2.56%

H18 Promoción de la salud reproductiva para grupos en riesgo

Garantizar el acceso a la información, educación y comunicación 18.18%

Fortalecer la competencia técnica del personal 27.27%

Supervisión, materiales y seguimiento 31.82%

Investigación 4.55%

Sistema informático 9.09%

Coordinación 9.09%

Continúa...
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Continuación...

CLAVE PRESUPUESTAL PROGRAMA / ACCIONES

CANCER CERVICOUTERINO

H20 Prevención de cáncer cervicouterino

Promoción comunidades saludables 3.07%

Promoción general 5.55%

Detección tamizaje 34.10%

Difusión (campañas y materiales) 11.02%

Capacitación 17.34%

Vigilancia epidemiológica 8.61%

Investigación operativa 2.82%

Rectoría (supervisiones y  gastos de administración) 17.49%

H73 Control de cáncer cervicouterino

Diagnóstico 65.52%

Tratamiento 34.48%

Anexo III.
Diagnósticos relacionados con salud reproductiva. Clasificación Internacional de
Enfermedades, versión 10 (CIE-10)

Diagnóstico Código CIE-10

Cáncer de mama y carcinoma in situ de mama C50, D05

Cáncer cervicouterino y carcinoma in situ de cuello de útero C53, D06

Cáncer de próstata C61

Patología benigna de mama D24, N60-64

Patología benigna de próstata D29, N40-42

Problemas de esterilidad N46.X, N97 Y N98

Endometriosis N80

Patología benigna de útero N84-86, N88

Displasia en el cuello del útero N87

Aborto, embarazo ectópico y embarazo molar O00-O08

Complicaciones del embarazo, parto y puerperio O10-O75, O81, O83-O92

Parto normal O80

Cesáreas O82

Complicaciones en el neonato P00-P96

Pesquisa tumor de mama * Z12.3

Pesquisa tumor de cuello uterino * Z12.4

Pesquisa tumor de próstata * Z12.5

Pesquisa prenatal * Z36

Anticoncepción Z30

Atención para la procreación Z31

Supervisión del embarazo de alto riesgo Z35

* Sólo considerados para el IMSS
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Anexo IV.
Servicios esenciales seleccionados provistos por el Seguro Popular

No. servicio Servicios esenciales

81 Métodos temporales de planificación familiar : dispositivo intrauterino

82 Métodos definitivos de planificación familiar : vasectomía

83 Métodos definitivos de planificación familiar : salpingoclasia

86 Diagnóstico y tratamiento de displasia cervical leve (NIC-I)

87 Diagnóstico y tratamiento de displasia cervical moderada (NIC-II)

88 Diagnóstico y tratamiento de displasia cervical severa (NIC-III)

89 Diagnóstico y tratamiento de carcinoma in situ del cuello del útero

90 Examen y prueba de embarazo

91 Atención del embarazo normal (atención prenatal)

92 Atención del parto normal

93 Atención del puerperio normal

94 Atención del recién nacido normal

95 Atención del parto por cesárea y del puerperio quirúrgico

117 Diagnóstico y tratamiento del aborto incompleto (no complicado)

129 Diagnóstico y tratamiento quirúrgico de mioma uterino

130 Histerectomía total abdominal

131 Histerectomía vaginal

133 Prostatectomía abierta

134 Resección transuretral de próstata
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Anexo V.
Supuestos utilizados para el cálculo del gasto en atención ambulatoria en el
Seguro Popular

● Mujeres embarazadas: Población* Tasa de natalidad/1000

● Todas las mujeres embarazadas reciben consultas de atención prenatal

●  Número promedio de consultas prenatales por mujer embarazada: 5

●  Todas las mujeres con recién nacidos reciben consultas de puerperio

●  Número promedio de consultas de puerperio: 1

CONSULTAS DE ATENCIÓN CONSULTAS DE CONSULTAS DE

PRENATAL PUERPERIO PLANIFICACIÓN FAMILIAR

CONSULTA

1er NIVEL 2do NIVEL POR MUJER

NO ALTO ALTO NO ALTO ALTO 1er 2do DE 15 A 49 1er 2do

RIESGO RIESGO RIESGO RIESGO NIVEL NIVEL AÑOS NIVEL NIVEL

Aguascalientes 74.6% 2.4% 16.8% 6.2% 65% 35% 0.44 93% 7%

Baja California 76.1% 4.8% 12.4% 6.8% 32% 68% 0.35 93% 7%

Baja California Sur 59.8% 1.6% 30.1% 8.5% 32% 68% 0.62 92% 8%

Campeche 64.6% 2.8% 23.3% 9.3% 71% 29% 0.50 97% 3%

Coahuila 36.0% 1.5% 56.7% 5.8% 50% 50% 0.72 77% 23%

Colima 82.9% 0.9% 12.5% 3.8% 25% 75% 0.62 84% 16%

Chiapas 87.8% 5.0% 5.5% 1.6% 82% 18% 0.33 94% 6%

Chihuahua 51.4% 2.7% 34.8% 11.0% 33% 67% 0.52 99% 1%

Distrito Federal 57.1% 1.5% 36.6% 4.8% 50% 50% 0.15 78% 22%

Durango 70.3% 3.6% 22.1% 4.0% 46% 54% 0.56 94% 6%

Guanajuato 88.6% 1.9% 7.0% 2.5% 95% 5% 0.35 98% 2%

Guerrero 75.1% 5.3% 12.8% 6.7% 81% 19% 0.84 96% 4%

Hidalgo 74.6% 2.1% 21.6% 1.7% 76% 24% 0.41 93% 7%

Jalisco 77.7% 1.6% 17.1% 3.5% 87% 13% 0.40 96% 4%

México 81.7% 1.1% 15.4% 1.9% 89% 11% 0.70 99% 1%

Michoacán 64.7% 3.8% 23.9% 7.6% 75% 25% 0.31 89% 11%

Morelos 90.3% 1.5% 7.4% 0.8% 87% 13% 0.46 97% 3%

Nayarit 66.2% 1.8% 26.7% 5.3% 55% 45% 0.74 90% 10%

Nuevo León 62.7% 3.0% 28.0% 6.3% 72% 28% 0.57 94% 6%

Oaxaca 85.5% 1.8% 11.8% 1.0% 85% 15% 0.26 98% 2%

Puebla 67.1% 2.3% 26.3% 4.3% 55% 45% 0.23 89% 11%

Querétaro 81.8% 2.8% 11.9% 3.5% 91% 9% 0.36 96% 4%

Quintana Roo 51.5% 1.6% 44.3% 2.7% 40% 60% 0.66 82% 18%

San Luis Potosí 75.0% 2.9% 18.9% 3.1% 69% 31% 0.33 87% 13%

Sinaloa 53.8% 3.0% 38.3% 4.9% 25% 75% 0.37 87% 13%

Sonora 56.9% 1.8% 38.2% 3.1% 26% 74% 0.43 81% 19%

Tabasco 88.8% 1.1% 7.3% 2.9% 78% 22% 0.65 99% 1%

Tamaulipas 54.7% 1.3% 36.5% 7.6% 17% 83% 0.28 88% 12%

Tlaxcala 77.3% 1.4% 18.8% 2.5% 61% 39% 0.53 91% 9%

Veracruz 80.5% 2.7% 13.1% 3.6% 83% 17% 0.29 95% 5%

Yucatán 57.5% 2.2% 37.7% 2.6% 62% 38% 0.50 91% 9%

Zacatecas 64.7% 3.1% 23.1% 9.2% 49% 51% 0.50 77% 23%
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Anexo VI.
Costos de servicios esenciales del Seguro Popular

INTERVENCIONES COSTOS

ANUAL POR CASO 2004 VARIABLES (30%)

81 Métodos temporales de planificación familiar :

dispositivo intrauterino 403.44 121.03

82 Métodos definitivos de planificación familiar: vasectomía 2 503.79 751.14

83 Métodos definitivos de planificación familiar : salpingoclasia 4 187.24 1 256.17

86 Diagnóstico y tratamiento de displasia cervical leve (NIC-I) 5 346.99 1 604.10

87 Diagnóstico y tratamiento de displasia cervical moderada (NIC-II) 5 346.99 1 604.10

88 Diagnóstico y tratamiento de displasia cervical severa (NIC-III) 5 346.99 1 604.10

89 Diagnóstico y tratamiento de carcinoma in situ del cuello del útero 5 346.99 1 604.10

90 Examen y prueba de embarazo 841.97 252.59

91 Atención del embarazo normal (atención prenatal) 841.97 252.59

92 Atención del parto normal 5 395.38 1 618.62

93 Atención del puerperio normal 5 395.38 1 618.62

94 Atención del recién nacido normal 841.97 252.59

95 Atención del parto por cesárea y del puerperio quirúrgico 8 726.73 2 618.02

117 Diagnóstico y tratamiento del aborto incompleto (no complicado) 3 061.03 918.31

129 Diagnóstico y tratamiento quirúrgico de mioma uterino 11 828.92 3 548.68

130 Histerectomía total abdominal 11 828.92 3 548.68

131 Histerectomía vaginal 11 828.92 3 548.68

133 Prostatectomía abierta 14 359.27 4 307.78

134 Resección transuretral de próstata 12 531.09 3 759.33

Fuente: Comisión Nacional de Protección Social en Salud
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Anexo VII.
Acuerdos de coordinación formalizados por el Seguro Popular al 31 de
diciembre de 2004

ENTIDAD FEDERATIVA FIRMA DEL ACUERDO MESES DE OPERACIÓN

Aguascalientes 19/12/2003 12

Baja California 13/02/2004 10

Baja California Sur 02/02/2004 11

Campeche 19/01/2004 11

Coahuila 27/05/2004 7

Colima 30/01/2004 11

Chiapas 04/02/2004 11

Chihuahua 29/11/2004 1

Distrito Federal

Durango

Guanajuato 02/02/2004 11

Guerrero 06/04/2004 9

Hidalgo 16/01/2004 11

Jalisco 29/12/2003 12

México 20/01/2004 11

Michoacán 10/06/2004 7

Morelos 12/03/2004 9

Nayarit 18/03/2004 9

Nuevo León 01/06/2004 7

Oaxaca 23/06/2004 6

Puebla 28/01/2004 11

Querétaro 29/06/2004 6

Quintana Roo 03/06/2004 7

San Luis Potosí 11/02/2004 10

Sinaloa 12/02/2004 10

Sonora 15/01/2004 11

Tabasco 23/12/2003 12

Tamaulipas 03/12/2003 13

Tlaxcala 09/01/2004 12

Veracruz 26/01/2004 11

Yucatán 21/01/2004 11

Zacatecas 19/12/2003 12

Anexo VIII.
Causas de siniestralidad relacionadas
con salud reproductiva

◗ Hipertrofia prostática

◗ Miomatosis uterina

◗ Quistes de ovario

◗ Mastopatía, fibroquistía y tumoraciones benignas

◗ Embarazo

◗ Cesárea

◗ Cancer mamario

◗ Cancer prostático
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Anexo XIV.
Gasto de los proveedores en planificación familiar por función de salud
reproductiva y equidad de género. 2004, pesos

HP 1 HP 3.4 HP 4.1 HP 5 y 6

Administración de programas

Centros de de salud pública y

Hospitales atención ambulatoria Farmacias general de la salud

Gasto en planificación familiar   727 964.73   781 770.62   521 415.56   32 599.21

Servicios de asistencia curativa   611 121.23   1 480.31   -   -

Asistencia curativa hospitalaria   448 536.38   1 480.31   -   -

Métodos quirúrgicos de planificación familiar   426 393.08   1 475.46   -   -

Procedimientos de fertilización   22 143.30   4.85   -   -

Asistencia curativa ambulatoria   162 584.84   -   -   -

Procedimientos de fertilización asistida   162 584.84   -   -   -

Productos médicos dispensados a pacientes

ambulatorios   -   -   521 415.56   -

Anticonceptivos hormonales (orales e inyectables)   -   -   290 128.40   -

Preservativos   -   -   50 530.03   -

Dispositivos intrauterinos   -   -   9 885.95   -

Implantes subdérmicos   -   -   3 993.96   -

Servicios de prevención y de salud pública   116 843.50   780 290.31   -   3 126.86

Consultas de planificación familiar   116 843.50   779 756.44   -   -

Promoción de la planificación familiar   -   533.88   -   3 126.86

Administración de la salud por administraciones

públicas (excepto seguridad social)   -   -   -   18 278.91

Formación de capital de instituciones proveedoras

de atención de la salud   -   -   -   1 175.68

Formación del personal sanitario   -   -   -   3 527.03

Investigación y desarrollo   -   -   -   6 490.74
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HP 1 HP 3.1 HP 3.4 HP 3.5 HP 3.9.3, HP 5 y 6

HP 3.9.9

Administración

de programas

Centros de Profesionales de salud pública

Consultorios atención Laboratorios alternativos y y general de la

Hospitales médicos ambulatoria médicos demás proveedores salud

Anexo XVI.
Gasto de los proveedores en cáncer cervicouterino por función de salud
reproductiva y equidad de género. 2004, pesos

Gasto en cáncer cervicouterino   714 211.42   526 903.85   138 193.98   339 650.76   9 138.85   53 825.07

Servicios de asistencia curativa   714 211.42   526 903.85   105 960.74   -   9 138.85   -

Asistencia curativa hospitalaria   439 504.25   66 881.88   2 260.89   -   -   -

Atención de cáncer cervicouterino   274 957.90   66 881.88   2 260.89   -   -   -

Displasia en el cuello del útero   164 546.35   -   -   -   -   -

Asistencia curativa en hospitalización de día   -   16 077.97   -   -   -   -

Radioterapia para CaCu   -   16 077.97   -   -   -   -

Asistencia curativa ambulatoria   274 707.17   443 944.00   103 699.84   -   9 138.85   -

Detección oportuna de cáncer cervicouterino   -   443 944.00   74 385.02   -   9 138.85   -

Atención de cáncer cervicouterino   156 851.04   -   29 314.83   -   -   -

Displasia en el cuello del útero   117 856.13   -   -   -   -   -

Servicios auxiliares de atención de la salud   -   -   -   339 650.76   -   -

Citologías y biopsias de CaCu   -   -   -   339 650.76   -   -

Servicios de prevención y de salud pública   -   -   32 233.24   -   -   17 951.59

Tamizaje   -   -   32 233.24   -   -   -

Promoción de la salud (CaCu)   -   -   -   -   -   17 951.59

Administración de la salud por administraciones

públicas (excepto seguridad social)   -   -   -   -  -   23 390.29

Formación del personal sanitario   -   -   -   -   -   10 736.18

Investigación y desarrollo   -   -   -   -   -   1 747.01
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Anexo XVIII.
Gasto de los proveedores en cáncer de mama por función de salud reproductiva
y equidad de género. 2004, pesos

HP 1 HP 3.4 HP 3.5 HP 5 y 6

Administración de programas

Centros de Laboratorios de salud pública y

Hospitales atención ambulatoria médicos general de la salud

Gasto en cáncer de mama   707 869.36   84 875.84   19 226.33   56 127.64

Servicios de asistencia curativa   707 869.36   46 470.12   -   -

Asistencia curativa hospitalaria   454 235.41   214.98   -   -

Atención de cáncer de mama   454 235.41   214.98   -   -

Asistencia curativa ambulatoria   253 633.95   46 255.14   -   -

Atención de cáncer de mama   253 633.95   27 270.56   -   -

Servicios Auxiliares de atención de la salud   -   -   19 226.33   -

Estudios de laboratorio, biopsias para CaMA   -   -   3 683.80   -

Mastografía   -   -   14 281.92   -

Ultrasonido mamario   -   -   1 260.60   -

Servicios de prevención y de salud pública   -   38 405.72   -   22 933.67

Tamizaje   -   38 405.72   -   -

Promoción de la salud (CaMa)   -   -   -   22 933.67

Administración de la salud por administraciones

públicas (excepto seguridad social)   -   -   -   25 726.03

Formación del personal sanitario   -   -   -   7 106.59

Investigación y desarrollo   -   -   -   361.35



• 94 •
Cuentas de

salud reproductiva y
equidad de género

A
ne

xo
 X

IX
.

G
a
st

o
 d

e
 l
o

s 
a
g
e
n

te
s 

fi
n

a
n

ci
a
d

o
r e

s 
e
n

 c
á
n

ce
r 

d
e
 p

ró
st

a
ta

, 
e
q

u
id

a
d

 d
e
 g

é
n

e
ro

 y
 v

io
le

n
ci

a
, 
e
n

d
o

m
e
tr

io
si

s 
y
 p

a
to

lo
g
ía

s 
b

e
n

ig
n

a
s 

d
e

ú
te

ro
, 
m

a
m

a
 y

 p
ró

st
a
ta

 p
o

r 
fu

n
ci

ó
n

 d
e
 s

a
lu

d
 r

e
p

ro
d

u
ct

iv
a
 y

 e
q

u
id

a
d

 d
e
 g

é
n

e
ro

. 
2

0
0

4

Ga
sto

 en
 cá

nc
er 

de
 pr

ós
tat

a
  2

82
 09

0.9
6

  4
 53

6.0
0

  7
2 4

24
.95

  1
89

.11
  8

6.1
6

  1
78

 40
5.0

1
  1

3 1
02

.51
  1

9 2
09

.72
  1

9 2
09

.72
  3

01
 30

0.6
7

Ga
sto

 en
 eq

uid
ad

 de
 gé

ne
ro

 y 
vio

len
cia

  1
06

 11
8.1

0
  5

8 4
68

.41
  4

7 6
49

.68
  -

  -
  -

  -
  -

  -
  1

06
 11

8.1
0

Ga
sto

 en
 o

tra
s p

ato
log

ías
  2

 25
1 9

24
.29

  2
8 4

04
.33

  6
3 7

48
.45

  -
  -

  2
 01

3 6
67

.83
  1

46
 10

3.6
7

  2
31

 82
9.0

4
  2

31
 82

9.0
4

  2
 48

3 7
53

.33

Se
rv

icio
s d

e a
sis

ten
cia

 cu
rat

iva
 - 

cá
nc

er 
de

 pr
ós

tat
a

  1
98

 23
0.4

2
  4

 53
6.0

0
  2

 07
2.6

2
  1

89
.11

  8
6.1

6
  1

78
 24

4.0
4

  1
3 1

02
.51

  1
9 2

09
.72

  1
9 2

09
.72

  2
17

 44
0.1

4

Se
rv

icio
s d

e a
sis

ten
cia

 cu
rat

iva
 - 

vio
len

cia
 In

tra
fam

ilia
r

  8
 67

2.3
8

  7
67

.62
  7

 90
4.7

6
  -

  -
  -

  -
  -

  -
  8

 67
2.3

8

Se
rv

icio
s d

e a
sis

ten
cia

 cu
rat

iva
 - 

ot
ro

s
  2

 25
1 9

24
.29

  2
8 4

04
.33

  6
3 7

48
.45

  -
  -

  2
 01

3 6
67

.83
  1

46
 10

3.6
7

  2
31

 82
9.0

4
  2

31
 82

9.0
4

  2
 48

3 7
53

.33

As
ist

en
cia

 cu
rat

iva
 ho

sp
ita

lar
ia 

- c
án

ce
r d

e p
ró

sta
ta

  1
05

 74
5.4

6
  4

 53
6.0

0
  2

 07
2.6

2
  1

89
.11

  8
6.1

6
  8

5 7
59

.08
  1

3 1
02

.51
  1

9 2
09

.72
  1

9 2
09

.72
  1

24
 95

5.1
8

As
ist

en
cia

 cu
rat

iva
 ho

sp
ita

lar
ia 

- v
iol

en
cia

 in
tra

fam
ilia

r
  4

 96
7.0

2
  7

67
.62

  4
 19

9.4
0

  -
  -

  -
  -

  -
  -

  4
 96

7.0
2

As
ist

en
cia

 cu
rat

iva
 ho

sp
ita

lar
ia 

- o
tro

s
  1

 12
9 7

22
.85

  2
8 4

04
.33

  6
3 7

48
.45

  -
  -

  8
91

 46
6.3

9
  1

46
 10

3.6
7

  2
31

 82
9.0

4
  2

31
 82

9.0
4

  1
 36

1 5
51

.89

At
en

ció
n d

e c
án

ce
r d

e p
ró

sta
ta

  1
05

 74
5.4

6
  4

 53
6.0

0
  2

 07
2.6

2
  1

89
.11

  8
6.1

6
  8

5 7
59

.08
  1

3 1
02

.51
  1

9 2
09

.72
  1

9 2
09

.72
  1

24
 95

5.1
8

At
en

ció
n t

rau
ma

tis
mo

s p
or

 vi
ole

nc
ia 

int
raf

am
ilia

r
  4

 96
7.0

2
  7

67
.62

  4
 19

9.4
0

  -
  -

  -
  -

  -
  -

  4
 96

7.0
2

En
do

me
tri

os
is

  2
1 0

24
.26

  5
04

.31
  8

58
.98

  -
  -

  1
5 5

81
.64

  4
 07

9.3
3

  -
  -

  2
1 0

24
.26

Pa
to

log
ía 

be
nig

na
 de

 út
ero

  7
30

 52
5.7

3
  1

6 0
89

.34
  4

5 3
11

.46
  -

  -
  5

82
 24

3.9
2

  8
6 8

81
.02

  1
59

 97
0.8

4
  1

59
 97

0.8
4

  8
90

 49
6.5

7

Pa
to

log
ía 

be
nig

na
 de

 m
am

a
  5

8 5
54

.31
  2

 78
8.1

7
  4

 56
4.3

8
  -

  -
  3

8 6
27

.25
  1

2 5
74

.52
  2

8 9
07

.53
  2

8 9
07

.53
  8

7 4
61

.84

Pa
to

log
ía 

be
nig

na
 de

 pr
ós

tat
a

  3
19

 61
8.5

5
  9

 02
2.5

2
  1

3 0
13

.64
  -

  -
  2

55
 01

3.5
9

  4
2 5

68
.80

  4
2 9

50
.67

  4
2 9

50
.67

  3
62

 56
9.2

2

At
en

ció
n d

el 
po

sp
ar

to
  1

6 1
71

.48
  3

2.8
5

  1
 66

4.3
8

  -
  7

9.3
1

  1
4 1

16
.69

  2
78

.25
  -

  -
  1

6 1
71

.48

As
ist

en
cia

 cu
rat

iva
 am

bu
lat

or
ia 

- c
án

ce
r d

e p
ró

sta
ta

  9
2 4

84
.96

  -
  -

  -
  -

  9
2 4

84
.96

  -
  -

  -
  9

2 4
84

.96

As
ist

en
cia

 cu
rat

iva
 am

bu
lat

or
ia 

- v
iol

en
cia

  3
 70

5.3
6

  -
  3

 70
5.3

6
  -

  -
  -

  -
  -

  -
  3

 70
5.3

6

Fu
nc

ió
n 

de
 s

al
ud

H
F 

1.
1.

3

IM
SS

-

O
po

rt
un

id
ad

es

H
F 

1.
2.

1.
1

In
st

it
ut

o

M
ex

ic
an

o 
de

l

Se
gu

ro
 S

oc
ia

l

(I
M

SS
)

H
F 

2

To
ta

l S
ec

to
r

P
ri

va
do

H
F 

1

To
ta

l S
ec

to
r

P
úb

lic
o

H
F 

1.
1.

1.
1

Se
cr

et
ar

ía

de
 S

al
ud

H
F 

1.
1.

2

G
ob

ie
rn

o

es
ta

ta
l

H
F 

1.
2.

1.
2

In
st

itu
to

 d
e

Se
gu

rid
ad

 y

Se
rv

ic
io

s

So
ci

al
es

 p
ar

a

lo
s T

ra
ba

ja
do

re
s

de
l E

st
ad

o

(IS
SS

T
E)

Se
gu

ri
da

d 
So

ci
al

H
F 

2.
2

Em
pr

es
as

 d
e

se
gu

ro
s

pr
iv

ad
os

H
F 

1.
1.

4

Se
gu

ro

Po
pu

la
r

Se
ct

or
 p

ri
va

do

To
ta

l

G
ob

ie
rn

o 
ge

ne
ra

l



• 95 •
Anexos

As
ist

en
cia

 cu
rat

iva
 am

bu
lat

or
ia 

- o
tro

s
  1

 12
2 2

01
.44

  -
  -

  -
  -

  1
 12

2 2
01

.44
  -

  -
  -

  1
 12

2 2
01

.44

At
en

ció
n d

e c
án

ce
r d

e p
ró

sta
ta

  9
2 4

84
.96

  -
  -

  -
  -

  9
2 4

84
.96

  -
  -

  -
  9

2 4
84

.96

At
en

ció
n d

e l
es

ion
es

 po
r v

iol
en

cia
 in

tr a
fam

ilia
r

  3
 70

5.3
6

  -
  3

 70
5.3

6
  -

  -
  -

  -
  -

  -
  3

 70
5.3

6

En
do

me
tri

os
is

  1
8 9

54
.44

  -
  -

  -
  -

  1
8 9

54
.44

  -
  -

  -
  1

8 9
54

.44

Pa
to

log
ía 

be
nig

na
 de

 út
ero

  6
1 2

93
.94

  -
  -

  -
  -

  6
1 2

93
.94

  -
  -

  -
  6

1 2
93

.94

Pa
to

log
ía 

be
nig

na
 de

 m
am

a
  6

50
 77

9.1
5

  -
  -

  -
  -

  6
50

 77
9.1

5
  -

  -
  -

  6
50

 77
9.1

5

Pa
to

log
ía 

be
nig

na
 de

 pr
ós

tat
a

  3
91

 17
3.9

1
  -

  -
  -

  -
  3

91
 17

3.9
1

  -
  -

  -
  3

91
 17

3.9
1

Se
rvi

cio
s A

ux
ilia

res
 de

 at
en

ció
n d

e l
a s

alu
d -

 cá
nc

er

de
 pr

ós
tat

a
  1

3 3
47

.23
  -

  -
  -

  -
  -

  -
  -

  -
  1

3 3
47

.23

Ci
to

log
ías

 hi
pe

rp
las

ia 
de

 pr
ós

tat
a

  1
3 3

47
.23

  1
3 3

47
.23

Se
rvi

cio
s d

e p
rev

en
ció

n y
 de

 sa
lud

 pú
bli

ca
 - 

cá
nc

er

de
 pr

ós
tat

a
  7

0 5
13

.30
  -

  7
0 3

52
.33

  -
  -

  1
60

.97
  -

  -
  -

  7
0 5

13
.30

Se
rvi

cio
s d

e p
rev

en
ció

n y
 de

 sa
lud

 pú
bli

ca
 - 

eq
uid

ad

y g
én

ero
  7

6 7
25

.22
  3

6 9
80

.30
  3

9 7
44

.92
  -

  -
  -

  -
  -

  -
  7

6 7
25

.22

Cá
nc

er 
de

 pr
ós

tat
a

  7
0 5

13
.30

  -
  7

0 3
52

.33
  -

  -
  1

60
.97

  -
  -

  -
  7

0 5
13

.30

Pr
ev

en
ció

n d
e l

a v
iol

en
cia

  3
9 7

44
.92

  -
  3

9 7
44

.92
  -

  -
  -

  -
  -

  -
  3

9 7
44

.92

Ce
ntr

os
 de

 at
en

ció
n a

 vi
ole

nc
ia

  3
6 9

80
.30

  3
6 9

80
.30

  -
  -

  -
  -

  -
  -

  -
  3

6 9
80

.30

Ad
mi

nis
tra

ció
n d

e l
a s

alu
d p

or
 ad

mi
nis

tra
cio

ne
s p

úb
lica

s

(ex
ce

pto
 se

gu
rid

ad
 so

cia
l) -

 eq
uid

ad
 de

 gé
ne

ro
  2

0 7
20

.49
  2

0 7
20

.49
  -

  -
  -

  -
  -

  -
  -

  2
0 7

20
.49



• 96 •
Cuentas de

salud reproductiva y
equidad de género

A
ne

xo
 X

X
.

G
a
st

o
 d

e
 l
o

s 
p

ro
v
e
e
d

o
re

s 
e
n

 c
á
n

ce
r 

d
e
 p

ró
st

a
ta

, e
q

u
id

a
d

 d
e
 g

é
n

e
ro

 y
 v

io
le

n
ci

a
, e

n
d

o
m

e
tr

io
si

s 
y
 p

a
to

lo
g
ía

s 
b

e
n

ig
n

a
s 

d
e
 ú

te
ro

,
m

a
m

a
 y

 p
ró

st
a
ta

 p
o

r 
fu

n
ci

ó
n

 d
e
 s

a
lu

d
 r

e
p

ro
d

u
ct

iv
a
 y

 e
q

u
id

a
d

 d
e
 g

é
n

e
ro

. 
2

0
0

4
, 
p

e
so

s

Ga
sto

 en
 cá

nc
er 

de
 pr

ós
tat

a
   

21
7 3

50
.44

   
-

   
-

   
25

0.6
7

   
13

 34
7.2

3
   

-
   

-
   

70
 35

2.3
3

Ga
sto

 en
 eq

uid
ad

 de
 gé

ne
ro

 y 
vio

len
cia

   
7 6

04
.68

   
-

   
-

   
77

 79
2.9

3
   

-
   

-
   

-
   

20
 72

0.4
9

Ga
sto

 en
 ot

ras
 pa

to
log

ías
   

2 4
83

 42
0.1

0
   

-
   

-
   

33
3.2

3
   

-
   

-
   

-
   

-

Se
rv

icio
s d

e a
sis

ten
cia

 cu
rat

iva
 - 

cá
nc

er 
de

 pr
ós

tat
a

   
21

7 3
50

.44
   

-
   

-
   

89
.70

   
-

   
-

   
-

   
-

Se
rv

icio
s d

e a
sis

ten
cia

 cu
rat

iva
 - 

vio
len

cia
 in

tra
fam

ilia
r

   
7 6

04
.68

   
-

   
-

   
1 0

67
.70

   
-

   
-

   
-

   
-

Se
rv

icio
s d

e a
sis

ten
cia

 cu
rat

iva
 - 

ot
ro

s
   

2 4
83

 42
0.1

0
   

-
   

-
   

33
3.2

3
   

-
   

-
   

-
   

-

As
ist

en
cia

 cu
rat

iva
 ho

sp
ita

lar
ia 

- c
án

ce
r d

e p
ró

sta
ta

   
12

4 8
65

.48
   

-
   

-
   

89
.70

   
-

   
-

   
-

   
-

As
ist

en
cia

 cu
rat

iva
 ho

sp
ita

lar
ia 

- v
iol

en
cia

 in
tra

fam
ilia

r
   

4 9
67

.02
   

-
   

-
   

-
   

-
   

-
   

-
   

-

As
ist

en
cia

 cu
rat

iva
 ho

sp
ita

lar
ia 

- o
tro

s
   

1 3
61

 21
8.6

6
   

-
   

-
   

33
3.2

3
   

-
   

-
   

-
   

-

At
en

ció
n d

e c
án

ce
r d

e p
ró

sta
ta

   
12

4 8
65

.48
   

-
   

-
   

89
.70

   
-

   
-

   
-

   
-

At
en

ció
n t

rau
ma

tis
mo

s p
or

 vi
ole

nc
ia 

int
raf

am
ilia

r
   

4 9
67

.02
   

-
   

-
   

-
   

-
   

-
   

-
   

-

En
do

me
tri

os
is

   
21

 02
4.2

6
   

-
   

-
   

-
   

-
   

-
   

-
   

-

Pa
to

log
ía 

be
nig

na
 de

 út
ero

   
89

0 2
64

.48
   

-
   

-
   

23
2.0

9
   

-
   

-
   

-
   

-

Pa
to

log
ía 

be
nig

na
 de

 m
am

a
   

87
 40

5.6
6

   
-

   
-

   
56

.18
   

-
   

-
   

-
   

-

Pa
to

log
ía 

be
nig

na
 de

 pr
ós

tat
a

   
36

2 5
24

.27
   

-
   

-
   

44
.95

   
-

   
-

   
-

   
-

As
ist

en
cia

 cu
rat

iva
 am

bu
lat

or
ia 

- c
án

ce
r d

e p
ró

sta
ta

   
92

 48
4.9

6
   

-
   

-
   

-
   

-
   

-
   

-
   

-

As
ist

en
cia

 cu
rat

iva
 am

bu
lat

or
ia 

- o
tro

s
   

1 1
22

 20
1.4

4
   

-
   

-
   

-
   

-
   

-
   

-
   

-

As
ist

en
cia

 cu
rat

iva
 am

bu
lat

or
ia 

- v
iol

en
cia

   
2 6

37
.66

   
-

   
-

   
1 0

67
.70

   
-

   
-

   
-

   
-

At
en

ció
n d

e c
án

ce
r d

e p
ró

sta
ta

   
92

 48
4.9

6
   

-
   

-
   

-
   

-
   

-
   

-
   

-

At
en

ció
n d

e l
es

ion
es

 po
r v

iol
en

cia
 in

tra
fam

ilia
r

   
2 6

37
.66

   
-

   
-

   
1 0

67
.70

   
-

   
-

   
-

   
-

En
do

me
tri

os
is

   
18

 95
4.4

4
   

-
   

-
   

-
   

-
   

-
   

-
   

-

Pa
to

log
ía 

be
nig

na
 de

 út
ero

   
61

 29
3.9

4
   

-
   

-
   

-
   

-
   

-
   

-
   

-

Pa
to

log
ía 

be
nig

na
 de

 m
am

a
   

65
0 7

79
.15

   
-

   
-

   
-

   
-

   
-

   
-

   
-

Fu
nc

ió
n 

de
 s

al
ud

H
P

 3
.4

C
en

tr
os

 d
e

at
en

ci
ón

am
bu

la
to

ri
a

H
P

 3
.9

.3
,

H
P

 3
.9

.9

P
ro

fe
si

on
al

es

al
te

rn
at

iv
os

 y

de
m

ás

pr
ov

ee
do

re
s

H
P

 5
 y

 6

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n

de
 p

ro
gr

am
as

 d
e

sa
lu

d 
pú

bl
ic

a 
y

ge
ne

ra
l d

e 
la

sa
lu

d

H
P

 1

H
os

pi
ta

le
s

H
P

 3
.1

C
on

su
lt

or
io

s

m
éd

ic
os

H
P

 3
.2

C
on

su
lt

or
io

s 
de

ot
ro

s

pr
of

es
io

na
le

s 
de

la
 s

al
ud

H
P

 4
.1

Fa
rm

ac
ia

s

H
P

 3
.5

La
bo

ra
to

ri
os

m
éd

ic
os



• 97 •
Anexos

Pa
to

log
ía 

be
nig

na
 de

 pr
ós

tat
a

   
39

1 1
73

.91
   

-
   

-
   

-
   

-
   

-
   

-
   

-

Se
rvi

cio
s a

ux
ilia

res
 de

 at
en

ció
n d

e l
a s

alu
d -

 cá
nc

er 
de

 pr
ós

tat
a

   
-

   
-

   
-

   
-

   
13

 34
7.2

3
   

-
   

-
   

-

Ci
to

log
ías

 hi
pe

rp
las

ia 
de

 pr
ós

tat
a

   
-

   
-

   
-

   
13

 34
7.2

3
   

-
   

-
   

-

Se
rvi

cio
s d

e p
rev

en
ció

n y
 de

 sa
lud

 pú
bli

ca
 - 

cá
nc

er 
de

 pr
ós

tat
a

   
-

   
-

   
-

   
16

0.9
7

   
-

   
-

   
-

   
70

 35
2.3

3

Se
rvi

cio
s d

e p
rev

en
ció

n y
 de

 sa
lud

 pú
bli

ca
 - 

eq
uid

ad
 y 

gé
ne

ro
   

-
   

-
   

-
   

76
 72

5.2
2

   
-

   
-

   
-

   
-

Cá
nc

er 
de

 pr
ós

tat
a

   
-

   
-

   
-

   
16

0.9
7

   
-

   
-

   
-

   
70

 35
2.3

3

Pr
ev

en
ció

n d
e l

a v
iol

en
cia

   
-

   
-

   
-

   
39

 74
4.9

2
   

-
   

-
   

-
   

-

Ce
ntr

os
 de

 at
en

ció
n a

 vi
ole

nc
ia

   
-

   
-

   
-

   
36

 98
0.3

0
   

-
   

-
   

-
   

-

Ad
mi

nis
tra

ció
n d

e l
a s

alu
d p

or
 ad

mi
nis

tr a
cio

ne
s p

úb
lica

s

(ex
ce

pto
 se

gu
rid

ad
 so

cia
l) -

 eq
uid

ad
 de

 gé
ne

ro
 y 

vio
len

cia
   

-
   

-
   

-
   

-
   

-
   

-
   

-
   

20
 72

0.4
9



• 98 •
Cuentas de

salud reproductiva y
equidad de género

Anexo XXI.
Seguro Popular. Estructura demográfica 2004

A finales de 2004, el Seguro Popular registró 13 127 774 personas afiliadas. La figura 5 presenta
la pirámide poblacional de este agente financiador. Como se puede observar, 53% de la
población afiliada se encuentra entre los 0 y los 20 años de edad. Las mujeres entre 11 y 50
años representan poco más de 31% de la población total afiliada. La proporción de hombres
y mujeres varía según grupo de edad. Mientras que en el grupo de menor edad existen más
hombres que mujeres, en los grupos mayores de 11 años esta relación se revierte. En general,
53% de la población total es conformada por mujeres y 47% por hombres.

Pirámide poblacional del Seguro Popular. 2004
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SR y EG Salud reproductiva y equidad de género

CNEGySR Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva

INSP Instituto Nacional de Salud Pública

CSR Cuentas en Salud Reproductiva y Equidad de Género

ENIGH Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto de los Hogares

ENSAR Encuesta Nacional de Salud Reproductiva

PIB Producto interno bruto

IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social

ISSSTE Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado

VIH/SIDA Virus de inmunodeficiencia humana / síndrome de inmunodeficiencia adquirida

OPS Organización Panamericana de la Salud

CISS Centro de Investigación en Sistemas de Salud

OMS Organización Mundial de la Salud

ODM Objetivos de Desarrollo del Milenio

SICUENTAS Sistema de Cuentas en Salud a nivel Federal y Estatal

FASSA Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud

SAEH Sistema Automatizado de Egresos Hospitalarios

CIE-10 Clasificación Internacional de Enfermedades, versión 10

SMP Salud materno-perinatal

PF Planificación familiar

CaCu Cáncer cervicouterino

CaMa Cáncer de mama

Mexfam Fundación Mexicana para la Planeación Familiar

FEMAP Federación Mexicana de Asociaciones Privadas de Salud y Desarrollo Comunitario

SES Servicios estatales de salud

ONG Organismos no gubernamentales

Glosario
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